
:.-,
JI(jdelQ de proposición.

Jlode!Q de prOp(}sición.

D.)n .. _, natural de ... , vecino de .:
s~'~ún cl·d\l!a pel'sonai número ..., ~
obliga ;1 ;:h:s('r::peñ~i" 13. conducdón del
correo di&rio desde... .a ... y vice...er.

J)ebicndn !)rocederse :l la celebra
ció'! rle su::',:sta con carácter urge!1te
par';>, contral:lr ,,1 tr2nsporte de la co
rre~p~}~1d~·~~l~~ pública en automó,·il
entre J;\S (,D.r·i!1a:;. del Ramo en A.r,ec~~

fe ,. H:n'Í<1, C:"!1l hijuela de Arrecife a
Gu;!ti;c::! (28 k¡l{mletros la conducciun
r 15 J:¡ hjjue!a), bajo el tipo m:iximo
de 3.UOO pé'scbs f1nuales ~" uemús eon·
diciones del .:)Ji~go que está de mani
iiest.... en la l)rin~¡p:'ll de Las Palm:ls
\' Estafl"ta ... de :\~'Tecife. Haria v Te·
guise con :Irr-eglo a ló preceptu~do
en el C:.Jpítllln rrirP-C'ro del titulo se
gundo del Req]:\:nt'!1to para el régimell
y serYic:r> dt'! Ibmo de Correos :r mo
dilic[l("ionr" inl¡'oducirlas por Real de
cn'tr> de ~1 d~ )f::¡rzo dc lHÜ7. St 3U
vierte :11 público que s~ ad!i1itirán las
prol)o"ic ion '.os. extendiLlas en papel
tirnbr:-:do de- s.'xta cl:lse (3,60 pesetas),
qUE' se prcl;("ntcn en las antedichas
.0\ fI 11'1 in l~tr~('"!I,ln~~, 'pre~;ic cun:¡pli¡n i~~l

to de 111 pn't'l'plu<I do en b Real orden
del ~Iini,t(T¡o de Haciend:t de 7 de
Octubre rit· 190-1. hasta el día 14 de
Xo,"il"mbr~ nrOxi¡l~O, a las diez \' siete
horas, y q~t' la <1pertur<1 de l;liego~
km!r:" l¡¡g~lr en dieha A.dministracié:l
prirwipal el tib 19 del mismo mes, a
],lS onl'(' hOI";l",.

:lIadrüt ::!:2 de OctuDrt' de 1931.
El Dirt'l"to\" ";t:I1l'ra], A. ~isial.

Don ...• nahlral de ... , ,,"eeino de ...•
se;::';j;1 c:euula pC!rsonal numero ... , se
obLi;::a a desempeñar la conducción del
correo diario desde a .. " '!l vicevel"-
sa por ('1 precio de (en letra) pe-
~etas ::lnu:.!les. con arreglo a las con
diciOlU:S contenidas en el pliego apro
bade. por la Dilección gener::!!.
eiún :«:ompaño a ella por separ3do la
cédula lh'rsonal r la carta de pago
que :(crcdHa haber depClsitado en •••
fianza de .,. pesetas.

(J7('(';n y iirraa del interes2.do.)
S-2:'l.}
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t e~ta(".iún ferrea. bajo el tipo ill:.l.xiiI1C!

1
-de 3.01]0 pesetas :muales y demás con·
diciones del pliego que está de roan!-

1

ficstl) en la Administración princij);JJ
de :\Iálaga y en la Estafeta de COln
con ar¡-{'glo a 11) 'preceptuado t':n el ca
pit:..;lo prünt>To del título segundo dclI Reglamento pa!'"2 el régimen y sen'i-

I
cio del Ramo de Correos :y modific:.¡-

¡

ciones intr-oducidas por Hea! decreto
de 21 de }I"rzo dc 1907. :~ ad"'ierte
al püblieo que se admitlnín las prf)

I posidones, ex~endiLlns en papel tim
¡ brádo de sexta clase (3,60 pesetas),
! que se presenten en las antedichas.
¡ .-\dministr::¡ciones, previo cumplimien-

to de lo preceptuado en ]a Real orden
del Ministerio de Hacienda de 7 de
Octubre de 1904. ha~t~ el día 9 de ~()

viemiJre 'rJrúximo, a las diez y siete
horas. ~; que la apertura de pliegos
tt"!!drú lu~:)r ~n I::J. A_dmi!'!.!st~"~ci6~

]1]'¡;; ci pal Je >I~i.laga el dia 14 del mis
mo Tl'~", :1 las once horas.

:;¡:i,j"¡-:~l. ~2 de Octubre de 1931.
Ei Din·e¡(;;' .:-!t-:leral, _-\.. Xista1.

25 Octubre 1931

Modelo de pl·oposici¿r¡.

Dc!li('ndo pl'o<.'cder:-c a ~a c('kbrn~

ción de slliJasta un~ente para contru!ar
el transpork de la eorrc;:,pondcncia
pública en automóvil entre Coin y su

Dun _... natural tic .". vceino dC' ....
se<-ún cét!ula 1Jersol1<li númel'o ...• ~e
ob!if,;:l a uesempeüar la tonduC'dun del
corn'o dial'io d::stit-... 3 ••. ,- yic·t.:ycr
;<u 1:("" el prt"cir) de '" len 'lctm) pe
sdas :I!lLJales, ton arreg:lu a las con
dic¡(~ne~ ("onte:litlas en el ¡;liego apro
bado por la Dirccción gener:!l.

y jJ::ra sC';";lIdda0 de e:-.ta P¡'o';lnsi
CiCJ;l <!("um¡WIlO ::l eJi:1 pUl' ~epan¡(lo la
('éúul:: persoli;¡] r la cart;1 de P:l¡':O
que ac.e,lit<.l haher depüs):'Hlo en ...
n~~~z~".. de "._ pt.'~,- .. tas.

lFet'l1::I ~. linna dd iIücre<;~!do.)

S-I47

D('!J;endo lJro("ed~rl:ie a ]a eelchra
ci,jn de Sub'lsta con curádcl' ureente
pa:-a contratar el ir:JDsporte de ia co
rrespondencia puiJiil"a ('n automóvil
cUre las o1icin::.s. del Ha:no en A1Ted
fe y Ya iza (21 kilóElciros}. ]¡;'j •.• el lí
po má~~:;;lO !le :?2UO pe:;e,as unuales
y d::,nás cont1ici"ul's del ¡¡E"gi) que
estú ue manificsÍo-"" en 1Q prindpal tic
Las P:l.lm~lS Y Est2fda de ,.\i-; o:cife con
:.lrre;~lú a lo' pl'CCe¡.tuatlo ca el ca'pi
tulo primero del titulo :'l'!::undo del
Reghllnento para c:1 rt:!~i::;~;n ~. ser\"i
cio del Ramo de Cor!-eos :r modifica
ciones intl'oduddas pOi' Real dt:crdo
tle 21 de :.\Im--J.:o de 19(17, se ady.!.erte
al público que se aclJiJiti.án las P¡-Q
poskiont's, extcnrlidas en papel ti;n
br~do de sexta dase (3,6:) !Je:-eT;ls.}.
que se prese¡ltcll en las aatcc.liehas
Administra tiones, previo \:wllplim j ell
to elc lo prece;Jtuatlo en In R('1:1 onlen
tIel )Ii!1istcric, <le Hacienda de í de
Octubre d~ 1904, h~sta el di3. 14 de
Xo\"iembrc próximo, .1 J:¡s diez ~" siete
horas. y qlle la apertura de pliegos
tendrá lug;¡r en dIcha Administración
principal el dia 19 del ;n;~.!l~) mes, a
hlS tre~'e horas.

:'ILalrid, 2:1. de ()c1u!Jr(' de 1931.
El Direc-Ior general, A. Xistal.

Jlodelo de proposicion.

Dú!l ... , natura] de ... , Vl't';l10 de ... ,
según cédula pe;-soll~d m)¡:'cro ... , se
obliga a desemp~i1ar la con(":~¡("ciúndel
correo diario desde_ .. a .. y vicever
sa por el prccio de ... (en leti'a) pe
se,us anuales, con arrC¡l;io a las COll'
dieiones contenidns en el plie~o apro
iJaQü IJor la Direct'iún gt;l1I:r;;!.

y para seguridad de (";La ])!'t:.p",;
cion acompaiio a eli:l por Sl:p"li"ado la
cédula personal y la c~r¡a de pago
que acredita habel' depositado ea ..•
iíanz:l. de ... pe:,etas.

lFecha ~. nrmu dd lilkrl:'~ado.)
S-78i

ceptuado en la Real ord~'n elel :\iinls
terio de Hacienda de 7 de Octubre de
1904, hasta el dí::! 25 de XovienJbre
próximo. a las diez :r sic¡e horas, ~.

que la ai)ertura dcpEe;os tcndr:i JI:
gar en la Adillinistraciún de San Sc
hasti{1ll cl día 30 del mismo mc's, a las
once 110:":1s.

:Jhrlrid, 22 de Octubre dE' 1~31.

El Director ~eTleral, A. Xista1.

Modelo de proposiciüII.

SUBASTAS

Don ... , natural ue ..., \'"ccino lie ... ,
se"tIa cédub persmwl número ... , se
obli"a a deseIllneñar la con tlucción del
,:,. -

i""f'\~="tL""" ,.¡~ ...... _: ...... ~.¡')sde '1 y vieevt:l.....
;~. i)~; ;i"~';'c~io· de":.: (~l~ 'letra) pe-
seias anuales, con arreglo a las con
diciones eontcnidas en el plie~o :lpro
bada por ]<1 Di,eceiún gel~eral;

y para seguridad de esta proposi
ción uc:ompaño a elJa por sepan¡do la
cédula ¡wrsonal y la carta de pago
que acredita h:.iller depositado e-n ...
fianza de- .. , pe~ebs.

(Fecha y firma del inte)"esano.)
S-7S3

D.:bicndo procederse n ]¡l celehr:l
don de subasta para contratar el
lrall:'porte de la corres;JOucleJll:ia pú
hlica en auto:nóvil cntn~ Fucnterra
hia \" la estadún férrea dc Irún (3,~8
kiL'¡ilJet)"o<;), b~lj() pI liJln m:~xi!!l!l "tic
~.::;OO peset,':;, anuales y de:ll:lS condi
cíO!1"'; dt'! !'lic¡.:o que C'stú de m:!ni
íksi~) en hl ALl¡:1iJli~tracj~i.' prineÍpDI
[k L~I!TC()S tIC' S:~n SC\);1:->t':::1 y en !:1"
Estafdas de- FUf:nlcrrabía e I,'ú!1, nl',\

:Jn'cglo él lo r,;'er'('ptnado en el Clll)itlt
]0 11l'iml'ro (Id titulo s('gunüo del H(·-.
,ghUllt'nto para l"l ri·.~:ulen y S(·~··\"ir¡o

dd roano eh: COiTt'OS y llloctiflc:¡ciol1,':;
lnl:'(li'!l"(';~h:s pO:' H,..;;l l1c':;-í:Lo ue 21
de )la:'!.;) de 1!}¡.l7, s,, ::ld\"Í?r~e ;::! ]lÚ
bE~'~'l {F~C' sé i.\(¡:~~i~i!"~~n L~s Pi'oposltio
nE";. ;::~tcndit;;!"t:"n ]l~: d iimb,'ado <le

, sC'=~::: e;~:~~' ~:~1ÜO iJ~sC'L~s) .. qce se pr~

s~n~~'ll en I~LS ~!nt~d¡chas Adi·!lin~sil"¡l·

cloi~;:';':;J Vr!."yj;J c~En~;~in1Ien.tt; de 10 ¡jrc-

DlRECCION GENERAL DE CORREOS

XEGOCB.DO DE COXOT.;CCIOXES

Dehi¡;ndo pro¡:ederse a la celebr.l
ci6n de suba~ta para co~tni~3r ~l
transporte de la corresponCier.Cla pu
blica en automúYil. enlre Puentc::~c.U1De
y pucntcdeume .(Clrcul.ar} (27 kIl:;me
tro~), bajo el tlpo mU:'lIno d~ ~.OOO
JH:s"tas anuales y ?cmas {:O~,;ÜClOllCS
ud plie"o que esta de manlllesto en
la Administradón_ princip.al j.e _C?
neOS de La Corulla y en la ,estalela
de Pue!!!edeu!ne, cc!n ~rreglc a lo pr;~

ceptuado en el capitulo primero del
título segundo del Reglame!ito paya
el ré"imen:r sc:;r\"icio del Ramo de Co
rrco~'" Y modificaciones introdllcid<ls
por Real de.creto de .~1. de :\Iarzo dp
1907 se adnerte al pUDllco que se :lQ~
m1i.i;án las pI"oposiciones. extendidas
~n p,lPel timbrado de sexta clase (3',60
pc~elas), que se presenten en l~~:-; :m o:e
dichas Administraciones, IJreno (:um
plimiento de lo pre¡:eptuo ..to en la Real
orrlen del ~1inisterio de Hacienda dc
7 de Octubre d~ 1904, hasta el día 25
de .:'\'oviembre próximo, a las diez. y
siete horas, y que la apertu!,a. de p~¡.e
g05 tendrá lugar en la AU:~lIn;str~ciU;l
¡H'inripai de L¡¡ Coruña el dw ::SU deL
mismo mes, 3 las once horas. A

:\ladrid. 22 de Octubre de 19,jl.
El Director general, .l. Xist,;J.

MfN~STERIO D E COA1UNICA
ClONES
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?;foddo de proposición.

D:m ... , natural de ... , "t"cc1no de . -.~
según cédula personal núm('ro .. _, se
ohliga a d'csempeñnr la conducción üel
"nrrf'O W:ll'io desde... a ... y vice',er-

bliea en automi>vil entre Marmciejo
y su esfac'ión férrea, bajo el tipo máxi
mo de 4.000 p.csetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de ma~

nifiesto- en la Admi·nistrnción pTinciual
de Correos de Ja.én Jo" en la Esi,:;,fcla:
de Marmolejo con arreglo a lo nre
cepiuado en eT capitulo primero - del
titulo- segundo del Reglamentú para el
régimen y servicio del Ramo de 00-

1 rreos y m'Qsifieaciones introducidas
por Ral decreto de 21 de ~farzo cie
1907, se ad:'¡·ierte al' púMico que Se ad
miti1:..1'n ras' proposiciones, exfendjd:::.s
en papel tim:bra:do de sexta d<1se (3,60
pesefas}"" que' se pr.esenten en las an!c~
dichas. ..\dmiñi"Sfra~iones·, p1'e-no cum
plimiento de: JetpreceptltacIo- el:!. la Real
orden' de! IDItisterio de Haci'errd:l de
7 de O'CfU1)re a'e JffiH, h-asta' e-! r! í-a 23
de 1"TGvrembre' próoxim-o, a- hs d¡;:? y.
siete hor.ns:,. y que hr RPeTtura: d~ piic
gos fendri:. rugar en la Aci'mil'ótraClón.
de' Jaén el dia Z8 del' mÍsmo :nes, a

- las Q'Uce' h()'r3s..
:\fadri'd, 22 de OC.té:.:-~l·~ de 1931.

El' Direcfor gen-c.raF, .~. :¡"isfR!.

J/odela dé P?OposiciÓ'n.

DoD' ...~ n'3:tu1'a'! de . _., \"'·ectir-o· de ... ~
según' cédula:. pe.-sona-I tnÍITlewr ..., se
obliga' a· desem:peñar-h eorrducción cie!
correo· di~'O' desde... a ... y vicever
ss po¡- el precio' cl'~ ... (en rctra) pe
setas :mua:les, con arreglo a las con
dici'clnes crmfen-rdas' er" ef pI1'eg"n ~p:-c
bada por.' :ra Direeci~:n. g:mera1'.

y para' s-~gtlricf.arl cl'..e. e~ta' prop(',~.:

ción acom}><1ño a ella- j'l()!' separado la
cédula perso-n3'f y fa ca-rta de pago
que acred.ita' haher d'epositad'-o en ..•
fianza de ... p-esetas.

I (Fecha y firma del interesado.)
$-617

I
I
1
I
I

I
i

I

Debiend-o pro'cetfe;-se a la cdz::m:.
ción de' sul)::-s'fu' nara con'frat.,,!" el
transpone de la cO:rres-pO'T!dencia pú
b-liea en atltomóvil emre Eig:u-eTa de
Arjona y .-t·ndújm- (4S: kílómetro~), ba
jo el tipO' m:iximo de- 2.500 pesetas
anuales y tfen1'ás CO!l"diciolles- del pEe
go que está de ~an;:i'esto en la Adm}
nistracián prirrdpa'l efe Correos Ge
.hén y en' la: Estafeta de:' .~lldújar con
arreglo' u' Tú preceptnado en el capi
tulo primero d'el ti'tu:I:o segl.;nao del
R.cgfun:ento para e,l r'égimen y ~~yYi
CIO d;::., Ramo de Correes y jnO((Í"C'~

ciones introducidas por Real decr,,!o
d~ 21 de :l1al'zo ele H07, se advie,·te
al público que se 2'dm'itir:ín 1::.s pTe
posiciones, extendidas en p<l})el t:m-

I brado de sexfa- cTas'e (3,60 peset:::-s),
que se' presenten' en laS antedicbsI AdminIstraciones, pTe...io cr:r:.1J)limicn-

l· to de lo preceptuado en la Real orden •
. del Minisferio de Hacienda de i ce

IOctubre de 19M, hasta el día 25 de
NoYiembre próxi'mo, a lffs diez y sie
te hr¡r:'!s, y que la apelitor'a de: pli~gos

'
1 tendrá lugar en: la Administración de
¡ J 3.aé:1 el. día 30 de! InTsmo mes, a 1:.:s
I once horas.

Jiadritl, 2'2 lie Octubre de IS~~_

El Director general, A. NistaL

, DG~ .. __ natu:r.ai" de ...,. vecino de ...•
s~n ct:ck}a, pergoU"al número 'OO' se
obl-i-g:.1' a desem.peñar la cond.ucción del
Cürlieo Jii.lL>~o tleSJJe a oo_ 'I¡ vicever-
sa po.~ el precio de (en 'letra) pe-
setlls anuales, eon arreglo :t las con
diciones corrlenjct~sen el pl.ie~o apro
b:;¡ckJ· tjor la nir~ció-n general.

y pa:ta seguridad de esf3 p.roposi
ción aco;l;!pa.fio a ella por separado la
céaula pC1Sonal y la carta· d~ pago
que acrcd~¡a !1~1:;~:- dcpositndo en ...
fianza lte ... pese ta·s.

(Fv~La y fi'i113. del

Jlodclo de pI'oposición.

Debieoo() pFo~derse a la c-e1ebra
eMn:, de s-rrbasfa para eontratar el

· tra'nsper!e de la correspoil'lfencia pú
, btfu:r en carnra-ie- de tracción de' san

g¡re entre la o1tei-na- del Ramo en Villa
, IT-oya de la- Siel":ta y su esta.ción, rojo
el tipo má~i1no de- 1.000 pesdas anua

'le y demás c6ndidones. cl'el pliego
· q~ está de ma-niu~to" en la .~dm!njs-

• tnición prineipal de CorreoS' de Zara
goza y en la E.~afeta de Vilhrroya de

I la Sierra con arreglo a lo' p~eJ)fua
de en· el C:2pítlllo primero del título
s'egrm'do del R'e-giam~nto para' el régi-

· m'en Jo" sen-idO' del Ra:no ele Correos
i Y" modificaciones introducidas por

Real' decreto rte 21 de Marzo de 1907,
se' ftwierte al público que Se :::dmili
l"án:' !aspl'o-posieiones. eJ:.tendTd~s en
pa-pd timbrada' de se"'_da clase 3,611 pe
setas-~ que se presente en' hls an1e-di
cñas AdTninisfracl0nes. previ-o- Clrrn·
plimiient'Ú· C!'e 10 pTeceptuado err la Real
orden del ::Ili'!1i~teiiQ' de Hacien'da de

· 7 €le' Oct1!b're de 1904, has-ta el día 23'
de ~yiembTe pl'óximo', a Toas· diez y
si'ete' l'l'Oras. y c¡;rre. la apertnn de prie
ges tendrá h~~~l'r en la _·h1mi1ü~tración

de Zaragoza el dia 28 del mismo mes,
a ras oncc hú'l"a~~

:\Iadrid, 22 de O~t~l:re de 1931.
El Director general, A. Xist31.

· plimiento d-e lo.' preeep:t:uado en- la Real
orden. de! l'iIinist-erio de: Haciend'a de
7- d'e OctubT.'e dé t!m4,. hasta- el día 25'
de- Noyiemh1"e pa'óxi,rtlO~ a las d:fcz y
s.ict-e· horas, y qllc' la apertura <fe plie-

• gos tendrá Jugar en la Administración
· de' V'a1encia' el d'i-a 3() del' mismo mes,

$. las once horss. _
M-a.ilrid, 22: de Octubre de 1931.

El Dir'ector genera'l, A. Nistl:l.l.

,WCtdel"(J de proposi-ciijn.

Don ... , natural de- ..., vecino de ... ,
· según. cédula personal n'Úmer,'cr .:., se
• ooI:iga- a desem·peñ~H·la con'lillccióndel

e()wreé diari~ desde... a- ... y vicever-
, s.a. po.r· d; p.recio' de ... (en letr.a) pe

se:2S- anuales, eon a1'1'egfo a. las con
diciones co·ntenid$ 'en el pliego apro
bado POI' la D-mec:i(lm general.

y para seguTidad' de es~a p.rovosi
, cí'()fi' a-compaoo' a' erra por sep.a:ra-dG la
, cé:flu<lla- persona'I y la: carta. de' Dago
, que acredita I':Jlabe-r depositad'O' en ...

fianza de ... pesefas.
(Fech~: y firma del intcresauo.)

S--784

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica. en automóvil entre la oficina del
p~c en Sag-..lntc y sus estací'Ü!l'es fe
rreas, bajo el tipo máximo d'C. 5.000
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manífiesto- en
la Administración principal de Co
rreos de Valencia y en la Estafeta de
Sagunto con arregl<> a lopreceptU3do
en el capitulo primero del titulo se
gundo del Regl~ment() pnra el rl~Gi

men y servicio del Ramo de Correos
y modificaciones int,Qducidas' por
Real decreto de 21 de }Inrzo de 1907.
&e ·advierte al público que se admitirán
1'u proposiciones, extendidas en pa
pel ti"mbrado de sexta clase (3,60 !)e
~)~ que se presenten en 1;,:; aBte
.diehas Administraciones, vrevio cum-

Modelo de proposición.

Don . _~~ natura.l de . oo,' vecino de. .... ,
según cédula personal númcre ... >, se
}Í)llgá. a desempeñariaconúuc\';-ii:>n dd
~rreo diario desde... a ... y vicc~er

)l por el precio de .... (en letra) pe
jetas- anuales,. con arreglo a .l-as con
Jj.cíones contenidas en el pliego :::p:':,
.'ado por la Dirección general..

y para seguridad de esta pwposi
-.:ión acompaño a ella p-úr separa:.do"ta
.r.éOOla personal y la carta de pago
gue acredita haber depositado en ...
fianza de ... pesetas.

(Fecha y :lirma del interesaOO.l
S-li5

DeMend,;o: pro~ederse a la celebra
ción de subasta- con CID'áctcr urgente
para con·tratar el tr.anspo-rte de: 13> eo-,
rresl)Ond~Rcia DÚ-hl.ica: en automó"1ill

entre la oficina'del Ramo· en Arrecife'
y la- de 'i'inajo' (1;0 kHómetres), b-njo'
eI tipo máximo de 1.&00 pesetas; anna
l~s y demás cond:i:eones del plie,,<TO que
está- de manmest'-o en la, principal de
Las Palmas y la. Estllieta de Arrecife
con arreglo a lo P'Feeeptuado en' el
capitulo primero. del título segundo
del Reglamenf-o pGra el régimen y SCI'
vicio del Ramo de Correos y modiEca
cioneSo intrcdecidas por Real decretO'
de 21 de :'larzo de 1907, se advierte:
al público que se a-dmitirán las pro-o
posiciones,. eX'ien:di'dzs eu p3pel tim
brado de sexta clase (3:,6{l pesetas) ~
que se presenten en, las amedic-has A.d
min:istr.aciones,. previo cumpmmell't~

-de lo' p'i'ecepmauo en la' Real ordell'
del Ministerio de Haeiel'.lda, d'c 7 dE!
Octubre de 19'04,. hasta el tiía 114- de
Noviemh'l'e próximo, ~ las diez y; siete
hors.s, y qne la aperi:ln'a de pliegoS'
tendrá lugar en dicha AdllÑnistrae:i'óIr
principal el dia 1.9 del mismo mes-" a
las doce boras.

Madtid, 22 de Octubre de 1931.
El Director geJleral, A. Kistal.

sa PQ1" el precio: de 0._ (en letra) pe
setas anuales,. :::on arreglo' a< l~:f con
dieiones· eO'!ite~,j¡ctas en el' pliego apTO·
hado pOI"" la D :-ecció-n general. .

y para segtr.: idad de esta P.r.OPOSI
ei,ón aeomnañO' a- ella por sepal'ad'a la
t:édwa personal y: la· caña de pago'
que acredita haher dep()S..o.-lta,l"o en: •.•
:thmza de .. ~ pesefas.

(Fecha y firm-a· del" interesado.)'
S'--146
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Dci;ien,Go pl'oceúer-se a la cc1ei.,,'a·
cÍón ;le "d~;]5t.a <Jara contratar el
t¡-:l"S[-ü¡-U' d~ 1<1 c';r-resuondencia oú
b]!c~~" a eab,ü!o e:ltre :-1inzón v 'fa.
cuc:H:a n ¡) J.. Hr)m~tros), hajo el tiro
n~úxi~10 d",= !t99 pl'Sei,as anuaJ€s y de
mús cOiHiiClt.'ne:>. dd pliego que e>'tá
(i~ manjfje,~to en 1:1 ~\dmjn:.st;'ac:ón

p;'incipd d," f'..orroo::i de Zara;·PUl con
a:Teglo a ]0 p;-ece~tuado ~n el cailí~

:;,;10 prime¡'o del título segundo del
R~gl:.1n1('nto para -r:l régimen :r sen i
ele- dd R;lno de C<lrreos ". modifh:a..
-cioncs iat:-cducidas pGl' &3.1 tlecn:tOl
de.: :21 de: :;!;l;ZO de 1 !Uí, s~ advierte
:-!l púiJlico qn~ se ~dn~itirún ];.i,S nrc,..,
pusi("icncó. extc:ldidas c¡;¡ p~n~l ¡'hl-.·
b;-adc de' :-:e:»ta cla,~ (3,60 P~~t:b.'i.}..
qac Sr~ p,c~(:nt€n ea hn Jn¡,:dici~.~~

Almhi:; traciones, 'Previo curn;.Jlim ¡,"}.
to de :0 P¡'t:ccpiunúo en la Re::: i oré, ~
del 1!iuistf:r1o tie Hacienda d'~ 7 :;::.
Oct.b:-c d:.: ]90-1:, hasta el db 2;, c:.t
::-.; ',J\ il' llJiJn: P)'{¡;;,iruo, z. 1;,1:; die;: y '",'
te ho-r;¡.::;~ y que l~l ~""'pert~:"3 de ::lil·,~~)¡

teljr,¡ lu",a:' en h¡ .\dr;:lÍ;1isi¡-3~':Ó!1 o¿'t
Z¡!'.l¡;n;:c¡ ,,¡ dia ;31.; del misi,"o ~l':'>' a
1;:-1 .... (1'1C'''_~ I¡l)r:.:.s.

-':f ""·,t;.rid:r 2:.: de OCtUb1"Z de 1~2·
F; "!"'('cL):' !JP.r:c-:';,J. A. Xist2,i.

anuales y demás ccndieiones del plie
go qu~ está de manifiesto en la prin
c1palde Ciudad Real y en 12s Estafe
tas d~ La Solana, Manza!1ares y 11e;,1
brilla con arreglo a lo preceptuado
en el capitulo primE:ro del titulo se
gundo del Reglamento para el régim~n
y sen-icio d~l Ramo de Correos y mo
da~3ciencs introducidas por- Real de
creto de 21 de Marzo de 1907. se ad
vierte al púbEco que se admili:á¡¡ ~as

proposiciones, extendidas en pape}
ti:r..brado de ~exta clase (3,60 pesetas)
qu-? se p:rec;en;en en Jas antedicllas Ari·
mi nist¡-:.:cione·;, prevIo cumplimicniG
de 10 preceptaado en la Red ordEn
dcl ~!i:ü::;t~rjo de Hacienda de 7 de
Octl'bre de :ne~, hasta el d:a 18 de
Xoviembre pr-óx1mo, a las diez y siete
horas, y que la ~pertura de pliegos
ten drá lugar en dicha Administración
princiDul el riia 23 rl",l mh~0 !'!!e~, :::.
las once hoI"~.s.

Madrid, 22 de Octubre de 1P31.
El Director €eneI'2l, .-\. );istal.

}foJelo de proposidón.

1;')11 .. " :::.at:rraJ de ...• ",-ec1no de ...,
seg;'m cédula personal número ... , se
obliga a dcsempeií2r la conduc~ión(Iel
correo riiario desde a ... :r Yice....er....
sa por el preclO de (en letra) pe-
setas anuales, con arreglo a la" con
diciones contenidas en el pliego apro
h:>do po. la Dirección gener-al.

y lis¡-a se-guridad de esta proposi~

ci)r1 :ló·.)mo~ñl) 3 ella por separado, la:
cédula pelSOn:ll y la carta dc pngo
que nced ita hab er' depositado en ..•
:t:l;~!l:w de ... pe¡;;elas.

(F(,dra }' firr-.u del intci"esado.}
5-2HH,

i!odelo de proposiciór...

Debiendo pro~ederse a ;a CE:kl>l'a
ción d~ subasta eOil carúctcr urg'.ll1 te
para contratar el transporte de la ca·
rrespondcncia 'Pública en carruaje de
tracción de sangre entre la 0.ficin3 del
Ramo en Mauró y su e~:::C:0n férre¡~,

bajo el tipo m.iximo de 4.400 pesetas
anuales y demás cond.iciones del plie
go que está de manifiesto en la prin
cipal de :Barcelona JO en la E;,;tafcía de
Matará con arreglQ 3. 10 pr~c('ptl',acIo

en el capitulo pri m·:ro dd ~¡tulo se
gundo del Reglamento para el t'ég;men
y S<'I'Yicio dd Ramo de COlTeos y mo
clifk:lcioncs introd ucidrs por Heal de
creto tIc 21 de )fu¡·zo de 1607, se ad·
vierte al ¡¡úblico qlle s¡> aumitiran las
prolJosicionc"o, ex~e;Hljd,15 en par: el
timb.ado d2 sCAta d:Jst: (3,GO rCse¡~í s)
que se Pi';:,,¡cilíen en 13S 'lP.ledlcñ"s
Admil1 isu:.lclo:J.cs, prcYio c:lmplia, ien
to de lo ¡.;rcCelJiuado en la Res! or
den del l\j¡')~i~j'.io c,(; l:D.C~~I-; d:l de 7
de Ocluhre de 190·¡, hasla é; fija 12 tle
NOi"i¡'::!lbr~ pró~in~c, a las dI~z y sie
te hora:>, ;). q:.:e la apertura de p11c,gos
tendrú lUg3¡O en cicLa _\dlllinistraciún
prinicipsJ el di:l li del mi~:;¡o :lh'S, a
las once hon~s.

1\~adrid. 2~ de Ot.'~::!·r;:- de 1931.
El Oiredor aencr;:¡], .'1. Xi"t:ó1.

Do~ ... , nati::-:ü de _O"~ .....ecino de ...•
según cédula llersonnl número ... , se
obliga a desempe.5nl'"!a conducción del
correo diario dc,;de.. , a.'. - y .... ice H~r

sa por el precio de ... (cr:. letra) pe
setas anu~les, con a[reglo u las ~on

dicíoacs contenid:ds en el pliego ~!)ro·

bado por la DirLcci:}TI geDe:.~:?l.

y p,lra :;cguridad de esta pmpG,'5i
ci6n acompaño 'a, cll .. por sc;)a:'udo la
cédula personul y la carta de pago
que acr~dita hab~r depositado ej'•...
fi;t:üWl de ... pesetas.

(Fecha y firma del intciCsado.)
S--21{o()

la el dia 12 de Noviembre próximo,
a las diez y siete horas, ~. que la :lper·
~'lra de pliegos tendrá lugar en dicha
Administraciún principal el día 17
del mismo mes, a las once horas.

Maddd. 22 de Octubre de 1931.
El Director g"neral, A. Xistal.

Don ... , natural de ... ~ yeCl110 ti~ "'J

se;ún céc:.nb I'ersanal rrú:ncro .. " Si..

obliga :l d('sempci'i~rla conr!uc-~()ndel
cúrreo diario d-esrk.,. ;t ••. :r Y!eey::r
su por el predo de .,. <e:1 ~e~,;:¡) pe-

I :>c~:.ls ~nua!es. COOl :1r,('!!;]o :l las COtl

I dic~oiles contenid::!s en el p!:C':-:0 <':pro
¡ b;:l\lu por la Direcc-ion g-enc·r-:l1.

1

I y para s~gllridad de c~ta l)'Opo;;i·
ción acom1J3ño a dlil por sep[lrallo la

f cédula p~rsonnl y !:l c:Jrta de P"!-(O
¡ Une 3cred:ta h:::ber d";)o:d::do en .. 0

1 fiailza de _.' pcscLts.

I (.Fecha y ft,'''I~l del ''1k;·t·s~t10.)
s- ·738

.. -._--,

l
·

~.~:;: _... ' ~::.1 .. ~!¡'.il: de .... "; ecirlt1 dI..' ....
Dcbie!1(!o j~r.- "(':'ü':'s'~ :1 ::1 :,,'!e:>::-,l- ~,·;.;!!n 'Tdt":" prrsonal n,¡¡ne~ "., !.t

clon de s~bast~~ con (":'~-"ú;,.~te::- G:--g:...':1te ob:i.'1'~;l dr-~(':n¡H."ñ_a.T"Ia t"onduc-:-i(\n del
par3. con~rntar el tr'.~J1~l~U~¡I".'" '.i.~ la cOP corrr¿o di:.u··rc ~e~,-Ie ~~ ... 'j. ,,"icev"er-
rr"spondench 7'úb'¡"" r" ""~O"l(J\';T :;:a por el precIO de (t?n letra) 1"""
en't're la oric~~~l -del'R;I11~(':;<'L~1 "Sol;: 1 sct::!s an~~a!e$, con arreglo a las ,"V"(

na y la estuL'ión férre:l de :\;ai12::marcs'l di("'jon{'!' ("fl;¡tenicros l!rt e¡ nlíego Iml"o-
h:'(i~ el ti¡,;o ~,1:'\'\¡:I~1J dc 2.5,00 Dcs~ta.S 3 h;¡dú P,)!' l~ D::-f'f'ciú:¡ ,:::ei!crd

Debiendo procede;'se a la celebra
ción de subasta pr,ra contr:<lt~r el
transporte de la COi"respondencia pú
hlica en c.arl:'U~¡je de tracción de sa3
gre entre la oficina del Ramo en Serón
y su estación férrea, bajo el tipo má
ximo de 950 pesetas anuales y demás
~QndicioDes del plicgo qt<e está de ma
nifiesto en la principal de Almería y
-tm ]~ Estafeta. de Serón. con ~reg1c ~

Jo preceptuado en el capitulo primero
del título segun'do dei Reglamento pa
ra el régimen y servicio del Ramo de
C<Jrreos y modificaciones introducidas
¡J()r Real decreto de 21 de Marzo de
1907, se ad,,-ierte'alpúblico que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta clnse (3,60
pesetas) que Se presenten en 12.s ante
dichas Administraciones, previo cum·
Real orden del 2\Iinisterio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el
día 23 de Noviembre próximo. a las
.diez y siete boros, y que la apertura
de pliegos tendrá lugar en dicha Ad
ministración principal el día 28 del
mismo mes, a las once horas.

}ladrid, 22 de Octubre de 1931.
El Director general, A_ Nista.l.

Modelo de proposición.

Don ... , natural de ., o, vecino de , .. ,
según cédula personal número .. _, se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde a .. _ y vicever-
sa por el preelo de {~ii 1~tT:a) pé-
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general.

y par-a seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado la
cédula personal y la c:arlá de pago
que acredita haber depositado en ..•
fla-nzade ... pesetas.

<Fecha y flnna del int~resado,)
S-1295

Debiendo procedei"Se a la celebra
ción de subasta con carácter urgente
para contratar el transporte de la co
,rrespondcnCÍa públioC3 en automóvil
entre las oficinas del Ramo en Alhox:
y Orla (21 kilómetros), bajo el tipo
máximo de 3.000 p~s<::tes ~nu::üe$ :r
demás condiciones del pliego que está
de manifiesto en la principal de Alme
na y en la Estafeta de Albox con arre
glo a lo preceptuado en el capitulo
primero del título segundo del Regla
mento para el régimen lo' serviciQ del
ramo de Correos y modificaciones in
troducidas oor Real decreto de 21 d.e
Marzo de 1907, se advierte al público
que se admitirán las proposicloncs.
extendidas en 'papel timbrado de sexta
clase (3,60 pesetas), que se presenten
en las antedichas Administraciones,
previo ~mplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Ministerio de
Hacienda de 7 de Octubre de 1904. has-

5

:>a. por -el precio de .. , (en letra) pe·
s.etas anuales, COD arreglo a las COn
diciones contenidas 'en el plie~o apr~)
bado por la Dirección general.

y para seguridad de esta proposi
eión acompaño a ella por separado la
cédula personal y la carta ,de p:;go
que l!creclita haber depositado en •.•
:fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interes~do.)
S~2162



Anexo unico.-Página 548 25 Octubre 1931 Gaceta de ~Madrid.-Núm. 298

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVL."'l'CIA DE JAEN

públicas ~. eII el Negocin.do de Conser.
vación y Reparación de Carreteras del
Millisterio de Fomento, 'en los días S
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se prescntará cn
papel sellado de tres pesetas y sesen.
ta céntimos, o en papcl común coa

,. 'póliza de igual precio, desechándose
desde luego, la que al abrirla no re~

: sultc con tal requisito, 10 cual lleva

I
consigo el que, una vez entregada 'la
proposición al Oficial encargado de

1
r~cib.irla, no se puede admitir :ya en
nmgun momento el subs::mar la dcfi

Il
e ciencia que en cuanto a su reintegro

tenga.
¡Las Empresns, Compañías o Sacie·

1
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto·ley de

j
12 de Octubre de 1923. (GACETA del 13.)

Además, se hará constar en la pro.
posición cuanto dispone el aIJartado

11-~ ~el_a~~c:~~o1:"~1e¿r.R,;.a: _~~!?r~t_~-I!¡-

1

\.L~ v '-le .i."...al.,Lu 'l.I.t::: .LJ&.Ia \V.~\.or.~.."L. Ut:;;l 11 ..

Cuadro de salarios mínimos: Son
los fijados por la Junta provincial, los

1
cuales se publicaron en el Boletin Ofi.
cial de la provincia, de 3 de ~Ia~·o
de 1929. _

Alicante, 22 de Octubre de 1931.
El Ingcnil?'l"o Jefe. Antonio Muñoz.

~__1 ":'-)1

y para seguridad de esta proposi·
tión acompaño :l ella por separado la
tédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ..•
bnza de ... pesetas.
, (Fecha y :firma del interesado.)

S-21G3

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAR
DE LA PRüVINCUo. DE ALICANTE

REPARACION DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 7 del
mes de Kovier:nbre, próximo se admi
tirán únicamente en esta Jefatura de
Obra's públicas y en las de las proyin
cias de Albacete, Ciudad Real, CArdoba
y Granada, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la segunda
subasta urgente, de las obras de re
par'ación, de explanación y firme en
los kilómetros 1 al 4 de la carretera
de Baeza al Puente de l\Iazuecos, per
teneciente a .esta 'Provincia; cuyo pre·
supuesto de contrata asciende a pese
tas 32.118,12, debiendo quedar termi.
nadas las obras en el plazo de seis me
ses, a contar de la fecha del comien
zo de las mismas, y siendo la fianza
,provisional de 964 pesetas.

La subasta se verificará en la J efa-
Hasta las trece horas del día 7 de tura de Obras públicas de esta pro

NO';icmbre de 1931 se admitirán }}ro- vincia, situada en la plaza del General
posiciones en el Registro de esta Je- Felipe :.\brtinez, número 5, duplicado,
fatura 3'" en los de las provincias de el día 12 del citado mes de Novicro.
Yalencia, Murcia y Albacete, a las ho- bre, a las once horas.
ras hábiles ·de oficina, para optar a la El proyecto, pliego de condiciones,
segunda subasta urgente de las obras d 1 d
de reparación, de explanación y fl.r- roo e o e proposición y disposicio-
me en los kilómetros 7,500 al 9,500 de ¡ nes sobre la forms. y condiciones de
la carretera de Jávea a Denia, cuyo i su presentación, estarán de manifiesto. i en esta Jefatura de Obras públicas, en
presupuest<) ascIende a 6.727,50 pese- i los días ':i horas hábiles de oficina.
tas, siendo el plazo de ejecución de 1- . d Las nroDosiciones se nreseñtm·án ('o
seiS meses, a partir el comien?o de '!. papel ~<¡ellado de la clase sexta (3,60
las obras, ]a fianza provisional de 202
pesetas y la definitiva la que cor,res. ¡ pesetas) o en papel común con pó!i7.:l
pon da, según 10 dispuesto en el ~al " de igual precio, desechándose, desde
crecreto-Iey de 26 de Julio de 1926. luego, la que no venga con este requi-

La subasta se verificará ante la Je- sito cumplido.
fatura de Obras públicas de Alicante, El licitador acompañará a su propo-
sita en la calle del Duque de Zarago- sición la relación de remuneracionc~

Hasta las trece !:.~r::!.s del día 7 de ,1 Z3., número 2, el di::!. 12 del'mislIlc mes, t mínimas en la forma qlle deterrnin;'l d
~oyiembre de 1931 se admitirán pro- l' a las doce horas. I apartado A) del Real decretQ-Iey de II
:posicione~ en 'el Registro de esta Je- " El proyecto, pliego de condicíones! de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y:Rc:ll
latura ~. en los de las proYíncias de facult3ti...-as, particulares y económi- orden dc26 de igual mes (G.-\.CETA del
Valencia, :\ltircia y Albacete, a las ho- cas de la contrata, modelo de propo- 27) Y en el adidonal del pliego de
:ras hábiles.de oficina, para optar a la sición y disposiciones sobre forma y condiciones partícJIlares y económicas
iSegu.nda subasta urgente de las obras condiciones de presentación. estarán que han de regir en la con~rata de es
4. t'l!.n:orsl"iÓ n . de eXDlanación y fir- de manificstoeTl ~~ta Jefatur~ tl... Ah,.",. tas obras' v una vez QUe le sea adju-

me en los kilómetros 3 al 8 de la <:a
rretcr~ de Novelda a Elrla por Monó
nI" y kilómetros 5 al 10, 28 Y 29 de
la de estación de ?"lonóyar al confín
de la provincia, cuyo presupuesto as
ciende a 77.845,28 pesetas, siendo el
phr¿o de ejecución de seis meses, a par
tir de'1 comienzo de las obras, la fiun-

I za provisional de 2.336 pesetas y la

I definitiva la que corresponda, según
I lo dispuesto eil el Real decrcto-le:r de
I 26 de Julio de 1926.

COXSEnYAC10~ y RBPAR'\cro~ DE CARRE- 1 La suhasta se ycrifkará ante la Jc-
TERAS l' fatura d~ Obras públicas de Alicante,

Hasta lns trece horas del día 7 de sita en 'la calle del Duque de Zarago-
,NoYiemore de 1931 se admitirán p-ro- za, número 2, el día 12 del mismo mes,
posiciones en el Registro de esta Je- j a las once horas.
fatura y en los de las provincias de 1 El proyecto, pliego de condiciones
Valencia, )Iurcia r Albacete. a las ho- facultativas, particulares y cconómi
ras hábilesue oficina, para optar a la leas de la contratá, modelo de propo
segunda subasta urgente de las obras I sición y disposiciones sobre forma y
de repnración, de explanación y ,fir- condiciones de prescntación, estar:'!.n
me -en [os kilómetros 1 al '1 y 49 31 I de manifiesto en esta Jefatura de Obras.. , • ~ ~. I _....hl:_~, •• , "-T '_..3_ ..3_ rt _
.,7 ue la carreicra U~ r-c,go a Denl" 1 .l-''''''''IJ....,L'-',.;!,¡,,:) .Y ~.LI. "-'.1. "",,'LSV"-'La;;LUV UC: VVl1.:)CL~

<lorm, cuyo presupnesto asciende a vación y Reparación de Carreteras del
,j9.945,65 pesetas, siendo el plazo de I )1inisterio de Fomento, 'en los días y
",jccucióll (le :;eis meses, a partir del j horas hábiles de oficina.
comienzo de las obras, la fianza pro- ¡ Cada proposición se presentará en
visional de 1.499 pesetas y la def:nlii-: p:::pel sellado de tres pesetas y sesen
va la que corresponda, según lo rlis· ¡ b céntimos, o en papel común con
puesto en el Real deoreto-ley deZt> ele póliza de igual precio, desechándose,
Juliú de 1925. desde luego, la que al abrirla no re-

La subasta se verificará ante la Je- sulte con tal requisito, lo cual lleva.
fatura de Obras públicas de Alicante, consigo el que. Una YeZ e~tregada la
mta en la calle del Duque de Zarago-- proposición al Oficial encargado de
23" número.2, el día 12 del mismo mes, r-ccibida, no se puede admitir ya, en
a las once horas. ningún momento el subs,anar la defi-

El pro~recto, pliego de condiciones ciencia que en cuanto a su reintegro
facultativas, particulares y económi- tenga.
cas de la contrata, modelo de propo- Las Empresas, Compañía!': o Socie
sición y disposiciones sobre forma y¡ dades proponentes están obligadas al
condiciones de presentación. estarán ! cumplimiento del Real decreto-lev de
de manifiesto en esta Jefatura de Obras 12 de Octubre de 1923. (GACETA d·ef13.)
públicas y en el Negociado de Conser- Además, se hará constar en la p-ro
vaeión y Re-paración de Carreteras del posición cuanto dispone el apartado
Ministerio de Fomento, 'en los dias y A) del artículo 1.0 del Real decreto-ley
horas há.Qi,les de oficina. de 6 de )'Iarzo de 1929 (GACETA del 7).

Cada proposición se presentará en Cuadro de salaríos mínimos: Son
papel sellado de tres pesetas y sesen- los fijados por la Junta provincial. los
la céntimos, o en papel común con cuales se publicaron en el Boletin Ofi.
póliza de igual precio, desechándose, cial de la provincia; de 3 de Mayo
desde lueg(), la que al abrirla no re- de 1929.
5ulte con tal requisito, lo cual lleva Alicante. 22 de OCtubre de 1931.-
consigo el que, una vez entFcgada la El Ingeniero Jefe. Antonio Muñoz. '
proposición al Oficial encargado de S~17M
reclbkla, no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi.
denc1a que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto-ley de
12 de Octubre de 1923. (GACETA del 13.)

Además, se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado
A) del artículo lo" del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7).

Cuadro de salarios mínimos: Son
los fijados ])or la Junta provincial, los
cuales se p!!hEcaron en el Boletin Off
cial de la provincia, de 3 de !\{ayo
de 1929.

Alicante, 22 de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Antonio ~Iuñoz.

S-1n~



Ha"'¡:! 1:1S treee horas del día i d~
mes de Xov;embre próximo se admi,
tirán únicamente en esta Jefatura df
qbras ptihiicas y en las de las provin
Cill5 de Albacete, Ciudad Real, ~:órdob:

y Granada, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la segunJ3
subm,ta urgente, rle las obras de re
paré1{'i.6n. de explan:lción v firme 6
los kilómelros 1 al 3,885 de la carre
tera ~e Alt'alldde ::¡ su estación. per
teneCiente a ('sta provincia; cuyo prc
supuesb d(' contrata asciende n
22.:-\07,11 pesl:'tas, debiendo auedar ter
d;:;r ;~i'l::ún;¡rlas ins obras eñ el plazo
de seIS mese:;, a contar de la fecht
del comienzo de las mísmas, ~. -síen
do la fianza proyisional de 670 pesetas

La subasta se verificara en la Jef:lo
h!r:.l.. de .Ok~~", públicas de esta pro.
\"ln~w, s1tuada en la plaza del General
FehI?e }htrtinez, nümcm 5, duplicad.;.,
el dla 12 del citado mes de ::\oviem
hre, :l las once horas.

El pro:.;t:>do, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposic1o
Des :sobre la fo¡-ma :r condiciones de
su presentac-ion, estadn de rr::~njfieS{6

en es~a Jef:1tura de OL¡-as publicas, e.
los dl;)<; y horas hábiles de oficina.

L¡IS proposiciones se presentará!! en
papd sellado de la clase sexta (3.6'
!}(·,~t:ts) e e:: p::,p<'1 ('ümún con pü!izl
<le 19oal preno, d('s~cl1áll\!():se, cie"de
ll!e~o, 1:1 que no venga con este requi
Mto ctlIl1pli lio.
. l~! !il·itador acompañsti a su propo

SI~lL)n la n'ladón de remuncracione!
mlnim:'!s en ia fo:-ma que determina ea
[Ipa,-LirIo _\) dd Real decreto-lev de ~

de :'~al'.W de 1!J~9 lGo-\CET.~ del i) .y Rerrt
orden de 26 de igual n;l"; (GAcET,\ (jPl

27) ~..en el adi,cional del pliego de
COIl(J¡c-lon",s par-ll("ul3rt" y ecúi'O'1' ¡.'O'"'
qu(' han de regir en la ~¿ntrat~ d~ ~~~
t~s o~r~!;:; y una vez <role le sea adju.
dl~:1(lo l'l servicio, r antes de dar co
mlcnzo a las m isnlas, pr-csentará el
conl'":lÍo de tr..lb:.do ,!tJ,~ ~~ ordena en

Anexo único.-Página 549

, en e<;la Je·fatura de Obras públicas, en

j
los días -:¡ horas llÚbiles de oficina.

Las p:-n[Josic1ones se presentarán en
papel sdJado de la clase sexta GMiO
pesetl¡.;) o en papel -común con póli:z:l

Ide i;:<1a1 precio. d~secb.:indose, desde
luegr" la ql1~ no ve.::lga con este requi.
si io cumplirlo,

1

, EllicihH;Oi· :ic<lmpaüará a su propo
sición la rl'~ac¡ón de remune¡-ac:ion.es
min im as en in f "tma que determina el

1 apartado ..~~ de! Real decreto-ley de 6

1

I de JIurzo de 1929 (GACETA del i) ;. Real
orden de 25 de igual mes (G.-\CE'l"A del

j
' 27) Y en el ac1icj rmal del pliego de

I
condiciones particnlares y económicas
que han de regir en la contrata de e&
t3S 01 ras ; y una vez que le sea adju
dic-ado el senicio, :lo" antes de dar :'0

i mienzo a };IS mismas, presentará el
!. contrato de trabajo que se ordena en;

~1 ~p~~t~dv B} de::l t.iiCluo Real decre4
! to-ley.! Las Empresas, Compañías o Socie·
¡ dadeo:; proponentes, están obligadas SI
, cumpEmiento del Real decreto de 24I de Dic:cm)¡I'c di:' 1028 (G,\.CETA del 2a}

)~ dbposiciüil¿·" !Jc)steriorcs.

1

1 .jai'll. 22 di: CcÍ'.:hn: de 1931.-11
Ir,:':;('JlicJ"{1 ,Td:.-, ~:O~¿ :,1. Castrillo.

5-1999
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25 Octubre 1931

Hasta las trece horas del diu i del
mes de Noviembre próximo se admi
tirán únic:lmenle en esta Jefatura de,
Obras públicas y en las de ]as Dl.'ovin
cias de Albacele, Ciudad Real, ¡ ~ó.doba

y Granada, a hOl"::'s há.biles de oficín~,

proposiciones para optar a la se~unúa

subéista ¡u-gente. de las obras de re
paración, de exp!::maciún ~. firme l'll
los kilómetros 10 al 14 de la carre
tera de Ubeda a Villa!D~nrjque, per
teneciente a esta provin<'ia; ("UYQ> pre,
supuesto de contrata ~lsc¡ende 3 pe.
setas 38.756,43, debien dü qui.·dar tt'r
minadas las o!Jras en el plazo dc seis
meses. a contar de la fecha del co
mienzo de las mismas, \' siendo la
fianza provisional dE" 1.163 pesetas,

La subasta se verificar.i en la Jefa
tura de Obras púh¡¡(";IS de es!:! !Jl"J.

vincia, situada en la plaza del Ge¡leral
FdiJ;le Martinez. númem 5, duplicado,
el dla 12 dcl citado mes de Xovicm.
bre, ;) las once horas.

El proyecto, pliego dc condiciones.
modelo dc proposición y dispo;;iL'io
nes sobre la forma y condiciones (le
su presentación, estariÍn dc !1l;1tlifk,,!o

sub~sla urgc.::nte, de las obras de repa·
ruc-iún de (:xj"Jlan~,c:ión y firme' en bs
kilómetros 10 al 11 y 30 de la ca
rrtel'<l de !\3V;lS d~ SaPo Juan a la de
AJlJ8cde a ,Ja~n, perteneciente a esta
Pl'OYillcia; cuyo ¡H'c~<;l.ipuesto de con
tt·da asc:ien de a U.;~3~,;)5 pesetas, de
biendo queda:- terminndas las ont:ls
en el plazo de seis m('~es, a cO:::~,:r

dc la fecha dd comit'n:~o de Ls mIs
mas, y siendo la fianza pro.isional
de 432 pesdas.

La st:ba~ta se "{~rific:il';.t en la Jefa
tma dto: Ob~as públicas (;f' esta pro
vincia, situada en lp.. plaza del General
Felipe ?I!u!'tinez, núluero ;J, dupli~~Hlo,

el día 12 del citado mes de: Xoviem.
breo a las once horas_

El pro;recto, pliego de condiciones,
moilelo de proposición y dispcsi'.:ir)
nes sobre 1« iorma y condil'Iones de
su prcsenhi\iún; es.t~ré!! de !!l:J~iHe~tn

en f'st~! Jdatura de Obras púLI icas, en
los días y horas húlJiles de oilcina.

Las proposiciones se presenlar:in en
p:.pd sellado de la clase sexta ',3.60
pesel:as) o er! papel común con póliz,!
de igual precio, dest"thándose, dli!sdc
lU~;.';I), la que no venga con este r~CJui

sito cumplido.
El licitador acompañará a su j)ropn.

sición la relación de reIDi.lnl":-acio!1(.':;
minimzs en la forma que dE"ter:ninu el
ap2rtnclo A) del Real decreto-ley di: ()
de liarzo de 1a29 (G'''CETA ud 7) y Rral
orden de 20 de·i<-{ual me.;; (GACET.\ del
2i) y eil el aw.::iünal del plit"go de
condicio!'!es particubres y cl.:onómica:;
que han de regir en la -contrata de cs
tas ohras; y u'na vez que le sea adjn
dicado el sei"yic:io. y ::mtes de dar co
·mienzo a 1<lS mislIlas, pres('Jlt~¡-,i. d
contrato de tralmjo que se ordena cn
el apartado B} del ciiado Real decre
to-le;r.

Las Empresa!':. Compañías o Socie
dades proponentes, están obli¡.:ad:ls al
cumplimiento del Real decreto de 24
ue Diciembre de 1!l:¿8 (GseET.-\. del 25)
y tlisposicioncs posteriores.

Jaén, 22 de Octubre de 1931.-·El
Ingeniero Jefe, José ~I. Castrillo.

S-1996

Gaceta de Madrid.-Niun. 298,_,'_ .__ . ~r------------

di~"do el s~rvici~. ~~ an:i:es de da:. co-J
InIenZQ a !aS rnlsmas, pres,ental a el I
contrato de trabajo que se ordena en
el atHlt"t,Hlo B) del c¡~ado Real decre- I

to-l!;'y. "
L.as Empresas, Compañias o Sc~ie

déld{'s proponentes, estiln cbligauas %1
cumplimiento del Rca1 decreto de 24
de Diciembre dc 1928 (~;ACE'i.·:;' dd 25)
y dbposkioncs poste,iore~.

Jaén, 22 de Octubre d2 1931.-El
Ingeniero Jefe, .José ;.L Casirillo.

5--199,{

Hasta las trece horas del día 7 del
mes de N'oYiembre próximo se admi.
tirán únicamente en esta Jefatura de
Obras públicas ~. en las de las proYin.
cías de Alhaccte. Ciudad Real. Córdoba
y Granada, a horas hábiles de oficln:l,
'Oto'bosicio::tes n~r::J. ontar a la se~ullda

I-1w·;ta las trece horas del dia 7 del
mes de Noviembre próximo se admi
tirán únicamente en esta Jefatura de
Ob,::;s públicas y en las dejas prm-ia
Ci3S de ),.lbacete, Ciudad Rc:~I, CórdoLa
~¡ Gr:mad(l, él horas hábiles de ofiei !la,
proposiciones para optar a la sc~unda

subasta urgente, de las obras d~ 1';:

paración, de explanación y fir¡¡:e en
el kilómetro 38 de la carretera ¡JeJa
estación de Vilches a Almel"ia, p<.:r
tenecientes a esta provinciú; cuyo
presupuesto de contrata :.bci~:Id(' a
26.i'H,97 pesetas, debie;;[lO lll!ed:.",r
term inadas las obras en d pl<lzO de
seis meses, a contar ue la feell:!. del
comienzo de las ,mismas, y siendo 1a
fianza provisional de 803 pesetas.

La subasta se verificará en la Jef:l
tura de Obras públicas de E'sta lHOO
vincia, situada en la plaza del Gellerd
Felipe :\hrtínez, numero 5, dllplic.ado.
el dia 12 del citado mes de :\'oviem
Lre, el las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condicione,.. de
su presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas, en
los días ~. horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póliz~

d~ ig-..1al precio, desechándose, cie5de
luego. la que no venga con este requi·
sito cumplido.

El licitador acompañara a sn propo
sición la rf>]ación de remuneraciones
mínimas en la forma que determi:Ja el
apartado A) del Real decreto-le'~· de 6
de Marzo de 1929 (GACETA del i) 'v Real
orden de 26 de igual mes (GACúA del
27) y en el adicional del pliego de
condiciones particulares y ec.onómicas
qUe han de regir en la contrata de es
tas obras.2 y una yez que le sea adju
dicado el servicio, ~- antes de dar co
mienzo a las mismas. present:Ir:i el
contmto de trabajo que se ordena en
el apartado B) del citado Real decre
to-Iev.

L,ts Empresas, Compañias o Socie
rlades pI'oponentes. están obligadas 31
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de H~28 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Jaén, 22 de Odubre de 19a1.-EI
lngenh-ro Jefe, José :\f. Castri\1o.

S-1995



25 Odubre 1931
3

"Gaceta ae Madrid.-Wúm. 298
ti

Las propo'siciones se presentarán en:
papel sellado de la clase sexta (3,6(}.
pesetas) o en papel eomún COn uóliza:
de igual precio, desechándose, #desda
luego~ la que no venga con este requi..
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo..
sición la relación ·de remuuei"acior.~
mínimas en la forma ql.re determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y ..R::al
orden de 25 de igaal mes (GACETA del
27) Y en el adidonal del pliego de
condiciones particulares yeconómic"g
que han de regir en lacontrsta de [,S
tas obras; y una vez que le sea 2tÓ'~

dicado el servicio. y antes de dar co
mienw a las mismas, presentará el
contr3to de trabajo que se ordena en
el apai'Úldo E) del citado Real decre
to-iey.

l.as Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas- al
eunlplimienío rie¡ Heai decreto de 24,
cJ~ Dieiembre de 1923 (GAc:s-rA del 2')}1
y dispt)Sieiones postetiores. ~

Jaén, 22 de OCtubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, J-osé M. eas.trillo.

S-20f.:i

JEFATURA DE OBRAS Pl.;:BLJCAS
DE LA. PROVLl'IlCIA DE PALENCIA:

Hasta las trece horas del dia 30 del
actnal se admifu'án en esta Jefatur" y.
en las de Burgos, León. Santander y.
Vallado-lid, a las horas hábiles de (;fl~
cina, proposiciones para optar a la ~e~
gundu subasta. urgente de las obras de
reparación del firme de los kilómetros
274 al 278 de la carretera de Palencia
a Tinamayo-r, en la provinda de Pa~
kncia, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 3.3JJl3.":W pesetas, siencio el
plazo de ejw::ución de seis meses, a

- conjar del comienzo de las obras~

I La fi,:n7..a provisional se";l de pese
tas 1.000>,4-0.

L2 fi2..11Z~ ~..!-e ~!!l-o def1-nitiva d~h":rá

j depositar el adjudicatario, si lo fuera
. por la cantidad que haya serYido d-e
1 tipo a la subasta o con una baja que no

e.'l:ceda del 5 por 100 de dicha canUd"d.
será el ;) por 100 de la misma.

En el caso de que la adjud:kación se"
hiciera cOn la baja que. exceda del 5
po. lOe del tipo de subasta, la fianza.
consistirá en el importe de dicho 5 por.
100, .au¡uen~ado en la t-e~cera parte ~~
la d¡feren~ ~tre el mIsmo y la b"lja
ofrecida.

En el caso a que se refiere el párrd4
antcrior~ cuando el contratista haylÍ
ejecutado obra por valor del 25 JlO~
100 del presupuesto, le será devueltó
el exceso de fianza prestada sobre el
tipo del .5 por HlO.

L;"\ proposición se prese:ltará en pa
pel sellado de 3.,60 pesetas, o en papel'
común con pólUa de igual cIase, des~

echúnd0se desde luego la que il. abrirla
110 resnHc con tal requisito cumpEdof
lo cual lleva consigo el que, una ,.;:3
entregada la proposición al Oficial el"
c<:.igado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ningún momento el subsa·
nar la deficiencia que en cuanto a su.
reintegro tenga; y las Empresas, Com~

pnñias o Sociedades proponentes -están
obligadas al cumplimiento del Real Ge·
creto de 12 de Octubre de 1923 C"Gsce
ta" del 13).

La subasta. se verificará en la Jcfatu-

Hasta 1as trece ho!':i.s del dí:; 7 del
mes de Noviembre próximo se admi·
tirán únicareenÍe en esta Jefatura de
Obras públicas y en las debs proyin
cías de Albacete, Ciudad Hcal, (:orrlol:>:a
y Granada, a h()1'sS hábiles d~ oficina,
proposiciones para optar a ia scguada
subasta urgente, de hs ob,as de em
pleo yconsolidnción de piedra ma
chacada, suministrada por la Adminis~

tración para la reparación de! firme
en los kilómetros 1 21 4:0 de la C:'HTe·
tera de Torreperogil ~Huéscar, pertew

neciente a esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 91A8lU-o
pesetas, debiendo quedar termha~3s
las obras en el plazo de seis meses,
a contar de la fecha del comienzo de
las mismas, :r siendo la fianza p,oyi
sional de 2.745 pesetas.

La subasta se yerifica.2 en 12. Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en Ja nJazn (Id General I

Felipe :\iartíncz, número 5, duplicado, 1
el dia 12 del citado mes de ~o,"icrn-

bre, a las once horas. 1
El proyecto, pllego de condiciones,

modelo de proposici6n y disposlCiQ- 1
nes sobre la fOTma y condiciones de I
su presentación, estarán de manifiesto
en esta Jef,üuru de Obras públicas. en
lo" dias v lloras hábiles de oficina.

Hasta las trece horas del día 7 del
ltles de Noviembre pruximo se admi
tttim. Ú!!.kffillent~ en esta Jefatura de ,
()bras públicas yen/las de ¡¡as provin
.ctas de Albacete, Ciudad Real, Córdoba
y Granada, a horas hábiles de oficina,
pro.posi-eiones para optar a la segunda
subasta urgente, de las obras de riego
euperficial en una eapa de betún asw

fJ'.iltieo· Dara reoaración d.. l firTl'>~ ".n

Hasta las trece horas d-el día 7 del
-ntes de Noviembre próximo se admi
tirán únicamente en esta J-efatura de
Obras públicas 'Y en ]as de 'las pro"\'in~
eias de Albacete, Ciudad Real, Córdoba
y Granada, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la segunda.
.ooasta urgente, de his obras de ·repa
ndún, d~ explanación y firme, en los
kilómetros 11) al 1! de la earretera de J
1".. _ ....._~.'.,.. ~.. u .. rio" !'I Pot'cuntl.. ner-,.a t;;;~L~,",,"'_""" .......... -_ _ _T • _

teneciente a esta provincia; cuyo
presupuesto de contrata asciemle a
28.856,95 pesetas, debiendo quedar
terminadas las obras en el plazo de
seis meses, a contar de la fecha del
comienzo de las mismas, y siendo la
fianza provisional de 866 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
ilura. de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la plaza ·del General
Felipe Martinez, número 5, duplicado.
¡l día 12 del citado roes de Noviem
bre, a las once horas.

El proy-ecto, pliego de condiciones, ¡
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación, estacin de lllanifiesto
en esta Jefatura de Obras páhlicas, en
los dias y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se :presentarán en
papel sellado de la clas-e sexta (3,60
pesetas) o en papel eomúD con p~liza

de igual précio, desechándose, desde
luego. la que ·no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompaiíará a su PrGpO
sición la relación de r,emuneraciones
mínimas en la forma que determilla el
~artado A) del Real decreto-ley de 6
-¡le Marzo de 1929 (GACETA del 7) y Real
prdende 26 de igual mes (-GACETA del
27) y en el adi'Cional del plieg(l de
condiciones particulares y ecoilómicas
~ han de regir en la contrata de es
tas obras; y una vez que le sea adju
dicado el \Servicio, y antes -de dar co
mienzo a las mismas, presentará el
'COntrato de trabajo que se ordena en
el .apartado B) del citado Real decre
to-l-ey.

Las Empresas. Compañias o Socie
dadesproponentes, están obligadas al
emnplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
7" disposiciones posteriores.

Jaén. 22 de Octubre de 1SS1.-Ei
Ingeniero Jefe, José M. Castrillo.

S-2002

11 apartado B) ,del citado ReaÍ decre-jlos kilómetros 15 al 19 ,de la -carretera
lo-ley. _. . c~ . ~ TtorredontjimenO .al ~arpio, pertene-

Las Empresas, Companlas _0 ~Cle- cIen e a es a. provmC;la; cuyo presu
tades proponentes, están obligadas al ¡puesto de con..rata as·clenda a 48.587,50
~plimiento del Real decreto de 24 pesetas, debiendo quedar terminadas
le Di.dembre de 1928 (GACETA. del 25). las obras en el plazo de seis mese~ a
, disposiciones posteriores. contar de la f-echa del ·comienzo de las

Jaén 22 de Octubre de 1931.-El mismas, y siendo la fianza provisional
Ingcni~ro Jefe, José M. Castrillo. de 1.458 pesetas.

-s--,..2001 La subasta se verificará en -la Jefa.~

mm. de Obras públicas de esta pro
Vincia, situa<la en la plaza del General
Felipe Martinez, número 5, duplic:1do,
el día 12 del citado mes de :r-¡'o.iem
bre, a las once horas..

El pro~cto, pliego de condici-oncs,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentadun, estarán de mapifiesto
en esta Jefatura d~ Obi"as públkas, en
los d1as y horas hábiles de olicina.

Las p:roposiciones se present~rán en
nane} sellado de la clase sext3 <3,60
peSetas) oen p~pei común con póEza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la qu~ no venga con· este rC!Iui
sito eumpli-do.

El licitador a-eompañ~tá a su pro-pc·
sición la relación de remuneraci<lnes
mínimas en la forma que determim'l el
apartado A) del Real decI'eto~ley de 6
de Marzo de 1929 (GACETA. dcl 7) ~. Real
orden de 2fj de igual mes (GACETA del
27) .y en el adicional del pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en, la con trata 4e es
tas obras; y una vez que le sea adju
di-cado el servicio, y flnt-es de dar co
mienzo a las mismas, presentará el
contrato de tmbnjo que se .ordena en
el apartado B) del citado Real dccre
to-le)'.

Las Empresas, Compafiiss o Soe¡e~

dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (Ci."<XTA d:,,1 25)
Y disposiciones posteriores.

Jaén, 22 de Octubre d~ 1931.--El
Ingeniero Jefe, José M. Castrillo.

~ .t)(jn·~
~M.·.Jvu
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Don ... , ve::::no de .", n:"¡'''¡ill:ia
de "-., segun cl:(lula p¡!r,;()n~d !lll:ne
ro ... , con dO;~l¡cilio en _." c::llc d:.: ".,
nlnnero ... ~ enL:r;.-...~:o liel ;.iDt:::cro pu
b!!l':!do en la G..V:¡O;·jA DE }I.'l.DR.lD de
fe~>ha ._. de 1031.. p;;¡r:\ d,:j')(!:e:;r. '1!e- 1
f~;~tn~e cc~nc~~:'SO i':l 0.:C:'''¡lcj·~;;). Je I~ro...
yel'1o~, suminisfro y n:lmLlje C~I m:';R

t~i'i.::d h!{~r;.·adij·r~ y f'lt:;.."!:<;.:;) l~_a,:~~ el

S-21~g

DIPuTACION PROYI!\CIAL DE
MADRID

La Comisión: gestora; en sesión de 15 ;
de; actual, acor(Íó contratar en ptibliea
sUlJasta, con destino a los EstnDleci
mientos p!'0vinciates de beneileencia_
durante el ejercicit} eccnémico d~
1932, el suministro de carne de \-aca y
caT'TIero, cuyo consumo se ha ca]cula-~

do en 3(3.700. kilogramos, que impor.
tan la caI"!tid~d de 1.11i.!L'>i5 pesetas.

El acto tendhi lugar el día Hl· de );0
viemDl'c pr6x-imo, a las doce de la ma
ñana, en el palacio de esta Cor'Jo:ra~
crén, c:1l1;;:' d.e Fomento; n:imero '1.: b<1io
la p¡-cs;;:e:l~'ia del Cj""üe 10 es de la mis¡y¡a.
o del S:. DjlHl~l en ú-ü1en- ai ei"(:("tr.:
dclcg¡,;e, y con sujeción -al Rc;;!amcn¡c
de 2 d€- Julio de 1!J24:.

La ~3~~ ~~ vaca y cnr3~rú se.á Je
la mej,o:¡r c-.alidad e i;;wa! en i-]nura y
e,m<ikion::s aiim~nticias a la que de su
clase se expe:Jda en las princIpales ~r''
r;¡'cc,-;a~; Pl'e-c!.'cte¡oá de r::se:; ;,"'2n~s y
jl)ve~~e~, .~~¡(":-j ~e~idu~ en el dla ~r: el ~!ai..

i~iJ(',O de (':'ora c:.mibL Cuando b en,
trcg:l" se- h~g'n po; reses~ dcltel""J ~~~ner
de J}('~'O {'~/f-¡;'i una. lí6 kilog-ramos ('fJfl'!C

mínimo y :3ü{)' como m¡f¡xüw.l. y en 1:;
mism:: p,'opGn:tón cuando se l::'·nlr:,'t:.'tll!
por ,,;¡;:;,·tc,;, ,¡ne St'i·:!.U les e, ,¡·re:iI-"z.m.
die!] Les ;~ c,;,3~! n~.

La ent!'f:g~' se h5.T::"'( merlJa hora [.1f:~~
de lá pu:><;ta d.e-l SO!.

S"l"·,irá de precio tipO ei de 3-.2;; ne,
setu·s k!jo~ s;~"jll'~o: ~~c~~ct':::~i:Ll :~ ¡lis ;~~O"
posi':.ián qlle ~X(·t'(ta- de es~;¡ ,--'i~n :i·;:!'(i.
no :F!rr:iUÜHk-.~ fl'ace:i6-:l Ínfe¡'io, :.: mi
cenr-;~~(} de peseta.

E! ~~p{:ric de- e~~e s¡;minisl.:.-o SI.' ;'~:~G ..

n::'u':¡ POi' n:t'!l.'i:!:J:hnades \·Cj1(':d~lS. e;~ '''''
D,':;a,,¡t:u"ía d.e fondos p;"O\'jm:i:l'es.

La fbm:; p¡w,isinn;,1 importa v" <; t··
tas 5;) 8:>1.25.. y J~ rf~'fi!!.iU,;~ ~:¡ ..·t 1,.,1 :v
por !¡]H d~l ~QL~l del rernat•.:~. ~l~i:;j~~n

tiC' s'C"'r cO:lstituida.:-: e.' hl C31<, gene.":;.l
de I:l'1~0$I:e:-) o eri. ~ (.i~ l:.:~t:1 (:~+!"pv~¡¡"

cir';¡¡. (,'1 mdú1ico o en valor('s () s¡~~
cito! !~~·;r::~10~ con~;~al:.121.do~~ ést ..;s."al Pi-e
ciD d(: la co.tí:;::a...-:iün ofu:i:l.l del di¡¡ Ola
ü.::~i\~:- ~} ¡.;n (~~e :se b.~sa el J.C';2·:~s:J.·J.

LG" n"~:i<'¡'¡ics de 1l~S r!epó~: tc;,-:; pi'o
...-',:'::l;:¡ y ;!dl:¡itin) tlebcr;.ill l'ciut&
<,;:-:::.,,<; ;~'~';' ],.'s m!en's~dos can al tiJn

salio de pie de presa del pant;mo d4
T'alave, se compromete, sujetándose a
las condiciones contenidas en. el plle..
go de bases del concurso, a realizatt
las ebras de acuerdo con el pro:ycctQ
que. adjunto presenta, por el preciO!
de .. _ pesetas (aqui el" pr-ecio en 1"&
tra). El que suscribe se comprometl)
a aceptar el pago de las cerillicaci~

ne y liquidacion-e-s en titulos de la.
Deuda que pueda emitir la :üanco
munidád. en las condiciones que de...
termina el articulo 19· y d~má;; dis..:
posiciones vigentes del Reglamen to ~
esta ~1aneomunidad.

Asimismo se comp.romete a qce ~
remuneraciones minimas que hayan de;'
recibir los obrer(ls empleado:; en las
obras por jornad:a legal de tr,abajo y.
por horas extraordinarias, no sean
inferiores ~ le:; tipü::> que legalmen~·
rijan.

Nota. - So se admitea ennii~das,:'
ni raspad.uras. En caso qu~ ±irme un
apod~rado deberá indicado en la aute-
firma y acompañar un poder nMarial
que lo <:utorice. '

,Uodclo de [J!'oposi<.::ón.

MA.;.""'-:"CtJmn¡ID1¡:D HIDROGRAFICA
DE:" SEGURA

CONC¡;USú ~.tERO 27.

POi: acUffdo. de la· Comisión gestom
de. esta ~neomanidad, se abre un
concurso, de proyectos, suministro y
montaje del mate~ialhidráaJ.ico y eléc
trico· para el ~aIto de p~e de presa del
pantano de Talavc, bajo las siguientes
condiciones:

1." Los concursantes habrán de
present31' sus' proposiciones. a las ~e
acolDpaiíaFá.n los proy-ectos., en plie
:;0 ci>:r¡-ado, Lajo sobre dirigido a esta
Delegación d'et Gobierno, en el que se
har4 constar el llombre del cone.ur
sante y en. la p.rop.osición el precio
por que se compromete' a efectua. el
suministro con sujeción al proyecto
y bases del concurso, expresando en
letra el precio cil.ado.

2." Las proposiciones s.e podrán
presentar en lloras hábiles ,de oficina
0, envi:lr por correo certi5c.cdo a la
Manc3::....unidad. Hidri:ulica del Se",'U.a.,
plaza de Font2s. nÚInc:'o 1, has1a el
día 10 de Diciemb.e de 1931. .

3." Para poder tomar I>arte en el
concurso, será preciso depositar, ea
concepto de depósito prodsiEmal, la
cantidad de 5.000 pesetas, en mel.t
lico.

El depósito podrá hacers.e directa'
mente en la Caja de la ~i::¡::1COm.U-,ÜR

dad o en cu.::l1(juier:l. de las Sucursales
del Banco de E.sp:-ill.a, pUi'a ser ;Ül<>-
nada en la cuenta. corriente ,le la
:.\fancnmunidac!, abierta en la Sucur
sal de ::\lurcia, prccisameu1e con est'c
nombre: «:Ma.'1comuni{l;¡d Hidrcg.i:úll
~ del Segura".

4.a Las pro.posi.cio!1l:s se ~jll:>LÁr,ü.l

21 _IDodc}o adjUl2tr.:. " •
a.D. Una ·YCZ el~ctuaLi.a ~a ~tp0.r.nl~n

de pliegos en h~s l'l)nd¡c¡G~lCS ,e,';;;l
mentarias para esra )Ü!¡~cD!!~,mid,l:l, la
Comisión gestoO'a porl!'~¡ acept~{ ,¡:tu
de las proposiciolH:S y i'edl;1;::..:;r1:.t~ to
das si no llenan. ]::S Ci.l::·:tidoncs ,'c
feridas a juicio de: s~Dm" Ingí.::1!e,o
Director de la )ían:ornu!!¡dad.

6." Las bases a que h:l!T de sujcl'1:"
se los p'r'O~rec~os, sc "-'~ c:n::-rrtrun ex
puestas al público en bs at!cjn:n de
esta :\fancomunidad, en hu ,m.; bú;)iles.

í.- Durante el citado pia::o de ;1,t
misión de proposiciones, pod:-f.n !os
concursantes ohtener eOl~ias de lOS I
pliegos de condicioni's ;':'T!¡ct:l:::~~s y 11
de la .Memoría mediante el p~o de
5 pesetas, y de los p1::ll1o" ;l!,~ri¡;lT.. te 1
el pago de 15 pcsetcs. 1

:\1urcia, 21 de Octubre dc- 1::J~1.-El 1
Delegado del Gobierno,,)¡¡,=,~ICl f!iycr:l.. 1

1

de Octubre lÍe. 1923. ("Gaccla" del 13)
y' disposicio:1es pos teriores.

Valencio" 22 de O-ctllbI"e de 1931.-Ei
Ing"en:ier-o- Je~e,:: \!~ Sanchís..

S-1926

Ccns-..""rVacióll
:1 i'epa:radól1 de c.a:r:reter:!8_

Hasta' las trece horas del' lila 7' de
Noviembre próxImo se adhlltiran en· la
Jefat:::!ra de üb,3S públicas de Valen
cia y en los Registros de- las de las
pro.....incbs de Albacete. lllic<mte~ <?~
teUón, Cuenca y Ternel, a horas habl·
les de cficina,. proposicioncs para op
t?r' a la: uJi~l!cra subasta de las ohras
de repm':Jción, de expla:1:1ción y firme
de los kilómetros 5 al' T d.e la sección
de Tous .2 A!beriqu~, de la cnrretera de
casas' Tháñez a .-\lberique, cuyo presu
puesto ascicnde ~ 1~_í37'7? pescta~,
siendo cl' p~azo a'~ Cje<:CClOD d~ seIS
meses, a p¡n:!i. de su comienzo, y la
fianza p.ovisional de 593' pesetas.

La subasta se vcrific:,¡¡-á en la Jefam
T:l de 0&:18- públicas de Valencia. el día
l:a de· );ovicmbre p.óxim~ a las once
horas.

El" pro.yecto, pliego de c!lndiciones,
modelo de proposición. y disposiciones
sohre forma JT con.diciones de su: pre
sentación estarán de manifiesto en la
Jef;:¡.lura de Obras públicas de Valen
cia (Pi.ntor Sorolla, número 23:) y en el
Negec:«dc cle Cün5i~l~Yació~ ~ LRepara
ción de Carreteras del ?lums.¡:erlO'. de
FOIr..cnto,. en los días y horas háhIles
de oficina, .

El licitador acomp:.;iiará a su pi"OpO
sici6n la I"et~ción de remune,aciones
min'¡~n;¡s, en ]a forma qu~ se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 d"e )inrzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y R~l orden de 26 del ~ de M!ll"ZO
d~ 192:9. las cuales no podran ser mfe
riores a las fiiadas por la, Junta nom·
brada a esie electo para cada zon~ de
la p,ro\'inci~ y constan en los "'Boletmes
Oficiaks" de 31 de ~ayo y 7 de Junio
tambib:::l. de 1929, y en el pliego de con
dicilJ1les, parliculares y económicas que
h¡;¡1l de regi!" en la contrata de estas
obras, Una vez que le sea adjudicado
el servi(':io, p:-cscü.t~rá ~l c.onirato de
tr-ab::¡jo que Se ordena en el E) del mis
mo Real decreto-ley.

Cada proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado dc 3.60
pesetas o· en papel común, con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la .q!-le al abri.rla no resu~te..con
t:ll r4?(!lUSlto c~~:~:~pl:.dG, In CLH%l ll~va

consigo el que, una vez entregada la
p:-oposición al Oficial en~2.rgado de :c
eibil"la, no S~ puede adro¡t" ya en nm
.l<ún mc~ento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro tenga'l

Las Empresas, Compailias o Socieda
ces prcponentes están obligadas al
UC!1lDli.!UZento del Real dcc:-eto de 12

JE:.?ATL" RA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE VALE::fCIA

ra de' Obras' públicas' de Pnlencia el !
dia 4 de. Noviembre pTóximo, a u,s do- ¡
ce.hor.as.

El pr.()yec10. pliego de co.t'...dícioues, .
modelo de proposición JT díspos.iciones I
s"ob~'e forma, y. condiciones. de su pJ:"e
sentaciOn e::>tarán de manifiesto, en· esta '
Jefatu,¡-~~ en los días y horas h:ilii.les !
de of]crn~ debiéndO. ajusta.~se. lil- PI'Q.R .

posición a lo displ!es~o en la "Gaceta 1
de Madrid" de 12- d~, Abril de 1.929.

Palencia, 22 de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe, J. L. de Br.iones..

S-ls.t3.
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Se ha señalado par2' la celebración J
del remate el día 20 del próximo mes I

1 d 1 - 'a ~as or:ce e a manana, en el palacío
provincial, y se admiten pliegos en la l'
Secretaría de dícha Diputación, hasta
el día anterior, o sea el 19. dunmtc
las horas oficiales: estando de luani
ficsto d p.oyecto, -presupuesto :r plie~
gas indicado:;;, en la Sección de Yí::!s v
Obras. El plazo de ejcc1.1ción de las
o!)ras, es el de catorce meses, a contar
dé' la fecha del comienzo. y éste d~berá
Ser dentro del tér!llino de' treinta días,
:l pn.rtii de la adjudie3ción definitiya.

1';1ra tomar parte en :la subas l:1 se
exige la constitudón de un depósito
provisional de. cantidad igual al 3 por
100 el:::! tipo de contrata. en b Caja A"e
ner~d rlc DCl'ó;:itns o ...n IH proY~ncial

de b Dirmtación. .
PaJ~:lda, 21 de Octubre de 19:n.-El

Presidente. David Rodrígue~.

bre de i!r.puesto provindal corrcspon·
aien. te, u razón de 3 pesetas por cada
ilOO o fracción de esta cantidad,
. Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por- sí o represent[tdos por
~tra persona, COil el poder correspon
tli-entc para ello, declarado bastante a
~os:~ c1cl licitador por el Decano del
Cl1CI"~-'() ~e Letrar~o: d,e 151 B_cn('fi~.cncia
pn)';¡ncwl, D..rose :.'.1flna (!~ Olozaga,
i>. d/L Decano accidental, D. Vicente
J?m.:.._~.

. Lo', depósitos proyisio¡i::l.lcs se admi
')irán en la Caja provinch::, rlC diez :)
~oce de la m::tñana, en días bóbilc~. des
de ('-1 :;iguic:ltc :-!.i de la p'-1biicación de
~ste anuncio en la "Gacct~ de ~ladrid",

ill ant€rior al de la licita~~0n, :y las
propez:.;kiones, d:,p'ante el mh:mo plmw,
de diez de la m~ñ:ma a una de la tar
de, e:~ el Kegociado de Suhast:ls de la
SecC'"iún de Beneficenet!.

El lidtador cntr,cg:!"{¡ sepm'adamefl
te, a! mismo tiempo !!ue la propo:sición,
¡el resgnardo del depósito constituido. y
exhihi¡,ú su cedn!a personal.

Todo EcHador que prescn le proposi
ción nub, ó;e en tendiOr;Í que renuncia,
en cai i d'1d de donativo pm'a los Esta
blecimientos pro....incia1es de lnncficcn
cia, al ;) por 100 del depósito IH'oYisio
nal.

Si entre las mas ventajosas hubiese
prOi)l}siciones iguales, se verificará en
91 misino acto licitación por pujas n la
llana, durante quince minutos, :r de sub
~is!i. la igu<1ldaJ. se decidirá por Sor
leo la adjudicación provision:11 del re
maic.

El pliego de condiciones se h<{llar:í
te manifiesto, durante dicho termino y
horas de diez de la mañana a ¡¡na de
la tarde, en la Secretaría de esta CXf'e
lentisima Diputación (Sección de Be-

. neficencia).
Madrid, 24 de Octubre de H131.-El

'Jccrdario, Simón Viñals.

Modelo de proposición

',\me deberá. extenderse en paDel tim
¡J.:adQ del Estado, de la dasi sexta, rc
(jitegrado con 1,80 pesetas en pólizas o
~llos de esta Diputación, y con la si~

fUicnte inscripción en el sobre: "Pro
posición para. optar a la subast:1 del
sumiJlistro de carne".)

Don . __ , que habita en ... , calle de _.. ,
número ... , enterado del ammcio pu
blicado en la "Gaceta de :Madrid", por
el que la Comisión gestora saca a pú
blica subasta el suministro de carne
dé vaca y carnero que se calcula ne
cesaria durante el año 1932, par~ el
consumo en los Establecimientos de be
neficencia de esta capital, dependientes
:de la Diputación. se compromete a su
~inistrar dicho articulo, con <:strict[\
~ujeción al pliego de condiciones y pre
=io de ... (expresado en leh-a) kilo_

(Fecha y firma del proponente.)
S-2164

DIPUTACION PROVINCIAL DE PA
LENCIA

La Comisión gestora, en sesion de 20
de los corrientes, acordó aprobar el
pliego de condiciones económicas y fa
cultativas que han de regii en la su
~basta de las obras de construcción de
un puente sobre elrio Carrión, en La

. Serna. de esta provincia, cu:yo prcsu
'~aesto de contrata asciende a 106.714

NIetas con 81 centimos.

F. de T. y T., vecino de ... , enterado
del anuncio publicado cn la "Gaceta de
Madrid" del día ... :r requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudi
cación en suh3.sta pública de las obras
de construcción del puente sobre el río
Carrión, en La Serna, me comprometo
a ejecutarlas con estrieL. suje('ión a los
requisitos y condiciones fijados en el
proyecio )' pliego respectivos, por la
cantidad de ... pesetas ... céntimos (en
letra S en guarismo).

(Fecha y firma del }ic-itador.)
Nota,-El licitad~: que subscribe se

oblig:'!. igualmente a abonar a los obre~

rOs de euda oficio ;}- catcgorb. que ha
:yan de Se¡' empleados, como remune
ración minima por jornada legal de
trabajo y por horas cxtraordin::\iias.
las que señaló al efecto la Junta crea
da por Re-al orden de 6 de Abril últi
mo, para cumplir ]0 dispuesto en
Real decreto de 6 de ::>farzo anterior.
que se aprobaron por dicha Junta en
sesión de 15 de Julio de 1929 y por
e"t~ Comisión el lE'} r1<> Agosto siguien
te. puhlicados en el Boletín Oficiaf. dell
14 del referido mes.

S-21G8

ARSENAL DE LA CARRACA

Junta de gobil:'.no.
La subasta a qne se refieren los

anuncios y pliegos de condiciones in
sertos en la "Gaceta ele :Madrid" n~,j,

meiO 245, de 2 de Septiembre último.
"Diario Oficial del Ministerio de :\Iari
na" número 204, de 12 din citado mes,
y publicada asimismo en los "Boleti
nes Oficiales" de Cádiz, Sevilla y l\lá
laga, y por edictos fihuJos en las ta
bl<.ls de anuncios de las Comandancias
de ~larina de las l'¡,ü;l'irlas provinci<1s,
p~!""a !~ ob!"~ de p!"c!O!'!~~!."!6n de 1:1 {?~

rreter~l por el in tel'ior de este Arse
nal, que no pudo tener lugm el pasado
día tí del actual, por taHa de d.ocu
mentación reglamentaria, tendrá lugar
a los cinco días, con l.:dos a partí r de
la fecha del último periódit:n oficinl de
los relacionados :mte¡-iUilllo;:nte. en que
npal'C'zca ~"tt' nuevo ?-nuncio.

Lo que se comunica P:l:":¡ l'or:ncimieTI
to de los qu~ desc:::n interesarse en este
servicio.

Arsenal de la Cm-ra;:-a, 21 de Octuñrc
de lS31.-EI SccretariQ, F:oancisco n~·

navcnte
S-1310

A'YUNTAltlIEI\-rrO DE VALLADOLID

Aprobadas por el Ayuntamiento las
bases y condiciones para adjudicar me
diante concurso la exclusiva del servi
cio de lineas de autobuses dentro del
término municipal, se anuncia al púh1i~

co para que en el plazo señalado en la
base 13 puedan presentarse proposicio
nes p:1;-a optar a dicho concurso.

Bases.

Prim~ra. El sen'icio ha de pres,ar"e
bajo la ínspección de la Aui.oridaÜ mu
nicipal, de acuerdo con el Reglamento
que la misma dicte en dcsenvoh'imI!Oil
to de l::ts h:rses presentes.
S~gunda. s:~ reconocerá al conce

slon~~r:'o la exclusiva dcl :'óervicio ele lí
neas r-egulares de auiobus;:s, denti"Q del
término municipal de Valladolid" por
un plazo maximo dc quince años, al
.&::_~'1 ...J~ .. ~~ _._ .... l~~ _~ __ ~ __... .:_,!.__ " ,,_._~ __
..uUC2.l \..1.'1:;; JU":' ""Ua.,l"L.') .t.:::\o'IC..llHiU! Ul ...'"1..,)".111-

tamicnto todos los elementos de la ex
plotación del servício que, a tal ef~to,

estableciese o ,-iniese estableciendo el
concesionario.

Tei·cei"a. A Jos efectos de la revei
reserva el derecho de i.-lterycnir do:;
si6n, el A:\-untamiento de Valladolid se
rese¡'va el derecho de intervenir dos
años antes dd término de la concesión
la cxp}ot:iclón del negocio, a fin de ga
ranti:i:9r la cousen-ación de todos los
to estableciese con carácter genern l.

Cuarta. Los concursantes df;ber-áu
fijar en las proposiciones que presen
ten, al optar a la concesión de la ex~

elusiva, el canon anual con que han de
contribuir a los font:!os municipales, el
cual :se halbrá siempie afecto a las mo
düicaciones fiscales que el A:yuntamien
to establecieses con carácter genel'aI.

Quinta. Previa coniormidad de los
Ayuntamientos a quü:nes afecte. podrá
autorizarse al concesionario el estable
cimiento de lineas que sob¡'epasen los
limites del término municipal de Va
lladolid.

Sexta. Los concursantes propondrán
en los plie~os que presenten paia op
tai u la concesión las lineas que desde
luego se comprometen a establecer, te
niendo en cuenta las necesidades ac
tu::.les de la ciudad, detallando los iti
nerarios de cada una, sin que sirvan
de obstáculo para éstos los correspon
dientes a los tranvias y autobuses que
pl"eshm servicio público en la actuali
dad. El Ayuntamiento, por su parte, se
reserva el derecho de imponer al con
cesionario el establecimiento de las
nuevas líneas que, en relación con las
necesidades del tráfico, estime preci
sas durante el plazo de la concesión.

S¿ptim:l. Los concursantes fijarán
en sus PI'oposiC'!ones los quioscos de es
!1l?I'~1 qHI?' S(' ('r,mI'rO!l1'Cten n establecC'!"
en los flnales (h~ linea y el emplaza
miento de los mismos, y el tipo unifor
me qllC adoptt'n pura su construcción.
Estos ql1ioscos tendrún por objeto ofre
ce:- al público Jugares ::1decuados de es
PCI':!, facilitándose al p:'opio tiempo en
elIüs, o ~ll m~rlOS en los lugaies de
g¡.f}';l n~101n~;:1('iún fI~ públi("o,. ]O~ ui!~...
ke~s" [tc orden pura la subida a los co
ches, c'i!.ablcciondo u este efecto scr
....icios at1ecnados en bs c<11)czas de U
ne:l_

O,,"ta\"a. Lo·; con:,u¡-snn tes fi j a r á:n
tambiéil en sus pro!]osicioncs:

a) La CkiSC y potenda de los ca--
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múrJificado por el AJl1nbmücilto •
prá<:tlcameilte no diese resultado_

Si·ptima. Si después <le estah;t:l:id~'

el 5~rvido el adjudicatario quisie::a es
tablecer 'nUeY2S lineas o sen-icios es
peeiales, lo solicitará del .\:yuni::mlientüc
quien TlDd¡'á conc'é'derlas o no, segúQ
ueon¿:ej¡: la pública con-;enicne:iu.

Oda\'a. El matc::bi que se lómplelS
en el scryicio de las líneas no podrii
Ser utili7.:¡¡lo en otro distinto sin. la pl'e-'
"ia uutoriz<F'¡ón d~l _!", "untamiento.

:\'()\'C¡W_ Ei AYüi1 L,i,;i::rr to se ¡·l:;.er·

ya la facuItad de resca ¡al' i<l conCesión
rr.cdiantc el abono d", una. jncll'mn.izl{~

ción, que se ajustar::, a las k:;;<:'s qil~

pro!j"ng-an los COl1cu¡':,:mks ~l ::h'udir
al COJ,c:ur-so y el Ayu:!, ;,;micnto ;,;:.'epte.

Dérim:l., l.-na YCZ puesto en ;¡l;,,:rC~3.

el serTic:ío, podrá, de:Jt!·ü dcl j .. ~:IZO de
los seis meses prÍ1!1er'Os. ruodii¡ .. ·~!'sp. la.
distribu('~ón 'lC coches, teni~¡~d(j en
cuenta el númc¡'O de viajeros (rli~ uti
lice cada linea, y siempre de :1nierCO
con la outor'izndóJ1 del Ayunhinic!1 :u.

Lndéeit!l[!. El concursante a quien
s-e adjudique el servjcio deber-[t ~,:men

tal' en c:::da línea d númcro de cDches
que exUa el crcCÍJl1ie'1to del modmien
to de Yiaje¡'{)s. para io cual, al i¡¡idar
se la exn.loiación se determinad. por la
persona o éntidad que pre~fe el :;~n"i·

cio y los técnicos municipalcs el mi
mero totaJ de Yiajeros que c"d;J co('he
I:ueda conducir duranle el ::lñu.

Duodécima. L:l impI3ntaciún del
servicio se realizará dentro de] plazo
dc tres meses, contados a parti!' dd dia
en que se firme la escritu!'a de :,djucE
c2ción.
. Decimotercera. Por incUnll;]¡ll1k'nto
¡1e contrato se impondrán al <H.!j~!¡jica"
;~Ido l::ls S;¡DC';'Ones siguientes:

:'!uUas de 25 a ;)0 pesetas di:I,'j;lS !J"¡
cada coche que disminuya en el .~(~rvi

cio a<;ignado a cada linea ~' dl1l';:;n:~ un
período de cinco días, Si al (';:h" de
éstos no Si: hlibier~t rt'i1H:di:.Jdo !a r:-iJta.
se ímpondrá lUla m.llt:d de ¡jO a 1(;(J pe~

setas POI' un segundo periodo de dirz
dí:J.S y l)Or cada caciJe dismimii,lo y dis
que continw:,;~ aquélla. En .,üú]¡.go~

términos se sandonará la c0nl¡:,,;jdf~{'.

de la deficiencb duraate quil1cl' díJ'
111<.\5, elevando a 250 Ó ;)úO p:'::sl'i:L~ r.
illulta pút' ~ada riia y coei¡\:. Si a: c,~"(;

de este tiempo no se huhiere (·();"·,',,,:i".
po-drá el A:runtamiento dech\,a .. ¡'l','i l"i1',,:
dido el contra10, con la pérdid'l de la
fi::m7.<l depositada :lo" con los ... Ú:'dus SI.:·
gundo y tC¡'ce:-o delcmJin:¡dos <:!1 el
artículo 21 del Reglamento de (:,.:¡;ra
tadón de Oh!':lS y sen'icios mU:¡:(":P:J
les: así como la J'esdsiún d:¡;';l '""a a
talios los derechos y o!Jlig':¡eicJl, ~ l:ue
nncei'Ían en ca:;" de tenllÍ!l~J<-it:',: ¡id
\.:'jllt¡'",t.:•• ~t:bÚI1 se l'SÜPlli:l en la '·"¡1<1:.
ciún tG.

IgUD.1(·.~ snnC"¡oZ'les ~~ :.¡pIit"~1l~~·l:1. y (',in.

la mism:; J):·o!·F·e~i~n. _~'ll l(", l-;l'''> de
retraso <le la l'XlllC;¡;H'lc'n d:: j:¡~ "':":;'.S
cOI1\'cnid,~~ o (1~ :::fl:ll'1);;:>, (,;1';'''_ <¡", :~
Corpor'3ClÜI1 !.llt¡j~:'-.·!i':~l l:~:i'~!" ~ .. : :'1,.
cOlle('~iona!'il;.

l)écinlOCL1:lrí.~{~ L;.~s ~'~IHa" l~l' li:·:;,¡~~

za en los eo("hi.:~.~. l:ls dt" ¡'()¡i~·i:: ¡j:~h~~na

las de n::óópdo ti b" ..... ul.,;·;,¡;\,h·~ I::U
nicipak's o de :ltt'ild:m (id 1'...·,-,;(·I1;:! del
eOi1~CSiOn~l r:n \.-ün lfis "t: !:~j t'~·CÍ':~. :'-.: ;:~S

in[l·:..lCrloru:~ ~~e 1,.", J~;':..::L'::n(·i¡:~;:-- ~~e

i."irclit.~ei,ú~l =,c ~:t~~Cili:l:n~:·t. ... l'\; ~ t~l". ¡:'1~¡}"
t,1S que ~utn~·1z·~~1 i~~:,: d:,:~ o',: <':;1;,:.:-.. ":i·
gL~~1lC-) ·iJ la, (:~:l.· t'n i:! "'l';-',' >.' ,..,;' I,:h.:
:(':1 11:1;-a l'~~\':) 1.':L~',_,~ .• ;,- :<~ 1.....\':.: "::"ii :-:15

Condiciones técnic::.¡; y administrativas.

P,'imera. Los cOi:'hes, en la parie su- ,
perio r, estarán provistos d{) un foco in- ,
dicaJor de llneas y de los faros regla- i
men. f,.,r-ios. 1,

Poseerán una suficiente ilum;naci¿'n I

interior, y llevarán aparato de ~vjso I
de sonido característico y que se ajuste ¡
al Reglamento d·e C'¡rcul~ción. :

Lle.arán dos f¡"cnos, uno de mano y 1/

otra de pie, de suficient¡· potencia para
obtellcr una p;',:.l!Ia rÚl'iu:l con el co
che cargado yen rendi<';< te, m:::nio/)¡-an- I

do cada uno tic eEos separadamente. !
Los coches llevarán asimismo csprjo re- I
tro.,,-Isor, limpio de pa,abrisas: para- l'
cllIH¡UCS delanteros, amo.iiguadorcs,
nc,,;;:{¡ticos bajón u otros n1e:jores, e ín- 1
dicaüor-cs de di¡·ccCÍón. :\'0 llcyarán sa- I
licn,~ alguno que puc~~_ ser utilizado

I pa:~~ St;spc:i1dej~.se el P i.i1il H.: O.. f
Las plataformas deberán hallarse ¡

pro;"istas de aJ¡¿ún medio de seguridad "
de los viajeros, tal como bar¡-as, ('ade
nas, etc:.

Segunda. La anchura total de los I
coches no podrá exceder dc 2,40 me- I
tras, contados entre las p:"'l'pencicula- 1
res de los elementos más salientes, pu
diendo proponerse diversos tipos de 1
coches para la mejor adaptación del
servicio a los distintos tra'\rectos. per-o
sin que el peso máximo °de a~ellos I
pueda exceder de ocho toneladas. ¡

Te¡-cera. Los vehícul")s deber:in ser '
de II!~rcha silenciosa y de condiciones
tales, que, tanto las paradas corno 1:1s
3..rancadas, se hagan con la mayor sua
vidad posible. El adjudicatario se obü
ga a que los coches C['JC presten serd·
cio reúnan en todo tiemno las condi
ciones técnicas \' de dccoi-o necesar-io.s.
La Akaldia pou"i..á y deocra imponer la
reparación o sustitución de los ,dúcu·
los que, previo informe escrito de los
técnicos municipales, no rdman 1:1s con
diciones precísas para prestar sel'\-icio.
El adjudicatario qu'edará obligado a
rea.lizar la sustitución de di<:hos yemcu
los en el plazo prudencial que la A.l·
caldia le señale, incurriendo, en caso
de <lesobediencia, en las sanciones que
determina la condición décimotercera
de este grupo de las técllicns y admi
nistrativas.

Cuarta•. Los concursantes ddJcrán I
tener en cuenta que los coches que pre
senten para la realización de las prue- 1
has deben ser precisamente del mismo 1
tipo e idénticos en un todo a los co
ches que :piensen emplear en el servicio ,
de las IíGeas. Estos coches que se pre- "
senten a las pruebas se~'\"irán de mode
lo para el reconocimiento de los demás I

coches antes de autorizarlos a prestar ¡
servicio. ¡

Quinta. Si la práctica demostrase la I

inuillídad de algunos itinerarios, po- 1
drlÍn ser' éstos modillcados y hasta su- ¡
primidos, previa solicitud al Ayunta
miento. que comprobad, la certeza de I
las razones que para ello se aduzran.
Reservándose la C;:0rpo¡oación nmni~i- 1
pal ~l derecho de lTIlponcr al conCblO- r
nario el establecimiento de nueyas li-¡,
neas. una vez transcurridos los cinco
primeros años de la concesión. 1

Sexta. Lo-s coches saldrán de las C~

hezas de linea con arreglo a la fre- l
cuencia que se determine en los hOrn-¡'
ríos quc proponga el conccsiollllrio y
apruebe el AJ'''Untamiento. ena \'ez el
hora.rio establecido, podrá tamhiL'J1 se!."

ches q:.rc se comlH'omc!ea a poner en
SC,'y;Cio.'b)- -El número de los que desHnarán
a c:Hla una de las líneas proyeciau.2s.
• e) La organizacIón del servicio, es
pecialmente en cmmto afecta u las ho
r:.:S del día -en que ¡nabrá de prest?rse, a l'
los horarios detallados de salIda en
cada linea - a los servicios especiales J, ,. d
que se cemprometcn a rcadzar uran-
te el año.

d) Las tarifas que se eomprometen
a fijar, y que no podr~n s~r mod¡fi~a.
das sin acuerdo prc..-lO uel A~'"Un ..a·
miento.

e) Los abonos cspccia!es, a precIos
reducidos, que se obligan a crear en fa
)'01' de Jos obreros en ]as horas que los
propios concursantes señ¡,¡le~; tendrá?
también derecho a los prccios reducI·
dos los Maestros y alumnos de las Es
éu(:;áS ~üan.:1v j'.;ull<,;';:ll ~xt::ur:siüues.

No.cna. La adjudicación se hará~
siempre dentro de las condiciones téc
nicas adjuntas-en fayor del concur·
sante que ofrezca, a juicio de la Cor
poración municipal. mejores condicio
nes para el buen servicio público, esto
es, 'en cuanto a itinerarios, horarios,
tarifas, senicíos especiales, menor pJa
zo de la concesión, etc., así como ma
yor canon anual al ~Iunicipio, con:;i
derándose también como condición pre
ferente .el deredlO de estar represen
tado directamente el AyuIltamiento en
el Consejo de Administrcción de la
Empresa o en el organismo que tenga
a su cargo la responsabilidad de la ex
plotación.

Décima. El Ayuntami~nto de Valla
dolid se resen'a el derecho de declarar '
desierto el concurso si así conviniera
al interés general, sin que los conCUr
san tes puedan alegar derecho alguno a
ser indemnizados por ello.

Cndécima. Los concursantes harán
constar en sus proposiciones que acep
tan la condición de no asociarse con las
entidades que actualmente prestan el
servicio de autobuses y tranvías, ni de
suscribir con ellas combinaciones finan
cieras ni de serYicios sin obtener pre
viamente la oportuna autorización del
E.xcmo. Ayuntamiento, así como no se
podrá modificar la perso!lalidad de la
entidad que originariamente contrate
con el AJ'Úntamiento, sin obtener la
aquiescencia de éste,

Duodécima. Se harán constar en las
proposiciones que se presenten al con
curso los elementos industriales y finan
cieros con que los concursantes cuen·
ten para llevar a efecto el convenio
que habrán de suscribir con el A}"Uu
tamiento.

Décimo tercera. Las !'lropnsicion~s
para tomar parte en este concurso se
presentarán en la Sccretaría general
del Excmo. AJ'-untamiento dentro del
plazo de cuarenta días natural-es. con
tados a partir de la fecha de inserción
d-e estas bases en la "'Gaceta de Ma
drid", publicándose también en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Décimocuarta. Durante el ro i s m o
plazo de cuarenta días estarán de ma
nifiesto en la Secretaría general del
AyUntamiento las condiciones técnicas
y administrativas que condicionarán la
concesión, y respecto de las cuales ha
rán constar su confonnidad en los plie
gos respectíyOS los sefiores concursan-
tes.' .
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La Corporaciónrr..uD.lcipal, 'en se
sión. d~ 13 dd actll'.li, acordó sacar a
miJasta el aprovecham.iento de 3.500
metros cúblcos d~ m-aderaen rollo y
con corteza cíel monte Ensanche de

La Corpomción municipal, en se
sión de 13 del nctual, acordó sa:car-a
subasta el aprovech.amiento de 3.6m
metros '540 decímetros cúbicos d~ ·ma
dera en Tollo y con corteza del mon
te Fuencaliente. perteneciente a este
Muni'ci.pio. por el plazo de cinco años,
b?jo el 'tipo d-e tasación de cieato d.ie
cisiete" mil cincuenta peseh!.sc111cO
céntimos, no admitiéndose proposi
ción alguna que no cubra dicha can
tidad, teniendo además la obligación
el -rematante de abonar el presupues
to de indemnizaciones, formado eon
arreglo '3 la Real orden de 5 de .Fe·
brer{) cie lS()!}, que 'estara de IU2.n.ifi~

t{);·en el sitio donde se celebre la su·
basta, verificándose ésta y el ¡::prove
chamien.ocon sujeción al pliego de
coudiciOTI::'s que ~e halla de manifies
to en la Secretaria del excelentísimo
Aymüardcntl) ele Cuenca, disposicio
n~s 'Vig~ntc~ ~.. R~lumcnto 'para los
contratos municipales de 2 d.c Julio
de 1924.

Ln sulx,sta se celebrar<'i. el di:, 11 6.e
~oyiemhr'e pr6ximo a las doce de ia
mañana, en el Palacio de la excelenti
sima Diputación provincial de esta
ciudarl, habiiih:do al efecto de cele
b:-arsesion-es por ha!larsc en ruina el
municipal, ante el señor Alcald~ de
la misma Q Conceial en quien delegue,
ante el Ingeniero O representante non::·
brado por la Jefatura y con asistencia
de un No1aTio, que 1e-vantarála co
rrespondiente acta, siendo de cuenta.
del.rematante -todos Jos g·astos que Se
originen, w;í coreo también .los de inp
serci"Ónde l(ls anuncios neces&ios.,

Las proposiciones se harón por es
crito ~n .(lln-ancl dd selJO(".(lrrf'Snon
diente, y :arrei;ladas al ·moc1elQ ülset'
to 'a:cop.tinll8.cwn., Pl"oCsentá-ndolas en.
sobre cecrado...deniendo dep.osiíar pre·
viamente en -arC:lS municipales, como
garanfu ,para. ,tomar parle ea ,la subas
ta.~l 20 por :100 deJa fasació-nasig
nada a los PT.(rduclo~.correspondiente
a una anualidad, ~. ,como depósito de
finitivo, en .laSucursaI de la C::¡jade
Dcp'ósitos de ,esta .provincia, una can
tidadigun1-nl '20 "por 100 de 'un apro
v~ch:mücnt() an¡;al, 'con ane-gl0 :ll re
'sultado rtéll'em:rte.

Los .plie:;os,-que -se numerarán al re
c1Di:,.¡'os, se ¡:,drnitirln 'en la Secreta
ría del ~~:cdcrrtísimo A:nm1amiento de

.Cne::lG"!l, todos los días hithil~ desde

Lllodelo de proposiciólL

Don ... , vecino de .. _, con ('apa.ci~

dad legal para -cont!'"3tar, enterado del
anuncio y piiej"o de condiciones para
la subasta de! :1provechamiento de ..•
que ha deverifica,s·e en el l110nte ... ,
a:,:smpaSa su cédula pe-rsonal y justi·
fiCRnte del depósito hecho p~["apre·

sentarse 'como -lic~tador, y ofre~e sa
tisfacer la canti dad d~ , .. pese!2s (~n

letra) uurante el tiemDo del l~ontrato.

eedw :!o' nrmu del interesado.)
S-214·9

suerte a .cuál ha .de adjudicarse el re
mate.

En!rega.do y ad1?-it~do un p~ego, no
podra retIrarse, SI' blCn un mIsmo li.
citador podrá presentar '~arios sin ne
cesidad de :hacer más de un depósito
provisional. .

Cuenca. 16 de Octubre de 1931.-El
Alcalde, Juan M.Romcro•

Rn~n"'ítl'lp. "t"hlo""~·on,o,..:i.-.r:.~ .r-, .o,e-f..-. ~/¡",,-;_____ ...=. , .=- .... _ ~ ...........__ .......A.~ ............ 1."1. ..,....,;,. .."" ...~.L ................-

cipio, por el plazo ele cillco años, :bajo
el Lino de t;¡s~ción de ci-cn!:o cI::cc mil
pcse"t3.s, no ad.mitiéndose proposicIón
alguna que no cubra dicha cantidad,
teniendo además la obligación ·elre
matal'.1:e de ,:bona!' ·el presupuesto de
indemnizadones, formado con. ar.i:'(?
glo 2. la Real orden de 5 de ,Febrero
de 1909, que estura de ·illa~iflesto en
el sitio donde se celebre la subasta,
YeI'ificándose ésta y el ap.o;vecha,'ui:en
to con sujeción al pliego de condicio
nes (fue se halla de manifiesto en w.
Sr:crétaría del excelentisimoAyunta
miento de Cuenca, dis:POsicio!lCS vi
gentes S Reglamento pa:-a los contra
tos municipales de 2 .de Julio de ,1924,

,La subasta se celebraTá eldia .1.:1 .d.e
NoYiembre pL'oximo,..a las diez de la.
mañana, en el Palacio de la e:xcelel1tí
sima Dipubdón provincial, .habili.ts.
do al c!ecí:o de cdehr8.r sesiones .por
hallarse e;"! n,i:1D. el municip:li, ante
el SG[LOl' ....1...1c~~~L:.~ ,G~ es~a ci'i1d..ad o Con
cc:5r,!e:l c;:üzn d'~lcgue, a!1~e elI::gc
;.ie,o~ o !'cpre5c;1:~TI1.e. no~,bradG por
fa J e-! t=ÜU1B. ~~ ron aS!5Ienc.:a de N cia...
rio, 1:'U~ l~-'T~:'!1..t2..rú la. co~respondiente
act!i~ 'SlcnC:J 'oe c;':i:en!D. ocl relnatantc
t .... "o,· los f/"S'O- Ci"~ s'" O.,..¡· .... l-ne· '1 .aSl'

...... ~ .J • ~7 .. L .:) .. J.uc _ ......... O' ..... ,

CO~T:O tr..n~;;l~n H;:,;; (te lTISerC10n ele
?!1:'~':1C:OS ~eces~r~Ds..

Las pro;Josicio"c3 Sé' -Ilarán por' ee;_

critG, en el papel del sello cori'eSl'CD
cliel1 te j" u:-re,;h-,C:"s al modelo ir.seT~O

a continu:lciün, presentá:n-dol<:s "en so
h:e cer'l':< 0.0, dehiendo ?epositarp!'"c
\...;tUT~eI2i:~ en aref!.S ~lU'!1~ clp.alcs, como
garantl:1 pr:.~a tGn1a~" nnrte en la su
bast:], {'l :W D01' lfJü' ere la tns~ción
2.sig"ada a lo's produci:os, eorrespon
diente n una anualidad, y ·comode
pósito def.~!tiyo-una -eantidad igtnll al
irr:;:,o;'.i.~ de 'Un -a"nrovecharrüerrtonnual
coñ(\,7"e~lo al restllts'do -Ge1·"l"em-ate.

Los pli';'gos. que se I11.1mCrar3fl 1"1 re
dil idéJ:;. ~e ad.mitirár.en in. SecretaTia
del Cx{:e;entisi..'!11o Ayuntamie.nto :de
Cuen-ca, tojos Jos tüashi'HJiies, ;desde
el siglÚl::"te al ~rt .que ,~"J"aZezca ;iuse!'
to ·esieam-lnci')hasta el .anterior 'ala
s1l1a::;~<1,c¡e ,n ue:-.;'..: de Jn :~ña:na a ·una.
de i<1. ~;l.,·de. J0.5cü:i~s :seahri::áll ,en
el lrJ.':'mo D.de:::. que "se, huhieren lP~
seT:ta do, ~ ~i.;-e,:1.ic;:"¡1cio5e ¡p:!'o.vi.:sio.nal
m:::1lii! l.:J sl,h¡1st1 ,ai ,mejor ~pos.tor.

S: res',!lLusc,n dos {) más :p:rop.osicio
nc~ i;;:..:al;:", se :lLriT:'i. nu~"\"3. l~citació?
errt;-:: s~~'\ ::!:ltor-eS a::Z:-3!l'te quInce m.l
l~n~~s, 1;01' pnj35 que UD podrán haj3r
u'C 2::~ ~)~·~C¡~~~ co~lil unp.~ :y si 'ni~guno
de hrs pa~:"tGres ~guh..'1~-aumentar -el
p1"'~c:rJ cfrec:ti.o -se tl~id:i.o!"iI. UOT-la

trados consistoriales U, .Luis Roidán
Trápaga y D. Manuel OrUz.

Vigésimoterccra. .El -eoncursantc a
quien se adjudique el.s-erv.icio, para to
dos les inciclentes a que pudiera dar j
lugar el caneurso y contrato hasta su'
terminaciúr.:, reHunda al fuero de su
Juez :r .domicilio, y eXPTesamente .se
somete a los Tribunales de esta ciudad. [

Valladolid, 21 <le Octubre de 193L
El Alcalde, Federico Landrove.

$---,2,:í.59 .1

1
i
I
1

· 1,-j~:~sim\)1):-i:m~¡oa. Para tornar Darte
,en C': conC".lrSO 'se fija la can1id:J:d de
.:' 5.C;YI peseta:; cnmo ftam:<t provision::.!,

~. e'~ .",O.COO como definitiva,
, \";;;{·Sir:10:S'.'gunda, Todo concursante

qt;;' ...:oncw'¡-acll reprc::ientaci6n de otro
u (;:; c;.¡a~qliiera Sociedad, ddJel'á aCI'C'
d.'rtu,', ~lleftia:;teia C!porttillu copia de
la (:',cl'liura c.e m:tnú~to, o sen Cid po
o::!" o dOl'ltr..lCnto que jUStifiq:..lC de modo
~egal sU Jlerso¡;rrlidad para gl:,Stion31' a
nomh¡'e :; r,,;)!-cscnbció:1 de ~1.I pllG.!lr
'tla:1tc, c.uro dor.i.~mcr:to o poder h;:! de
~nlJer SIdo prc~~~n:l1(.~~i.tc, y [: $li cO~~!t~,

~...tt..ntc~Hlo DQ~ cu~¡,]u¡::!'a de los L.;;-

"-

"ncm:-á a cabo mediante los trámites
~stah!ecidos o que se establezcan.

Dé~imoquin1a. "Efectuada que sea la
h¿jmi lcación, se dictará por el excelen
'tísi;:-,Q Avuntamiento fu"} R-eglarnentogue, ücn~ro de losprincipiosgencralcs
COD,C;1idos en est:1s bases, regule la or-

· dena.'lóil del scrdcio de los autobuses,
· tanio en su régimen de 'horarios, tari
.; f¿:5, t' 3iacion es, talleres, ctc., cuanto en

1:::5 ,i'lrrc~oI!cs entre el concesionario y
~l jJ::~¡iic,) o {'¡ltre aquél y la Corpora
el;)!': :mmicipa1.

D¿:·ir:1oscxta. Al tcrmino del cont:'2
tú s" en t~nJcráprorrogada par·a el
eon:;[-;ianario la obligación de conU
nu::::' :J;'cslando el sc!"v:cio, caSO de que

~;:. no 1í.: :!~:..I!licipalicc~ hasta que, rea1izadus
" 'dos ~:ih;,;,tas o concursos conscc'-ltlxos
- dc:¡iro de los dos rr:cses anieriores a 13

ieci,,, el m.!e finaEce el rontrnto, :::1 ob
Jeto (:~ st:3tituirlo. se halle In Cornom
cian :',,',micipal, si" no lo hubiese c-onsc-

. guic!;" en las condiciones eximentes de
~Ul;::L~:l y CO:icurso a que se refiere el
aprt:': :lc¡oCfilinta del articulo 164 del Es
tat'.::c:,

D0~:n'05épE~~ia. El.pcrsoa.sl que de
',' }JC'wl::>. del concesionario de autobuses
· djsf":~:.l<lrá de la jamada legRl y de
cu~,',:;5 Leneflcios y acuerdos rijan en
fa.·,-ü:" d.~ la clase obrera.
· Dc-','¡,no(;laya. Los concursantes SE:

3,i::s'¡::';',n, en cuant{) sea posible, a las
prc.~~:'ip~':'or:.€S de la ley de Protección
a la h::l!.:.stria naciom:J de 14 de Febre
,;r-o dE' 1SJ ;7 'J' a las del artículo 4." del
R.'a: ;k::r¡;~o-k:y de 'S de Abril de 1921,
sobre T!~do:nalizaeión de 1.<:. índust6a
dei n:0tor y del automóvi1.

· E,.! Jgi.1aldad de circunstanci:::3, o
siempre aue las ofertas no excedan de
un 10 ;;,;!- leO, .se favorecerá a la il1

·'dGsi::·l, rlacioEal ya las Empresas cons
ti ti.:i-; :¡s con c:lpital nacionai; pero si
ex;::e,'::<~:·;). de c;sc t::¡nto por cielito, el
A:Yli:1 ::::niento podrá desde: ~1¡ego <:\0.50.:
djc~:- 21 seryicio a la E-:n,pr;::s¡;, qL:.C prc
S~~~ ~ :::1:::.tcrL.r¡] tic Casa ,-~~tra:1j~~:'n, si~~

pre (~.\_¡~ ofrczc;). mc}ore::; concl~e¡onc:3, a
ju'¡p::-: ..:; ..1 ~-.:."u"1t.:lm: ....~to

~ ;-0"" ;'~-1~-'--:'''- ,.~~;~ ·-~L-::':· "'.: =n....'ó!' "l!t"}
~ ... ~ _ ..C.~O .. l,;".~~.:;... ......$ '.Ln ..,~._\.,.i._,~ py,,~;, ..

· to:r. : ' los ;n;tc:Jus:lS con faciliLlad Ji sin
¡ a;{ :: :::'~,::,i6n ni perjuicio pUl'a' ia -eir
cU~::;';;'~:1:> se p:to-\-eccin !1:rcv~arnc:ltc de

· "~i·:::>-_:;~ en el q:.liosco de ~;;peTa.

''''~:-J'~;l::'!a. Si el cGncesiona¡io se y!co-
· ra ::.:~--c;:·dbllItado de ~~lgún n10QO, por
;ca,:,··; ?,jcnas a ""'1 yokn:ad, paTa ferro:'
;al ~:":'dcio coch"3s del mjsmo tipo e
id·~:':;¡¡';¡S eil un lodo a los ]JreseTI~<:dos,

de ;, "!c:rdo con la co¡:dicíón cuarta, el i

'AYl :;':lmien~o pGdrá :1l;W¡'lz3r su sw;
till.l.::'''n, siempl'c que los que se pro-

, pGI' ~:lD en sulu.gar reúuan Jas comE
oC1o':"3 est3bieciclas en esí:e pliego "S se
co~, ;:'~~:-e!1 :1':;)p:abics por la C01'1)OrU
ci6::, ~~'C~::..:;:; :o~ infc:"illL::S 'te·:.nicós CÚ
rr2:'i)Ondic!1 ~C$.
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R.-\.XCO GIJONES DE CREDITO

COLEGIO ~OTARIAL DE :'!ADRID

Compañía An6nima de Seguros sobre
la Vida.

Delegaci6n geLLel"u? p(U'u Espa.iía: Al
cuid, 15, principa.l, Madrid.

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 3iü.955, que libró La ~ationale a.
D. Victor Fernández y .Menéndc7., de
Gijón, en 21 de Agosto de 1918, se h3.ce
público p.D' medio del p,escntc anun
cio a f.in -de hacer constar que si no
fuese p,'esentada en la Delegación ge
neral dc ~a Compañía en Españ.a dcu
tro Gel término de treinta días, a cou.
tar desde esta fecha, se tendrá por nu
la y si.Ll cfecto y será sustituida por
ot1'O documento de igual fuerza y valor.

;,-!udrid, 24 de Octubre de 1S31.-El
Delegado general en España. Jose Ma
ria Sunyer ·Basseda.

HalJicr1do solicita<!o de este Dccar.a
to dofia Jesusa Chaccl San José. viuda
dc Romón, la c:mce~ación y devolución
de la fianza que, para garantizar su
cargü tie ::"larario, constituyo D. ),fjguel
Romón ~!elero, a disposición de la Di
rección general de los Regís tras y del
Nota!'¡~,do, para respor:d-cr d~ las In
fracciones que pudiera haber cometido
en el desempeño de su función :1o;~U'i;¡J

en las K o1:l¡oias de León y ~Iac.;:id, se
h~ce saber, conforme a lo dispuesto en
el articulo 84 del Reglamento del Xo
tariado -,igenlc, para que las reclama
cionC"s que hayan d-e dcducirse COIlu-a
la expresada fianza se formulen ante la
Junta directiY3 de este Ilustre Colegio
en el término de UD. mes, a contar des
de la publicación de este .anuncio en la
"Gaceta de Madrid".

:Madrid. 24 de Octubre de 1931.-EI
Dec....no, Pedro Tobar.

Ramón Sala de Pablo (Don Jaime 1.
número 45, entresuelo).

Zaragoza, 17 de Octubre de 1931.
EL Gobernador, Manuel Pardo Urda
pilleta.

--~~---

ltfodelo de proposición.

Don ..., vecino de """' con c3paci
dad legal para contratar, enterado del
anuncio y pliego ele condiciones para
la subasta del aprovechamiento de •.•
que ha de verificarse en el monte ... ,
acompaiía su cédula personal y !usti~

ficante del depósito hecho para pre
sentarse como licitador. y ofrece sa
tisfacer la cantidad de ... pesetas (en
letra) durante el tiempo del ~ontrato.

(Fecha y firma del inte1'esado.)
S-2151

garantía para tomar parte en la su
basta. la cantidad de dos mil quinien
tas pesetas.

Los pliegos, que se numerarán al re
cibirlos, se admitirán durante la pri
mera media hora, pasada la cual se
abrirán en el mismo ord.en que se hu
bieren presentado, adjudicándose pro
visionalmente la suliasta al mejor
P!'stor.

Si resultasen dos o m<ÍS proposicio
nes iguales, se abrirá nueva lfcitación
entre sus autores durante quince mi·
nutos, por pujas que no podr~n bajar
de. 25 pesetas cada una, y si ainguno
de los postores quiere aumentar' el
precio ofrecido se decidirá por la
suerte a cuál ha de adjudicarse el re
mate.

Entregado :r admitido un pliego, no
pGd~i :"c:ti¡-a.rs€, si bit:il UU iUl::LUlO li
citador podrá presentar varios sin ne
cesidad de hacer mús dc un depósito
provisional. #

Cue!!ca. 16 de Octubre de 1931.-EI
Alcalde. Juan )1. Romero.

el SIguiente al en .que aparezca inser
to este anuncio hasta el anterior a la
st;:>asta, de nueve de la mañana a una
de la tarde. los cuales se abrirán en
el mismo orden que se hubieren pre
seentado, adjudicándose provisional
rE :TIte la subasta al mejor postor.

Si resultasen dos O más proposiC'io
n~s iguales, se abrirá nueva licitación
c,}tre sus autores durante quince mi
¡lUtos, por pujas que no podrán bajar
ti:' 25 pesetas cada una, y si ninguno
r]", los postores quiere aumentar el
])¡'ecio ofrf~cido se decidirá por la
I;),:~rte a cuál ha de adjudi~rs~ el re~

¡~~::tte.

Entrc;;:1.l10 :r admitido un pliego, no
v'Jrá retirarse, si bien un mismo li
c:~2dor podrá pres~ntar varios sin ne
~c~¡d.ad de bacei" más de un depósito
't"'.·, ••,~i"·;nnG1

,JO c~e~;c;.¡~i6 de Octubre de 1931.-El
-,",·~·:t1de, Juan }í. R<lmero.

}iodelo de proposición.

:,011 ••. , .-edno de ...• con capad
(:::ci legal para contratar, enterado del
~ .. :;neio y -pliego de condiciones para
Lo "abasia del aprovechamiento de .,.
c·.;" ha de verificarse en el mO:lte .•.,
,: ;',',;npaüa su cédula personal y justi
fL-:mte del depósito hecho para pre
~-::':1tarse ('omo licitador, y ofrece sa
L<acer ~_\ cantidad de ... pesetas (en
lé'~ra) dv:mte el tiempo del .::ontra.to.

(Fec :::1 y firma. del interesado.)
S--2150

La Cor;>oraci6n municipal, en se
51.;:1 de 13 del actual, acordó sacar a
sLrbasta el apro....echamiento de 16.000
s);;inas aforadas en 4.800 metros cú-
kcos de los montes Ensanche de Bue- ¡¡n~nNISTDñf!1A~J D7\rTn.~I'-
r:;:~he, Prado Ciervo y Tierra Muerta, 1i!JH11l fléivlUn r tW i l!.\0.Ll\L
p"!flenecientes a este Municipio. Dorel ~--~
¡;:m':o de cuatro 'años, bajo el ~ipo-de ta- !
~:,:"ión de cuarenta mil pesetas, no ad- GOmER...~OCIHL DE Lt PROYE~ClA. I
¡:diéndose proposición alguna que no DE ZA.RA.GOZA "
':c;:>r:¡ dicha cantidad, teniendo ade-
;':.s la obligación el rematante de abo- En cumplimiento de lo ordenado en 1
;1:~, el presupuesto de indemnizacio- el Decreto número 1.019 del Ministe
:~:s, formado con arreglo -a la Real or- rio de Fomento, fecha 2i de ~Iarzo de I
::n de 5 de Febrero de 1909, que es- 1931 (GACETA del 28), se [lbre un plazo ;
¡irá de manifiesto en el sitio donde de treinlD. dias naturales a eOT"!br del 1
,,;¡: celebre la subasta, verificándose és- número del ejemplar de la GACETA DE I
~) y el aprovechamiento con sujeción MADRID en que se haga públi~ e-iota f
;1; plh'go de condiciones que se halla nota anuncio, con objeto de que don ¡
d,' manifiesto en la Secretaría del ex- José M.a Barnob presente proyecto I
\::':entísimo Ayuntamiento de Cuenca, ante la División Hidn~ulica del Ebro, ;
disposiciones vigentes y Reglamento con refer~ncia al avrovecllamicnto a ¡
Il"ra los contratos municipales, de 2 que se re...."'iere la nota que a continua-
Ú[' .Julio de 1924. ción se expresa. l.

La sul.Jasia se celebrará el dia 12 de Se ndvierte Cj-le también se admi-I
:Xovi::mbte próximo, a las once de la tir-án otros proyectos que tengan el
>1¡,_üía!!i!., en el Palacio de la excclcnti- mismo objeto que la lletición quZ se
S:'¡iG Üip~l¡~dón provincial de esta anuncia o sean incompatibles eOil él,
c;¡:.iad. h:.Jlíl}tado 21 efecto cíe cele- durante el pInzo que se indica, pasada
La¡' S~-'i(¡~"lpor lJalbrsc en I'uina el el cu:J no se :>dmitirá ningún proyec-
m:l:1:cipal•. te el señor Alcalde de la 10 e¡¡ competeneia con el p::-ese~taJo.
misma o CO cejal en quien delegue. Hs.biéndose extraviado en poder dt
ante el Inge.nic.ro o representante nom- Nota que se cita. lfls b-sJefiCÜ'.rios l~s resguardos expe-
b:-ado P'::>y'1a Jefatura y con asistencia didos por este Banco a fav()r de dOl
de un X.olal'lv, que levanfará la corres- ~iHi.l;;.ra del p~ticionario.-D. José Luis de las CuarUls Bada :r doña Flo-
"¡!ondicnte acta, siendo de cuenta del Maria Barnolfl. relJtina :\renendez y Menéndez, indis
rematante todos los gastos que se ori- Clase de abasteelmiento.-Abasteci- tí:!tan::mte, con los números 2.161 r
ginen, as! como también los de insero miento para riegos. 4.041, ac.editatívos de 24 obligaclonel
ción de anuncios necesarios. Caudal en litros por segundQ.-Se- 6 pOI" 100 del Ayuntamiento de Gijó~

Las proposiciones se harán por es- senta y cinco (65). I(Traída de ag-.12s", "!Jr 20 obligaciones Q
crito, en el papel del sello'correspon- Corriente de donde se ha de dari- por 100 Real Compañía Asturiana de·
diente, y arregladas -al model() inserto Ivar.-Bio Jalón. Min2S, emisión 1929, respectivamente,
a continuación. presentándolas en so- Término municipal en donde radi- l se hace públ:co pOl"a que aquel que Slli
1(re cerrado, debiendo depositar. p:re- ca.-Bárboles (Zaragoza). 1crea con dered:o a reclamar lo ejerdt
~.taJllente e¡¡ arc~ muniPJp-.ales. eomo.ReQmentada ~n Zaragoza. ROl: don te en el térmlno de un mes. a 'p'artU:: di



Anexo.único.-Página 556 25 Octubre 1931 " Gaceta de Madrid.-Núm..298

~L-\.DRID

X--W03

f
• 1

la. fecha de inserción de .este a~~UlclO l"

tm la "Gaceta de ~!adrid"; entendlendo
se que. de no presentarse. en el p157;0 f
ra<:ncionado. se procedera a expedir ¡
<luplicado de dichos resgual'dos" anu- ¡
~iul.dosc los originaIes y quedarJY:). e~ ~
Banco ~XC:1to de toda respor:.sal)ll10a::t. ;

Gijón 20 de Octubre de 1931.-Banco ¡
Gi:onés'de Crédito.-El Director. D. Ju· j

liina. X-S999 i
ISOCiEDAD ANO:Nil\iA "EL AG"liILA"

-k'ii.brica moclelo de cerve~,a y de hielo.

JUZGADO DE PlUMERA IN::': ;".';':':('IA
DEL DISTHITO DEL HO~PE-AL, DE

BlLB::..ü "

Por la ]lre~e11t':, a ,·irtud c.J.(' jll"OYi

cltncia de este día. dictada 1)(:,' el se
ñOl" D, J osé Ga~"cia Castro. .~ ucz de
primem instancia del distrli::J úd
Hospital. de Bilbao, en :!utos ele ma
yor cliantia que se tramita!l en c!icho
Juzgado, promovidos por el PrOl'ara
dor D. José Pérez, en rt'presentaeit"m
de D. Luis Lan do.luce Larrea, Ab,);;a
do y V(:;ClllO de PiCi1(:ii.~, cüniri.t don
Gonzalo Jesús Cah:<1da r Castaños, ma
yor de edad~ comerciante y rcsidente
qne estuvo eJl la ciude.d de La Haba
na (Isla de Cuba), y cuyo actual do
micilio ~. pararlel"o se ignora, sobre
didsión de fincas en estado poseso
rio de proindivisión y venta de una
indivisible, l'adicantes en la ciudad
de Orduña. se da traslado de ciicha
demanda ~- Se einplaza al referido de
mandado D. Gonzalo Jesús L~izada.

Castaños, para que dentro de nueve
días, si·guientes a la última publica
ción de la pl"esente en la GACETA DE

1bDRID Y Boletín Oficial de Yizcaya,
comparezca en los expresados autos
ri.e mayor cuantia, personánd.ose en
f-arma pOl" medio del Procurador. bajo
le:; apcrciLiimicil fos' l~gal(;s.

Bilb~o a 23 d~ Octubn~ de 1931-.
El Secrct~rio, :Francisco de la Igle
SÜ:.

Jlj:f~{~_':.Do DE PRIMERA 1NSTAXCU.
DE CASTELLO~ DE LA PLA::S-A

El señor Juez de primera instuncia
3.ccidcn!al ele C3steIlón de la Pbna y
su partido, por providencia de a~'er

recaída en el juicio declarati"o de
mayor cuantía, in;;;tado por el P:-ocu
rador D. Z\'Iallucl Benedito, en nomhre
de D. Yicentc P()1iolés Yi.l:Jrrn,·h::, ~o-

ficación tid Re~ist!'o a qile se reficl"e
b rc«!a cuarta del articulo 131 de la
1::,'" ¡-Dpotecaria. estarán ,de manifiesto
cñ la Secreta:rüí. de D. ?lari3no Puja
das; que se ~ntewl.:;rá ~iue todo l~eita-

l· dar acepta como !laSlante 13 tltuia
ción y que LIs cargas o gravúmenes

¡ 2i1tc;'iores:y los IJreIcrcnícs• .si los hu
¡ hiere, :JI ~rfdito del ejecutante, con
r tinu:lrán s!Jbsi:-;tcntes. entendiéndose

1
q~tc el rematante los acepta y q.l1eda

1

sU!)l'o"udo en In l'espG!1s:~hiiid;ld de
los mismos, sin ,dcstino.rsc a su <::i¡;il-
dón el pl"ecio del remate,

1 Se·~1Jnllo. Que serviri dc tivo !Jara

'

la stlbasta el padado cn la escritura

I
de COllstituóón de ¡;ipo¡c~a, y no se
admitirú nostllra nlg..mn qnc sca in·

i ferior a d~¡cbo ti]):'.
I 'Tercero. QliC para tOr!1:lr parte en
I la' subastr; dehc!'{tn los 1icii2ÜGr~S¡ <'cmsig ar lJn:~-¡::mente en)a.me;;a d~l
, T.. ~,........... ,.l; " 4't'" •• ~ ,r... .:ot ,hl'" ... .,»'\,n.."It,.~ r"lY",
1 ""I'..;r:,<..~v v ...... ~ .... v· ~J ........~ ..... :L.& ........"''"..... f-" .....

.
1 hEeo destinu:.1,,< ~,'l eredo, una e:1l1ti•

dad igu<1l, por lo :11('1108, <:tI lO por-

Ir 100 en cfectivo del Y.:Jlor de la fi¡1ca,
, sin curo rcquh:ito no ser[:.n adlnitidos.
, C!.léUtO. Que todo:; los g~stGS de! subastn, pago de derechos a la Hu
i cienda v demás :nhe¡"Ciltes a 1:: mis-

r;..,<1, yeIldr::in :1 cargo (\('1 rClTInÍa;lLc.
Barcc:loila. 20rlc O('it!hre de 1931.

I.:l ;';rc:et:\:io, 11arbno Puj,:ria:-;.
~(·_·-1007

Doy fe, López :r c\xilés. - :-\.nte mí,
Cán dldo García.'· .

La finca a que se refiere la :mlenor
pr;)ddencia es la siguiente:

Un terreno sito en esta cmdad, en
el punto antiguamente llamarlo Huer
tas de San Beríran, ru~ra de la puer
ta dc Santa MU&:lrona, COil fachada en
la calle de Carrera y al paseo ~iariti
1110 junto con un edH1cio que estaba
destinad!) a baños, seiíalatlo con el
número 3, en dicha calle de Carrera;
mia casita sin número y demús obras
existentes en dicho terreno; ocupa
tina superiL.-ie de 4,910 metl'OS cua
drados S7 decimetros y 50 centime
tras, si bien según el Regist¡·o de ~a
Propiedad 5élo tiene una superficl.e
de 4,639 metros cuadn:.dos, 43 deci
nu;iros y 43 centimet,os; resultanc~o.

':.JOr tanto, un excesO dc cn1Ji.da de 25.1
mctl·os cuadi';-.dos, - 44 decnnetros y
;;ic.t~ ,=e:ntimct1-c,5 ~ 1inda: ·cv¡JsiderSi-l
do fNntc t.'i P¡;;;C0 :\i:uritimo, ¡:>al" fr,:il
te. Sur, con (,icho paseo; por la ac
rccha, (',ltran 'lo, Este, pa~te con <;1
pmpio pns(~o y pal··te con el R"illO c;e
Gnerr3; por detrás, Xarte, con la eahc
de Carrera y por ia izqui::dra, Oeste.
J:"Jarte con l'a fhca de D. lsid,'o Portell
)' parte con el pas~o }lariti!":HJ.

y para que sirva de ncLfic3ción y
c;taci6n en forma, pOi' s('g;.w da yez a
Lspersonas i~nQ!":~dc:~, CIue se men
C i O,1<111 en dicha pro':idencia, expido
el ure"'cnte edicto, eme lirmo en Bar.
celarla" a 17 de OC!tlbr;:: de 1931.-El
Scc,-cj,::'¡o, Cúndido Ga;"'i:l. _ .'~ ~

x.-.;:Jf)a

JUZGADO DE PRE"IERA E~STAXCg

DEL DISTRITO DE ATARAZA:~AS,

DE BARCZLONA

En virtud de lo dislmesto por el sc
ñor Juez de prime]';l instancia del dis
trito de Atarazanas, ,de esta capit~\l,

en Tll'c ...- i dt>)"1c;a de 14 d-=1 [',ctual, dic
tada en los autos sobre procedimi2r.
to jUllieial :mmnl"io promovidos por
D. Salvador Gil Bernet, conil'a doiia
Francis::=a Pujula Casanovas. se anun
ciapol' prinlCra vez y término de
..einte dias, la venta en publica su
basta del inmueble siguiente:

Porción de terreno para edifieal", en
parte ce¡'C¿trla de paredes, cuya altura
es, aproximadamente, de cuatro me
tros, con un trazado dc puertas en
cU:.inio a las paredes de la parte del
~orte, situ~lla en la calle de Cal'me4

lo, antes de Geh!bert elel Coscoll, de
la Darri:,iCla ti:) las Corts de Sarria. de
esta ciudad; mide una extensión 'su-
perficial. pOCO más o menos, de 45.000
palillOS cU<lúmdGs, eqllivHle:lil.:s a 1.694
m"tros 5U dec:Í!nctl.'üs. ta:n hién ClTll
r.ii':..dús; linda: PO? el frente, ~orte,
con dkha t:<.tlle del Cal'll1elo; po¡: la
dc·reclla salie:ldo, Oriente, con D. Es
teban :'Iorral y So!á; POlO la espalda,
Sur, con la calle de la Travesera, y
pgr la izqllicl"da, Oeste, con la ealle

. de: Con:::tnnza. La de-scrita finca se for
mo por :¡gn:'r>ac~"'n d<: dos de~ignns;

Yu~orada en la escritura, base ¡jel pro
cec.i.~miento. en 10fl.!100 pesc-tas.

La suhasta tendrá lugal" en la Sala
audiencia de este Juzgado, siro en el
Paiacio de Justicia, Salón de San
Jlwn, el dia '7 de Diciembre próximo,
a las fiote, 3(h-irtiéndo~e:

Prime:'o. Que los a..1tos y lactrti-

fF:¿GADO DE PRnmRA INSTAl\CL.{
P'sL DISTRITO DE ATAR.AZA:~AS,

DE BARCELONA

JlInla general e,:dNWl'd[¡w¿,la.

.l~!l ,'irtud de lo pl"cccpluado en le-s
.:ll"ticu!os 12, 13. 15, 18 Y 19 del titulo JII
tilO Jos Esiatutos de ~sta Socicdad,

El Conscjo de Auministi-ación convo
.cu a los señores accionishls a la que
tendrá lugar el dia 11 del próxim~ mes
'de Xodenbre a las once y med,¡), de
la maii:ma, en'el domicilio social, calle
fiel General L3.cy, número 33 (fábrica).

Scr:in objeto de delibci"liCió'l:
1.° Ampliación del capital sücial.
2.° Reforma de los E~i3tutoS.
El l)lazo pal-a depositm' las al;ci:::;;,~s

) rcs~'uardos de Bancos o Socied:Jé!ci
te c:-éclito en la Caja social expirará el
ib 8 del mismo mes.

:Jad¡"id 25 de Octubre de Hm,-El
~residcnt~ dcl Consejo de Adn~iJ!:5tnl
l:i6n, Césai' Silió.

En el Juzgado ue primera instancia
lel distrito tle ALlraz:mas, de esta ciu
:hd, See:etaría de D. C:.ínclido Gar
:ia C:J.:l:nnfio, pende e:.:pediente de
1tominio promovido po:' la Comp:J.fiia
Bal'('clonesa d.c Electricidad, S. A., en
mérii.os del en::l se ha dictado la pro
videncia siguiente:

·'Proviclencin_ -Juez. S:'. López y
! vi1~s. -Barcdona, 4 de S~'ptiembre de
H,30.--D2.da cuenta; se tiene por pro
rt!o\-icIo expediente sob!"c dcminio de
los bicn:::s a qEe se ref1ere el prece
dente l'ser'ito, prescntndo por ei Pro
cuna10r D. Juan Codolá. en represcn
tació,l de la Compailía Bflrcelonesa
de Elcd:-icidr.ri, S- A.; dese ¡rnslado
¡:,l ).lini~:kj'io .fisc~¡l y citese a D. Cc
[erina Ballesteros Ama, de quien pro
~ct1c!1 dichos bienes, dcl Ramo dc
Guerra y de los ~;nc('<;on.'s de D. Isi
drQ Porlell, como rli"On:et;;\:'ios c01in
.dar..tcs, los cuales l)odr"ún p,opO:ler la
¡..H"ucb:..l que les conYc!~~\, par(,l ser ,1d
lnilid~i.s las De!·t~ncntes, t10níl"O del
télT.1ir!¡) de d(:i~to QChc:llt::: 1~i::S, y ,-;e
cún.O(':I, ~r!(':-.üs, a las l;(';,~()n:ls i;;no
n.illas a quienes paeda j);,:rjudlcar 1:.1
jus~rjp('!0rr qne se ~oE('¡;¡¡, por medio
I1c erlidos q¡¡~ se il~S(-l·t('!1 ~n el Bo
le!ia. (!f"idal d~ es!a provincia y GA.
CEn. DE JLo.D:HD, y Jijar;)n en los sirios
]):.iblieos, POi" tn~,.; vec<:s, a fin de que
cün'rarezc~n a Rlt)g:~r su uerech.o, si
les. ('O'i1,·ti~h:re; ól pr-jU1C!'" ntrüsí, por
}¡ec!w. b. manifestadlm; al segundo.
iíbn>s~' (01 e:":h!H'io qne se i nt('r('~a, con
b fflnllta d 50E::H:.Jda j};1ra -el porta
do:'.

Lo n.:mdÓ y firll1:1 c·l ~c,f!!;!' .1U('l.
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bre declaración' de presunción de
nJUerte de su padre D. José Portolés
Soler, ha mandado, se emplacc, como
se 'emplaza, por medio de la presente alos que se crean inteLesados y
edn derecho a inter·...enir en dicho li
tigio, para que dentro de nueve días,
improrrogables, comparezcan en di
chos autos, persomí.ndose en forma,
pues de 10 contr?rio les parará el pe,
hlkio a que hubIere lugar en dereeho.

Cls!cllón, 20 de Octubre de 1931.
El Secretario, P. H., Tiburcjo COútre
ras.-V.o B.O: el Juez de primera in5
t:mcia accidental (ilegible).

X-3995

cribe, la cual linda, como es natural, f
con 1as dichas propiedades particulares
por tres lados, orientados, respectiva- I
mente, al Este, Xorte y Sur, y de cu
~'os linderos paI'cialcs se prescinde al 1
expI'esar los que, conceptuando la finca
uI'bana, se asignan al contorno gener:!.l
de la que se describe; por la derer:ha,
enh'ando, o sea al .Norte, con casa de
doña :!'rIada Crespo y terrenos de don
Carlos Albrech, que en algunos títulos
se denominan Fábrica de ladrillo de
pi~dril; por la izquierda, {JI Sur, con
tc¡orenos de los herederos de D. Agus
tín :\íiranda, y por la espalda o testero,
al Oeste, con el río :Xlanzanarcs. Den
tro de los lind'cros expresados, que dun J'

JeZGADO DE PRII~IERA lXSTANCM. 1 a la finca la forma de Wl polígono irre
D ' DIS"'RI'l'O DEL CENTRO DE guIar, que comprende una süpcrfide, 1

·E:... .lo... . .:.. , I según los títulos reseñados, de 14.;197
MADRID i metros y 91 decímetros cuadrados, equi- I

En virtud de lo mandado por el se- I ..~1"_'''0 - HID ".,., -, - - ' a 'r"'u'os v Ü" I

1
.«.L ....'-4.,& ",-,.:Jo do .l,Uo.v""otJ lJlt::~ CU u a - J Y'U I

ñor Juez de primera instancia del dis- centésimas partes de otro pie cuadra-
trito del Centro, de esta eapital, en do. cuya superlk ic es la inscrita, aun 1
pro>,idencia de 3 del actual, dictada cuando en una c~r¡jfic:::ción d~l Arqui-
en el juicio ejecutivo promovido por- tecto D. Carlos G¡'a:ssct se expresa que .
la Sociedad ~laurnejeán Hermanos, de In dicha snpedicie es de 14.!J24 metros. 1
Yídrieria Artística, S. A., con D. }'er- En la exp;'esada superficie de la finca 1
nando ~Iartin de Vidale,s, en recIa· existen las cons!rucdollc'; siguientes: ¡

• ¡nación de 15.428,20 pesetas, y toda A.-En el frente o lhea de fachada, ¡
vez que se desconoce el actual domi- t,J t d " lIt 11 Ipuer a <.le en ]'a a pnne:pa a os a _e· !

cilio y paradero de dicho demanda- res y '\cstibulo cuble¡'to, f)cupando una 1
do, por la pi-escate se 'cita de remate supcdicie de 116 mcttO~ y 23 decirne- i
a mencionado D. Fernando ?lartin de tros clIudt:tdos. :
Vidales, para que en término de nue- R-Edi1kio destinado 3 oficinas, en,!
ve dias. se persone en los menciona- la linea de fachad:;., de 18 metros 10 ¡
ó'Js :lutos, :1' se oponga a la ejecución centimetros de longitud a die.ha linea, y ~
si le com'iniere. 14 metros 35 centímetros o:c fondo, l}CU- '1

"\.dcmás se le hace saber que se ha pando, por 10 tanto, una snperficie de
trabado .embargo !Sobre determinados 259 metros y 73 decímetros cuadrados. j
créditos designados por la p3rte eiecu- j Se eompone de planta baja, principal y
tante, sin previo requerimiento de pago I piso s.egundo, y su construcción es de
por la expresada razón de jgnOI"arse su' fabrica de ladrillo y vigueria de hierro
paradeeo, y que en los estrados de este 1 en pisos y armaduras.
Juzgado se ha fijado la oportuna c·é· C.-Un edificio con facbaua a la ca
dula de citación de remate con las I rretera del Pardo o de La Coruña, por
copias simples de la demanda, y las , donde está señalado con el número 17,
de los documentos a la misma acom- en una extensión de 17 me!!"os Dor 10
n3ñ~n~~ ~ 1• Y{ád.iÜ., ;) de Octubre de 1931.- de fondo, :1proxllnadamente, ocupando¡Y: B.o: El Juez (iIe~ible).--EI Secre~ una superficie, también aproximada, de

" 120 metros cuadrados. Consta sólo de I
t."aio, Rafael L. de Pardo. planta baja, y su construcción es la 01'-

X-4GOO dinaria de fábrica de ladrillo y pisos I
\

de madera.
Ji.~¿GADO DE PRIMERA INSTANCIA D.-Un -cobertizo destinado a COChe-¡

.DEL DISTRITO DE PALACIO. DE 1 ra, de cuatro metros de anchura por
lVU.DRID I cinco y medio de fondo, ocupando una

En \'irtud de providencia del señor superficie de 22 metros cuadrados. Su
Juez de primera instancia del distrito construcción es de ladrillo y cubierta
de Palacio, de esta calJital, dictada en de Rubcroid.
16 de los corl"ientes en autos :prornO\'i~ E.-Un edificio destinado a almacén,
~os por el Banco Hipotecario de Espa- . de cinco metros de ancho por diez de
?':; r~IH'cscntado por el Procurador don, fondo, con una supcrficie de 50 metros
El.arlO Dago, contra D. Eugenio Gras- 1 cuadrados. Consta de planl3. baja y
sety E:rhc\'arria, sobre secuestro y po~ 1 principal, con pisos de mad-cra y CU-¡
seSlOn mterina de una finca hipotecada, ! bierta de teja ordinaria.
s~ s,~ca a Ja venta po:- p~imera ve~ en ¡ F,-O~ro E'.dillcic desti~:;;(}o ataBe. j
~~Lllca s~ba~ta, por terrnmo de qumce ! de carpmterJa, cuya fa~h:lda mide 10 .
<J.¡il~, la sIgUIente:. i metros de longitud, teniendo 11 metros 1
Un~ finca urb:.:.na destmada a cons- . de fondo, ocupando, por tanto, una su

t:~cclones metálicas, situada en Ma- 1 perficie de 110 Dl-etros cuadr-udos. Cons
und, cn la carretera del Pardo a La ta de planta baja, principal y segundo; /
Conlña, por la que está señalada con para el seI'\'icio de los pisos existe un
l~s números 15, 17, 19 Y 21, compren- cuerpo de escalera lateral de tres Iile-
(IIda, en la demal:cació.n hipo~~caria del tras de anch? I?or cinco de fon~o. 1

I
R¡:glSiro de OCCIdente, SecClOn segun-I G.-Un edIfICiO de planta baja, con
da. Linda: al Oeste, o sea por lo que' 11 mctros de fachada, cinco de f()ndo y

l
dt!be reputarse "frente de la finca, con,' 55 metros cuadrados de superficie.
a carretera del Pardo o Madrid a La H.-Una nave destinada a taller de 1
COruña, en dos lineas, separadas por ajuste, midiendo la fachada 17 metros i
C?sas o propiedades particulares que I de longitud por 49 de fondo, ocupando I
tienen la 'misma sitUación y que se in~ 1por 10 tanto una superficie de 832 me
tet"ponen entre las dos expresadas li· tros cuadrados. Esi.á construida con 1
neas del frente dc la liuta que se des- mUrOs de ladrillo entramado ~. :lnnadu-

l';jS de hierro y cubierta de teja pL:na.
con lucernario.

l.-Una na\'e destinada a tall;:r de
calderería, midiendo la fachada 16 rue
tras y 20 decimetros de longitud., y el
fondo 36 metros y 20 decímetros, ocu~

panda una Superficie de 586 metros y
44 decímetros cuadrados. Su construc
ción es de ladrillo blanco, prensado;
cntrumado y armadur-a de hierro, con
cubierta de t~ja plana.

J.-Dn edificio destinado a sala de
compresores, coa una fachada de 11
metros y 20 decímetros de longi~ud y
17,04 metros de fondo, ocupa..,do una
superficie de 194:,88 metros cuadrados.
La conslrucci6n de los muros es de la~

drülo y entramado dc arrr:adutas de
hierro, con cübier!a dc teja plana.

L.-Un edificic c~:~stifllido por dos
g,andes naves laterales de 13,60 metros
de luz c~¡íla una, por 64)30 de :ongitud,
y una na\'e cc¡ü¡'al de la misma lü;:¡gi
tud, por cinco metros de 2r:.r!lU:'a. Todo
el edificio o.::upa una superllt:ic de me
[ros 1.080,12 cuadrados. La construc
ción de las tres naves lo está por un
entramado :r ~\l'maduras metálicas y
muros de ladrillo con amplios .entana
les de hierro y luC'crnarios.
~I.-Pabellón amolla torio del taller

de carpinteria, descrito en la letr-a P,
con una extensión de 86.17 metros cua
drados, igual a 1.109,90 píes cuadrados.

X.-Una na...-c de cinco por 30 metros,
y por tanto coa una extensión de í50
metros cuad,'ados, igual a 932 pies eua·
Ul'<tdos, destinada a taller dc cerraje
ria.

O.-ena na\'e destinada a nlOnti~je

de material mó"il. situada a continua4

ci.ón del taller dé calderería descrito
en la letra 1, siendo común a ambas el
muro de ese taller, habiéndose hc..:ho
después el posterior, que es de fabrica
de ladrillo en su mitad, y el resio de
altura. de armadura met:Hiea en cua
dradillo, con cristales. Tiene 12 me
tros de fnr:hada por 85,50 de fondo
medio; esto es, una cabida de 1.026
metros cuadrados, igual a 13.114 píes
cuadrados y 88 décimos.

P.-Otra nave también destiu:.:.ua a
montaje de material móvil, perpcildicu
lar a la fachada de la finca y con una
pueI'ta a la car!"e!era de El Pard·). con
ocho metros de frente por 92,7;) mcl~O:f

de fondo, con una c:.lbida de 1.021),25
metros cuadrados, igual a 13.21 ;,B8 pil:'s
cuadrados, y su construcción, ('1)::\') las
naves centrales. de fábrica de hFirilIo
~' con soportes ~de hierro y cublci":~i ¡:e
formas metillícas.

Q.-Otr3 navc lhml:1da de l':lrg~,

construida a 1f: derecha de la an',;,"i,)l".
con gran puerta a l:J. careC1er:1 de El
Pardo v 15 i11ftrü5 d~ ra~ltaJ.a l)til~

3,,",50 de fondo, fOrllldll'lo un~l sUjivrtl
cie dc i'i1i.;-IO melro~ C'u¡lclr;:(JCls. ¡,~,-wl

a 6.065,40 'jJies cuadrados. L~¡;¡ ¡"" ¡-¡n:'s
metúlic:.ls que ('oilsti!Ur~'ll la c~lh;~T¡il

de C'$ta D:n-c dcsC':ms:1I1 l'l1 su med i::nc
ría izquierda sobre ("1 muro y snjio¡·¡e,
de la nave con Ligua, y C'n hl nwd ;:lne~

na dcrC'("h~ ... sobre S~)pt·i·t~:; ~üjt)L~{~

metálicos, de muy b~.l('l~I¡S p¡>rl1k" que
constituyen el muro de l',;[e 1:ldo :-:1 d('s
cubierto:

R.-En di~tintos plillíos de la f:í!Jl"Íca
hay construidos varios W. C. ':i urin:l
rios para los ohrrros de 1:1 misma de
pendencia. La supcdkIe tot:11 dc la cd.i·
ficacióll ckcutad,l hasta boyen la fin·
ca de~criia es i.::l2i.33 lllet,'OS cuadra
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obli~ación, y, ea su caso, como parte
del precio de la venta; no admitiéu.
dose posturas que DO cubran las dos
terceras partes del avalúo, y pudién~

dose hacer el rem3.te a calidad de ce
-del' a un tercero.

La maquinaria se -encuentra: dos.
grúas mantudas en la Cantera de Sidi.
Mus'l, -otra en el puerto de MelilIa, sin
montar todavía, y la pala de dicha
Cantera, también sin montar.

Dado en Melilla a 19 de Octubre de
193L-El Secretario (ilegible) .-EI
Jl.le:-:, Vicente :3:!2;nzanares,

X-3994

JUZGADO DE PRIY..ERA IN8TANCLll.
DE VALDEPEÑAS

Don José Zurita Moruta, Juez de
páll;.er:l ~llst&n<:ia de esta ciudad y su
:J,Jetáiliu.

Po:- el ¡m::sf;r::te e(~icto hace saber:
Que en este Juzgado y Secretaría del
que rdrend::l penden autos de juicio
-ejecutivo. seguidos íl. instancia del
ProcUI'ador D. Ibfa;::l Garcia Madrid,
en nombre propio, contra D. Fdipe
González D.:ümi-cl y León POl'r:::s, so
b.e r~clamación de 10.550 peset:is de
princi9al, y Qtras 3.000 pesetas más.
calculadas para iiltereses y costas; en
cuyos autos, por providencia del dia
de la fecha. ha sido acordado noti.
ficar- al ejecutado referido, que se en.
cuentra dedarado en .situación de re
beldia y cuyo actual ¡paradero sc ig.

I nora, 1;'l. sentenciarle remate dictada
1 en los mismos, cuyo encabezamiento
I y parie dispositiva dicen a~í:l, "Sentencia.-En la ciudad de Val·

depeñ:l.s .a 10 de Octubre de 1931.
El Sr. D. Ciriaco Palados Garda. Juez
municipal de la misma en funéiones
de primera instancia, por usa:: d~ li
cancia el propietario, habiendo "isto
los presentes nItos de juieio ej~cuti~
...... n ",p0'11~d{'\.:;:. '!1 ;:n<;:~'!:<Inr·l!\ .nC101 PrO('111"'oJ ..

;l;~' n:'R;T,,-el-G-;~-;;Í-;:--~i;d;i-d, -c~~;~~-
hre propio, defendido por el Letr<.ldo
D. E<Iu"rdo G~.rci::!. Caminero, conlra
D. Ft'lipe GO;',~úlcz Daimiel y León
PO:Tas, Que no ha tc!Üc.o ctcfC!~S:l ni
rc;,rescLtaciórr en los prCSf~ntes mitos
yo ~c l:.alla dec12raco en ,~itu~ción de
r(;k:: día, y :.lula; qu.e tienen por oh·
j'2;O :la n:::cb:naciún de cantidad; 'j"

f':il~o.-Que deDO !:lD.nda:- y Inalldo
s",)lll' adcbntc la presente ejecu(:i6n
h:;'¡La h3.CéT tr~.ilce y relll2.te de ¡os
h¡';:;:~,> c,l1¡)arg~ ios al deudor D. FcJi·
p~ Gonz::i.ico: Da I¡niel y León POI"f:lS, y
con su p:'oducto entero y cumplido
p;;,go al acreederr D, Rafael García Ma
drid, de 18 carrtiQ:o::.d de 10.550 pesetas de
prín:::i.~)ai, r,cckmado, intel"és del cin.
co por lO/} a J:!.Ual de esta c:.\nlldad,
desde la presentación de demanda y,
p3g0 de tod.as las demás costas y gas·
t()S y en la q[¡C se conuena al meno
cIonado ueudor. y mediante la rebel
día de éste, Ilotifiquesele ila present~
resolución del modo ;prevenido en el
articulo 769 de la ~ey de Enjuicia.
miento civil. publicándose. en su caso.
edicto correspondiente eñ el Boletlti
Oficial de la 'Provinci~

Así por- esta mi sentencia, 1Q pr9"
nuncio, mando y firmo.-Ciriaco Pa-
laci~s. .

Dado ea Valdepeñas a 21 de Oc~·
bre de 1931.-El Secretario, José Be.
Jilavides.-EI Juez, José Zurita.

- t--40º~_. ,

X-40Ü5

DE PRI?:IEP..A INS'i'Al'iCiA
DE r;·!EL:L!...l~

D::)!1 ""=_"'icei;te ll'iun?;3.nUfr:;s S~mplJla ..
:;0, Juez de :n-i.I!H;ra irLs1~nci:J. d~l

~3rt.do d~ =·.~e} il!a.
Po!" el prcsc:lte edicto hago saber;

Qt:c: en uutO$ números 178·31-931,
juicio ej>.:cuti'\·'.),· a insiar:cil3. de don
José de Vera Fernándcz, contra la
E::lpresa :.Jacio'1al de Ob.-as de Espa-
ñ¡l, S. A. E., reclamación ·de pesetas
23.917,90, bte,"cses y e0stas. se ha
aeol"dado sacar a pública suhasta, tér
mino de ocho días, y derr:.ás condicio
nes que SQ di.-án, los s!guien~es bienes
muebles;

Tres g:'ú~s de vllpcr, gemelas, de
ocho tondad:>.s de chrga, morrtadas so
bre via, y rle la C~sa T<.ylor y IIub
bard Ud., En¡(innCI's Leicest0r; cada
grúa llcv<l su (:.uíTcspond:cnte c¡üc,e;-(l
de tipo y::~'tlc~·..l, a si;;te 2tn16sfer'j.$ 0e.
l:reclsjoG y cilindros q.ll' uc<;ior.an el
{"je ~;cnc":'ü c¡::e pe:-:mite el dcsplaza
1;¡iCll~u G~ lo ;;:"Ú<l. sobre cf\iTi!es, ~!,;•

Yan~::¡¡ilicni:o <1::: la l"2rga, asi COlao el
de l~ 1"}~ull1a; c(!u:;pada'~ con rrc;lQ

I l1f).r:l el tlcs~~:~so d~ la C;)rg2; (~n le...
guh_-~I" esi¿¡do de cOTI::;e~Y~l.l:ió~'~ y L::¡t~~1

da aigun~s P~l-'Z:~5 ,",ce ~so~ü::.;; S~ p~e

de ('vn:-:;i;:\.~:·~:~ ca;r~c de s,;gün(~~ vida;
Yalc,r c012j~~n~ú de' !~~S tr;\s g:~::'2:;J ::0
Yf;¡üt in~l P [.'1.\ {!' t~.s {D:).GOO) I

y una p:..!la. Crc":l:~~tj n y l~oo¡)(~1 _~. S.
de ",'¿~!~O¡'J con (~~tnJ:.Il6¡:, d~ Ujl 1~:.eti'O

Ci!D :co lle capai< ~~uu J c~lin¿L~O~

prir:cipr.:.les ~' ~H:ces0rlos) ~l ~i;)¡Jo:-i.ltl..
YO CGr-r.h::!"':. te .::::1 e::: ~a cL~sc c.~ ~p~1"

tados, en segu~11:..:a Yida, con un \".:J.1or
dl' c1.l,,¡:enL. ¡¡¡ilp,;;sc:tas (4{).V..:;,)).

Total. l¡j{}.eLO pe~:d..:.¡s.

cm-wrcrONES
La subast.a tendrá lug:l.r en l~ Sala

de Audiencia de este Juzgado. d dia
6 de Noviembre y hora de las once

\

' ele su mañana. Para toma!' pa:-.-te en
eila, los licitadores ,deberán consignar

I en la mesa. de -este Juzgado o esta·
1 lJledmienio ai decto destin:::.do, una
I cantidad igual, por lo menos, al 10
1 por 1-00 del tipo de tasaei&n qlle se
I indica, sin cuyo requisito no serán
1 admitidos, y cuyas cantidades s.eráu

1
devueltas, acto seguido de la subasta,
a sus respe-etivos dueños, exeepto la
que corresponda al mejor .postor, que
!,¡uedará .afecta -al cutnplimientode su

J nos, al d~ez por cicnto aB indlcado tiI po; q~e si se hiciesen uos posturas

1
iguales se .údl'á nu~va licitación en
tre los dos rema!nntes; que la con:;i,g-

I
nación del pl'(:;cio se verificará' a los
ocho días siguientes al de la aproba
ción del rernde; G,"!e los titulos de

I propiedad, suplido~ por certificación
del Registro, e,stad,l1 de man ¡fiesto en

¡la Secretaria, ente::1diéndose que todo
",' licitador acepta como bastante 1a ti~
. tuiació:J, sin derecho a exigir ningu

nos otros, y que las cargas y gravámei nes álltc,l(lrcs y 105 pre!'erentes, si los
¡ huiliere, al c:-édito del actor contl::ua
, "an subsistentes .y sIn cancelar, e:", ten-

l' diéndo~e que el "CID.atante los a~,(:pta
:Y qued[l sllhrúg:ldo e:>. ~a nSPcllS::¡bilii dad de 105 :r.is,,¡os, sin desth::rrrse a 5!.l

I 'Cxtind0n el precio del remate.
1 Ma drid. 19 o.e Odul)fC de 1931.
I V.o B.o: El J ucz de prírnera ins:'ancia,
I Jo,~:é Gonzálcz LI~U12, _ ... l:'~~ Se·:.:oetar'io J

I P. S., Al'tL:ro Rolclf.e.

I
¡

.~ '1 \"li"iJd de lo ~.H~or'd~dc .:lt~... prOYl
l:; ;;~¡¡l dic~adfl en el. d.ía T de hoy por
"', .;'. D. .JI)S~· Gonz~llcz J.h:la y Fa-
•~·,_-_t~ ':~!, Jl~~_~2 d~~ prlD~_cra in~t.tncj3. del
";'i:'E(. d2 i'n:a(:io, de esta c:lpital, en
~,1 ~ ~:'~~:JoS de s~cu~stro y c:·::.~jel}:ic¡ón

',; . :>-~C':J" D:.""o!;'~o"lr"ldos por el Banco Ri
~ ~," ': .~:;.:":'n fJ::; E~~~d1a repr~sent2.do por
;'i :):"G~!l::,~d(";r D. HiJarÍa Daro, C'o:llra

J"<¡(JL:in RG~~~!cs Hchl~~; :~obre pa
(.~ ~oc~ nlEI pC'ssi~s de j'l";ncjp~.l,

- -:;,""!,,';?s:, ~~_q!?:$ y costas, se saz~ a la
en ~i::;;- :~": :j:"lha;j!~, p~:' ~;:"'':!¡i(lj-a

"'::; :.-- :por el ~ipo de n:intic'_w.tr·o mil
.: ..... ~I:~~S., fi~~do en 1~ escritura origen
. ~LC'~:us '-:'ljtos, la fi.DC.~ en I~ E'!.:t:'rna.

'. ;:.'.)~ :C8c1r;l cc:-!:,:;:;'tc:;:,te en ~:J~a ~ln.ZJ. de
;: ,;'1 sE:':i1hI'adio, conodda con el
':r"';~;'':; Qe Ro,ales, ~1 sIt:o de los Lla-
:;"; '; (1~ 1:1 Pbtosa. enre;"mino munici
;~,~~ de :.larrhcna.

.~··~,o :'cm~t(? deberá t\mcr !ur,ar, do
];1 r: ~: ~imu1túncamente, en la SaJa au
::! "n,~¡a de este Juzgndo y -en la del de
:':':"!('~'a inst:mcia de Marchena; es·
t:,,, do s1tuado el primero, eT! Madrid,
('J<;c; uel Ge;:¡ernl Castafio:~, número '1;
¡.' jia 23 de Noyi~mbl"-e próxim¡l a
j;, ::hcz ,y med:a de su mañana; p're
':>1:0ndo<;e quc no se admití,{m nostu
:':', c;uc no cuhran las dos terceras
:.1 :'te,; dei Epo señalado; que para to
ii:,;- parle en la subasta deberán con
,".:!: ',0' preyiarr:;~nte los licitado-:-e!i que
:'.~ '~¡1¡e:1tcn, en la mesa del J:lzgaüo o
(':, d E;:-;i:l1Jlecimicn!:() destinac.o al
C:ecto. nna cantidad igual, por lo me-

de):;, cst:.:ndú todas estas edil1caciones
coüsL'uidas a expensas del Sr. Grasset
y p:,gaa:!s po!" completo, que han sido
t::,;r.dus en 850.000 pesetas.

La suba~;ta tendrá luga!" en la Sala
:J.::dicDcia -de dicho Juzgado el dia 16
ae Xo":ie~bre próximo, a bs once de
J¡ maf:aTI9., )' se advierte a los lic:trrdo·
:'_''; ~pe pan~ tom:1r parte en eIJa de
h.':;~!1 consignar pr-cviamente en la ma
f<l ,:.i.e~ re:'clido .!uzgado o en -el Esta
i:;~,c;r'::~!'¡O pú!:llíco destinado al efecto
('; W ',~' iOO de Ja tasaci6n; que no se
~i,lmi'~ ,Úi posturas que no cubran las
{';)S 1_1'-3e:2.S Fartes de la m~sm3; que
~-'" m:tos y le r.;cr¡Weación del Registro
.: ~ : a Pro¡;ic<1ad, a quc se refiere la rEl
C'.::!. ~l,:¡;ria d'~l a,ticulo 131 {Je la !ey
i >;:)j ec:s;'ía, eS~~~'án de manifiesto en
~c; '3 'cretnria, dende po-d:,án examinar
~~s -lOS 1icl~r'!.;l~~c:s.;l sin q'jC te::!gall de~
;" ·~:l~:".! 2. e:.:!gl!' nl!!gun~.s ot~·os; (!n~ ~r~

l:;~ic"nd~I'á ('ue todo liciiador acepta co
~':,) !)U~La;; té la titulación; que b.s cur
,,",s y gra\"ámenes anteriores y prde
: :"':','S :11 c:'éc:ito del actor continua¡-án
.. ::')'>1 >:!"!~tes. entendiéndose que el re
,~,:,-b¡-~t,~ los ~cepta :y 'queda suhro_gado
'::, la :r!~s,)on:<alJi!idaE'l de los mismo!:,
<:' clcst;!Úln;e ~ su extfnción el pI"i::cio
,:~l rem3.te; que i:ste se aprobará en el
;.:'0. a favor del mcjo:- postor, q-uc
',rmdo C::1mo parte del pi"ecio del mÍEmo
h ~r:ntidad que --haya consignado el re
¡;:;',~2;1i:e para toma¡' parte en la suhas
!;, y dcyoh'iéndose a los demás licita
;>, :-~s sas respectivas consignaciones.

}bdúd, 20 de Octubre de 1931.-El
;:;" -¡'.;-turio, por delegaci6n del Doctor
'~11-;:lnte, Ale.iandro Moraleda. - Visto
?;~""::o: el Juez, José González' Llana.

X----4006
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REQUISITORIAS

ADMINISlRAClON DE JUSTICIA

IJ:\~,RE:3A PEREZ, Miguel; natural
{le Ca~!:p..o'la. de estadQ soltero, profe
sió;] .;·)r1l2.le-ro, de veinticinco años,
;do:¡:":Jindo últimamente en Sm'illa,
-caJ:t .2u ¡sc~o!', núme:-o 5, procesado
it)Ú7'" ,~~:t~· f~ n{uy\prn. Q;' ~ 1 O"=l1 .. ...._p.~ ..

paj"ecl':'ú""c~--t~Ú~i;; d~ 'rl¡;z' 'di;;,
ani~ ~~l .Tu:.:gaa.o de ins1rncción del
dh' :.:. '1 ~~.~ la ;hgdalcna, (1 e Se,·iila.

12458

7.737

7.7,*2

124.'2&

7.740

GARCIA l\fARTIN, José; nat:Jral de
Robriza de Cojos (Sa!amnnc.a), proic*
sión soldador, de veinticinco años (~e

edad, domiciliado i¡Jtim.::.mcnte en la
calle de Almans~, niÍmero 3, piso se
gl:ndo, procesado por hurlü, con el
número 5f,i) de ln1; comp::reeerá en
térm~no de diez días, ante el J,~zg:;do

de illstruccióil -de la Uni\'ersi:1<::.d. de
Jiadrid, y Secrcbda dcl ';" vunzúlcz
Bc.ruab¿, .cOlJ. objeto de l.!cv:::.r a efec
to S:J prisión :r pr-acticar otnl.S dili~
g~nciéi.s; apt;rciLj do qu~, GC Jl() veri...
iicar1D, será decJa,a:.lo r:.::)cldc y le
parará el perjuicio a ;,illC h<':'3o·a ll;:~:.r

12 :4~

7.i41

G.~RCIA TORF;;:~S, ;,i::-.:l:.d: i¡ija (le

I\Iaiiiiel yo de Joo5\;f8.; li.[~lulül ut: IL:z.a
(Ishs (,l.:cRrcs), de eo; tado C:'E3CO.
pr-ofesi6n D13t:siro, de Yelnti~l:.levt

años de ed8d, domiciliado últim.,::lI1:::c.n·
te en é~:a, calle del OI::.lO, núraero 10-,
primero primcrn, pro'::eslldo en cau.
sa nÚDlero 5S4 de 1931, sobre hurto;
compareceri en térrr:.ino de diez ellas.
ante el Juzgado de instrucci6.:J. del
distrito de Atarazanas, de BarcclL"Ua.
Secretaria de D. G:ndido G~rcia Caa
tnaño, flar.a responder de los C2ZgOS
que result~n cont:-a el r:J ;srr.o; bajo
ape;'ciliili!..iento de ser dec12.rado re
heldc_

LUCIA DIAZ, juli'); conde:1udop-ol'
escándalo: comp:;.,'Ccer:.í en t6rruino
de cinco cUas. ante el Jm:gacio mUili
cip?l del distrito d~ l~ Lni...-e,sidad,.
de í.;?-:~!'i¿, si;o C;1 l.~ C:l~¡c ele AJ?e!"
to _t:_gud~:"~. nl~r;le:~;) ..:;D, s~g!.:¡:.dc; oaJo
01)~!"(;ili.irniento ce ser- dl'c1a:"a0.o r-c
lE~l¿~ si !1~ }.') ~."~rj:lt~-~, c;,,¡yG ~·:~p~Gic~'"

te t::",~á ~C~1~i:~,-\.;~:o con t:¡ nÚ~ll\:¡'O G~o

ae ; ::~~1

DO:lil~GO ML':\SO, Lui.:;; natr.:r'Cl.I
de ~Iadrid, hijo ele Emili.o y de .Lui·
sa, cie veinticuatro años de edad. ca
sado, cIectricis~3., y domiciliado 'ú ;ü
ID,2.lllcnte en la .calle .del Pl'ime.;-O .t.:.e
~Iayo, nú:nero 20, proc,'s:.:.do en cl:tü
5a num('ro S;:¡2 de 193~, por estafa;
COIl!.Dareceri de~1tro d~i término de
dIez" días" ante el lU:!g'2c.o de instr-uc
ción del distrito de Ch::,;¡h<:rÍ. de Ma
drid, Secreiaría de n. Anton1o Agui
lar, con el ñn de not.:nearle el auto
de su procesamiento, r.:::cibirIe dec1a
rución indagntoria :lo" se·. reducido a
prisión, decretada en dicho auto;
apercibido que, de no compar~cer,

será d¡'c1ar;ado rebelde y le parará el
perjui,...' ':; D que hubiere lugar_ i

12440 I,
1
!
1
I

.1

'1
I
!

ESCLT::EIRO FO~TK·:I..A, JUai1; :de
veintiCFdro años, hijo de Gerardo y
-de Rail:OTIa, natural de C&ne~a (Cal
das de :R~yes), y vec.ino ele Campo
maut:s; y Serafin P.eña Ferrón, 0e
veintimi::';e años, hijo de Francisco
~. de Asunción, natural de Caneda y
vecino de Campomanes, cncste p:u
tido; ambos C!1 ignor:!do paradero,
prOC2sa do., en sr-m::<rio <;:uc se i:1St¡"U
yc por estafa, COi2 cl n ¡'¡me,o S-i del
corriente ~ño; cO~1}.).ar2cerán den t~~o

del tér-¡¡lino cie r:i~z di;'s, .,ptc t.:l Jm:
gado, ]lc¡-n constituirse c· pris:ón:
bajo ;;~);,;re;b:"-i.iento de ser " ~h:rad0s
rebeldes, y p,u';;:,]cs el perj _. ·.io a (iUC

haya l~igfi~".

12J29

7.73u

ra; comparecerá en término de diez 1
días, en :el Juzgado de instrucción del
distrilo del Hospital, de Bilbao, con
el fin de ser reducido a prisión, se
gÚ.n 10 acordado 'por auto de fecha I
de 24 del uctual, en causa n(¡r:.~cro 28 ¡
de 1931, par el delito de robo; apero

. cibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

flajo (J.perc(b!~~fenfo de ser <l:edaraúos
rebeldes y de incurrir en las dcmtis
responsabilidades legales, de no pre~

sen.tarse los procesados Qa.e aconli
ntración se expresan, en el plazo que
se les jija,aconlar desde el dia de
la publIcación del enuncio en este
pcriódico olidal y ante el Juez. o
Trihmal aue se .seilala, se les clla,
l!w:;Q !l emplaza, cncaF[láildose a
tcd.cs las .4utoridades y Aflenlesde
la ,'olida jll.dli:.ial proceda.n .a la
b:¡.:;~·r], captura y conducción de
o(,:dlos, poniéndoles a disposición
d.c r;;cho Juez o TI'ibUl~al. con arrc
tr,'r, {' in~ nrtír.l1loi: 512 " R:til dI' ln 11'''
de n,~j¡ziciamíeIlto- cri~i~l:- -Ejii¡ -~ié
le híJ de Eujuiciamienw mUltar de
~f{.'· .

A...::O",:.'\AO REMUJO. Antonio; ns.tural
ae Córdoba, de -estado soJtero.. p~csión
jor¡:<Ü'ero. de "cintinuave ;a'ños, do
IllliC'U,"do últimame..,-te .enCór:doba,
~ro'.:esado po.r lmrto; comparecerá en 1
ltérmiuo de diez dias, ante el Juzgado I
!de iI:lst.n~cdó.n del distrito ·de la De- I
.rec3a.de Córdoba, para ser reducido .
a prisión; aper:cibido, .en otro caso, de .

." oe,l".,do ",••!<1e. 12432.1

7.i3S ¡
\
1
:

7.735

7.734

:. OORDIA lU:~AS" :Saati3go Vicente;
oe \'~in!inueve años. bijo de Lorenzo
t ,ue Esper:;;¡pga,.de .es±ado soltere, .na
tural de Arned.o, partido d~ Arncdo,
pr:}\'incia de Logroño, de oficio jor
n¡¡;cro, con instrucción y sin antcce
de,ücs, domiciliado últimamente en
13
U

i)::]O, caBe de Mirav511a, "La Posadi-
a", y cuyo aclnal o:uaderc se í:,mo-

.. ';';i~:':GGIO GRAXELL. Juan /~r..
lar;:,; n:¡tur'"al de Barct>Jona. de ("S~d
do r:ls~do, profesión dibujaatc, (;~

tu>-:,) y :'~l r:ñ8S, don:rciliado última-
me'" ~~:':'::~:(~!~a, proceSatt..,.1 l"JT
e,: . ,-';] IJan·,~erá en térmi!J(J de
.cE·? i.~)¡;;;, .~l: ~l J~~g:Hl? de. ~ns..trt:c
CI'.'.; f:e, cl::;rr!to c:.el 'Pl~ar CLe Zara
~?Z:l, ~¡l 'Objeto de con~",r.rtnirse -'€:1l pri
SlO¡~ Yr'-~ictiCR.!' lns ·demás diligencia..,;
qo...:c e'e cr.;an nec~sari:1s, es. .sumario
'!lú!"!'.C'!'O 4r3 4e -;. 931, som-c estafa., con- ,í
Iril eLn¡i$!llo :v otra; bajo 8.perCibi-l
~h'::,::~:o que, de no "':;0:i'::"'~~Cl. será ".
d('~' ~;~do reJ:re1'de.

lf\.1¿1G3

1
:1
'!
í¡

¡
i
1
I

I
!

1;_~...A?~ ...;':"'; ...rl7".... l:.~~~' ....:':, Jos':',: n:~t~~:-:!!

de Juueda (;"o¡-:(b), é.e es~:~do so:i:c-
ro P'rof"'s':;"( (' ~l/' re" r:e .. " j '1'L; . ¡ i.<_' .......... ~...... - .. , ..... -..1'.:...... ~ .... _ ..... , ...........

anos, hiJO Ge Jl.~:::J y de n,,:::W!!::, '.:)
n1ic:iliado últilD2::lcnte en l::ai'\.:{.'l~·_'Ei:·l,

proces::.da per el del¡:.~ ele d,~::,·.):,:

cOll1,ari..~ccrá en tl~rn~na de diez Lii~-t;~'I

ante eJ J'Uzg-acio de instrucci6n E:~

Or~ns::; .apcr¿bi,:;Lloie íl'-:C. !le no \'~"

rificf:l'iil, será (ü..,~'l::r&do rebelde ~' :le :
,p~r-ar~~ arICnl:lS~ el perju~cio n que ~m- .
lHel:t;: , lUo,ll".

i.739

G;\RG.iA.FERXANDEZ, Luis; ¡,;jo
de Eugen~o )' de Isuhel, :".:rbT::i 41:
Gijún,pro.v'}ucia de Oviedo, ;i;.' ~:;t~

do S()l!el:-D,p,ofesión a Yll eL;:, le, n:il
quin:l, de ~¡nt¡C:U:lt;"O aüos eL ~·.:;\rt,

domiciliado ÚIU;¡lD.:',lCgtr: ... , C:jÚ~'I,

rn'ot:cs'ldo po¡- c::>.tnfa, c:1 c::~,:;:~ nl: ::,;~,'

JU7.~¡ldo;'Comp=ece:·úen ~:::¡-~aiH{¡ .<k
ocho días, "r::e e! ]:..12.:';:,.[0 (\::: í¡;-;·
tru:::ción de :\\"!~~.~-:. c:Jn obj,-"~¡.) .r;.~ ~:¡:

pliar Su c.ecbr..l;::Jl:1.
~ 1'";, " -""l-;
~ _:! .'

I~'}.i...)E.z C.;'S'¡-'R0. :,~~~~"i"-:_; condcr~.a

d~i tJor TI_<tlo ...; t~'ai(~-~; Ctinli)J.j·~ccra eD
tü::¡Íno ú:: c;r:co c;a", (lilt", e: Juzgad.o
n!u~1:cL;'d del J.:~:ir<:o de ~3 L~:1iv{;.i·si

(1~~~:" di ~~::~dJId:" s~!O e~ :~ c;:.¡lle de !~J..
bc-:"'io /.....:..~L:~h.:'r::~~ núnlciO :,2:), SGsundo;
bajo r:.per ...:~ld:l~:l~.!1~O ,;e s __·~ J·::~clar,;..üa

i:,,:';'}t:1~~ si ¡lO 10 \'e:-~ü~a't CliYO exp.e
r1i~!1:(· ~s~ú ~:.:f~c.~~:L!O (:O~'l i..'·l aü:uer-CJ
9SG d~.:' 1~:31.

LU;,i:::';ZO (i,··.I<..ClcL L,~:T:::"d,): .a.e
t"",["ta y un ;,:~;)S de ecl:>d. l:lja de ::'la
nllCJ ~•.-\ntollia, obrero. r.::tural de Ce
peda. p:.irtido jlHiki:ll de Sequer~

pro~"sr:do por d Jl!z~~do de instr.u.c
óó,: ce L:l o::[;,C7.<1 en c1 S"!il::triO "IÚl
'me rwo t;l (:J....1 e::Jrri~'lntc ~l"fio, que en ;ei

~;~.:~~:~(:,;:~~ ~;~~~~¡f~~I¿:0~¡~';:;g;~;'~\~l:~~ :~:
t~ diciEl .rlIZg:H>·~. ri:·::~. ~'n f::J t{·r::~ i no
(~~. dil':: d;~s, C:)l1 ~~>~;,.":\~ ~~~ r(";~1st:t:.d~"",

S~) (~~1 P~'!:::~úr:~ n~:~!::'_·:¡:·~._· el ~1~itO cL:!
2):-;'~::l~~;~~,;.~i'¿;:J.t0 y P¡~':.'~ta':'~ de{'1:1:·~~riún

::~:: :;;:~~t ::n- :~;.: !~:::;) :: ;~~' ~~'.~<¡ 1; :~!~ .,:~. ::: ~·1 r.
~'..~1 \¡i.,.. c:t:~:·;'i\h) rebc1<:.:- y ~:~~r' ':';~' .< 1;1.":-"
jU~':;J ~~ ~:~2' h!.~t)~;,··:~;.· }~:¡_._:~ ~.::~ ._:"'-'t.-,~,~,~ ~

r:2 i :~ -.
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D1RECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEO

Nf>~Cljj[iENTOS. MATRIMONIOS Y' DEFUNCIO:NES OCURRIDOS E}l
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7.747

JG-34H.t,

7.757

QUI~TAS GOMEZ, José; hijo de
Francisco y de Rogelia, natural de El
Ferrol, de estado soltero, profesión
herrero. de veinticinco años. ~ e.dad.

7.756

7.75!

JG--3467

EGUIA QUE\'"LDO. Francisco; hijo
de Liberio :r Jlercedes, natural de
Con·era, de estado casado, profesión
cocinero, de cuarenta años, y sus se
ñas son: frente despejada; pelo, cejas
y 0)05 negros; nariz y boca regulares;
IablO~ regulares; barba poblada, y es.
tatura regular; domiciliado ú!tima
mente en Alceda, pro<:esado por el de
lito de deserción en el puerto de
Nueva York del vapor español "Cris
tóbal Colón"; comparecera en térmi
no de cuarenta dias ante el Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina,
de este punto, Teniente de nav10 de
la Armada, D. Angel Ah-a:i'iño Saave
dra; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si dejara de presen
tarse en el expresado p.lazo.-La· Co
ruña, 21 de Octubre de 1931. - El
Juez instructor. Angel AIvariño.

nI-3465 .

7.755

_:<\GCERü .Y :\IELERO, Apolinar;
hIJO de ApolIllar y de Francisca do
l~ici~iado ú}timamente en ~1adrid:pro
"InCla de ldem; comparecerá en t:::r
mino de quince días, a contar de la
fecha de inserción de este edicto ante
la Autoridad militar del pueblo de su
residencia, el cual participará su do
mic~lio al Alfél'CZ, Juez instructor del
Reglmiento de Infantería número 4~

l~~ra notificación de indulto; ad..-;¡·~
hendole que, de no verificarlJo. le nu
rarán los pei'juicios a que hubIere -lu
gar en derecho.-Tetuán, 12 de Octu
bre de 1931.-El Alférez, Juez ins
tructor, José Luenga.

12464
7.753

7.752
PALO:\IARES ALVAREZ, José; UJJO

de Josefa, natural de Giran da, Ayun
tamiento de Cualendro, partido judi
cial de Yerin, de ....eíntiocho años de
edad, de estado soltero, su estatu
ra 1,668 metros, de profesión labra
dor, cuyas señas personales son las
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo,
ojos oscuros, nariz regular, barba ce
rrada. boca regular, color bueno, fren.
te regular, aire bueno, producción
buena, domiciliado últimamente en
Giranda, reclamado por la falta grave
de primera deserción, cometida en 8
de Octubr~ de 1930; comparecerá en
el término (le treinta dias, contados
desde e! si<;l.:i8ilte en que aparezca in
serta esta n:quisitoria en la GACETA DS
:\1A1HUD Jo" Boletin Oficial de la p~ovin.

l.'R~BA!N y FER.-1\¡'A1.\DEZ, Canuto cia !!e Oren:!". 2ntc el Sr. Jl!ez instíu~
(a) "el Huevcro", decincu~at:l y sie- tor del Te.~i() en Cellta, D, Florencio
te años de edad, hijo de Santos )- dc Hodr:gtU'Z -·.'-2'(h;::; :;\1010n, residente en
Teresa, natural úe Albai~pr,y cuyo C~ut:~, ~~~!~l,·L;i de Colón; b:-ljo ap:,!-ci.
actual paradero se ignom: comparc- bim it~nc!) (! 'C', de no efectuarlo, scrá
cera ante el Juzgado de -Pa!rJi)loIW. d(::da;·;.~d") r.-,;' <,lde.-Ceuta, 11 de Oc·
dentro del plazo de diez dias, al ob-;.ub¡·,.: de 1fl31.-El Teniente Juez ins
jeto de notific"lrle el auto de proccsa- trudor, ¡--loreucio Rodríguez Yald~s
mioento~ recibirl0 dec-]aración 1ndag.\- ;\folón.
toria y scr reducido a prisión,· riccre- ,.
tada en la cau::>a que se -le sigue, so- '
bre lesione5, con el número 17!.! de 1
1931; bajo :apc-rCibimicnto de qtic,·si .
no lo hace, será dc.clara'do rebelde, y I
le parara el perjuicio a que haya
lu~ar.

12456

S:\.AVEDRA, J esusa Silvina; de ·es
tado casada, domiciliada últimamente
en Zaragoza, procesada por estafa;
comparecerá en término de diez días,
en el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, al objeto
de constituirse en prisión ~. practicar
las demás diligencias que se crean ne
cesarias, en sumario que se instruye
con el número 493 de 1931; contra la
misma y otro; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, sera declara
da rebelde.

12417

dro :r de }laria, panadero, sin vecin
dad, :,.. con residencia últimamente en
Pancorbo "Ji Burgos; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de Briviesca, al obje
to de notificarle el auto de termina~

ción del sumario que se le sigue con
el número 47 de 1931, sobre estafa;
apercibiéndole que, si no lo ·verifica,
será decbrado rebddc y le parará el
perjuicio a que h!1bicl'c lugar con
~lrreglo a ley.

12t:~O

12397

7.751

RUIZ ·PEREZ, Lorenzo; hijo de Lo
renzo y Juana. de veintiséis años, sol
tero. jornalero, natural de Alcalá del
Valle; domiciliado últimamente en La
Linea de la Có¡¡cepción,y habiendo
marchado a Centa, según parece, cuyo
actual paradero se ignora. procesado
en causa sobre robo, número 164 ue
1931; comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de San Roque, Secre
taría del Sr. López Tapia, en término
de diez dias, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

í.750

ROLDAN RAJIOS, Joaquín, yErncs~
to Pérez :\fadero; hijos de Benito y
Dolores y de Cándido y Elena. rcs
pecth"amente, n atll.ales de :.\!orón y
Cubz, de estado solteros, profesión al
fareros, de cincuenta y veinticu:ltl·o
años, dOI:liciliados últimaIuente en Cá
diz; procesados, por robo. en ~ausa

número 462 de 1930; comparecerán.
en término de diez días, ante la Cár
-cd de Cádiz para que se constitu)--an
en prisión; apercibidos de ser decla~

n!dos rebeldes_

7.746

7.748

BOOAS CARRA.""'l"ZA, Pedro; de diez=.uve años,..natural de Bañuelos de
. (BurS9s), s()lte¡;-o. hijo de P&-

12426

7.749

12411

PEREZ y SAXCHEZ, Szgundo Bau
lista (a) "El Tabas"; hijo de Carlos y
de Tomasa, soltero, del comercio, de
veinticinco años de edad, de estatul'a
regular, nariz y iJo(;a l'~c;Ul<Il·I.:S, pelo
negro, cejas al pelo, ojos panJos, color
del rostro moreno, sin que se 11.: obser
ve seña alguna especial visible. domi·
ciliada últimamente en Madrid; pro
cesado, con otros, en causa sobre hur
!o; comparecerá, en término de quin
~e días, ante la Audiencia provincial
~ Palma de Mallorca.

7.745

;.\L\.RCOS SA:KCHEZ, Francisco; ca~

sado, cartero peatón del extrarradio,
hijo de FermÍn y Frasquita, natural
de Ansó, ....ecino de Palma, de treinta
y un años y de ignorado paradero;
deberá comparecer ante el Juzgado rle
instrucción del distrito de la Catedral,
de Palma de Mallorca, dentro del tér
mino de diez dias, a contar desde el
sigui~nte al en que se puhlique la pre
5ente en la G.\CETA DE l\L-\DR.ID Y Holc
Un Oficial de esta provincia, para
~crrsE~1l':1·se en prisión en Ir.. de este
partido, notificár:;ela y recibirle inda
gatoria en sumario que se le sigue so
bre-.hurto e infidelidad en la custodia
de documentos bajo el número 18 de
este año; bajo ~\percilúmiento de ser
d~clarado rebelde y pararle el pcrjui
elO a que haya lugm' en derecho.

12454

:\-lOLDiA RUIZ, Luis; profesión ....en-
: dedor, domiciliado. ültirnamentc en
Yalladolid, p¡-ocesado por estafa de
euadros (sumario número 244 de
1931); comparecerit; en término de
diez días,. ante el Juzgado de insti""UC
·ción del distrito de la Plaza, de Va
lladolid (Secretaría del Licenciado se~ I
ñor Del Rio), para ser indagado y re
queido a prisión.

12462 1
¡'WLASCO BARRERA. ACERO. Góll- i

,
\10 Pedro; conocido de apellido Ex~ I
:>sito (a) "Picatoste"; natural de Lí- :
ares y vecino de Baeza, de estado

Aoltero, profesión del campo, de unos
veinte años de edad, hijo de "Josillo
el de Puñalas", domiciliado última
mente en Baeza, ignorándose su actual
paradero; procesado por causa nlillle
ro 21 de 1929, sobre robo.a la Admi
nistración de Correos; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de l\1ancha Real,
pl'ovincia de Jaén, para ser constituÍ
do en prisión como comprendido cn
el artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; blljO apercibimiento
.que, de no verificarlo, será declarado
rebelde:.



Gaceta de Madrid.-Nám. 298 25· Octubre 1931 Anexo único_-Página 565

El Sr. Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido, por pro\-idencia
de hoy dictada en el rollo del juiciQ
Yerbal de faltas apelado del Juzgado
municipal de Prado del Rey, se,3uido
contra )bnuel Poley Diánez, Antonw
::\lolina Llamas "\" G:\hriel Sabs Porti
llo, sobre r..lter~ci¿'n leYe dd orden nú
blieo, ha aeordado se notifique a -105
denunciados :\ntanio :\Iolina Ll::omas "1
Gabriel S;¡):lS Portillo, vecinos que
eran de la \'ilb de Prado del Rey, y
cuyos domicilios actuales se ignCJr:m.
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ('illdad de Arcos
de la Frontera a 2 de Septiembre dI;:
1931; el Sr. D. J osi: Lópcz :Jloreno,
.luez munieipal de la misma y en fun
ciones de instrucción del parlido, a.O;C.
sarado del Letrado D. Fernando Ruiz
Rodriguez; habit:ado visto este juicio
verbal de faltas. en grado de apelación,
procedente del Juzgado municipal de
Prado del Rey, seguido contra ::\Ianuel
Pole:r Diánez, de veintiocho afios. za
patero; Antonio )folina Llamas· de
treinta años. del c3.mpo, y GabrieÍ Sa.
las Portillo. de veintisiete años, del
campo; el primero vecino de Sevilla
y los dos restantes de Prado del Rey.
sobre alteración de orden público,

Fallo qUt::. confirmando en toda,; sus
partes la sentencia apelada di('t~:da en
este juicio por el .JuzgJdo :aun icip;li
de Prado del Rey con fecha S de :\gos
to último, debo condenar y condc~o a
)fanuel Polc:r-Diánez, ,-\ntonio :.\!olina
L13Jl1us y Gabriel Salas Portillo, a la
multa de cinco pesl'tas a cada uno y
rC1Jrensión, ~. en las costas de aruL:u
ir,..;tancias por igual~s partes.

As~ por esta mi sentencia, lo pro
nuncIO, mando :r firmo con el asesor
referido. - José Lupa - Fcrn:wdo
Rujz_

l'ublieal"iúll.-- Leiüi1 y publicada
fué la anterior sentencia 1;0¡- el seiior
Ju('z qu.:: la suscribe, ('~".tanclo cele
brallJI) ~llld:encia publica e:ll los es
trados del Juz,3ado el mismo día de
su fccha ..\i"l'OS de la FrOgtcr¡l :2 de
Seplicmbre de 1931; doy re.-Licen
Ciado .!ü:;c Hcyes:'

y ton el fiñ de Que sea no.tificada
en CO:'ma a los denunciados Antonio
~(oliIla Llamas y Gab.id Salas Porti
llo 1:I anterior sentencia, expido la
presente en .\rcos de !:l Frontera a 26
de ~t"llticll1brc de 1931.-El :Secreta-
rio, Licenciado José Re)·es~ .

JO-l2395
..-~-;. .......... -'-......:-'"

JO-12422

ARCOS DE LA FROXTER\.

videncia en el sentido de que la fa1t9
cometida por estos tres individuos es·
taba comprendida en el decreto de in
dulto de la Presidencia del GobiernG
provisional de la República, fecha J.¡)
de dicho mes de Abril, aclarado pt'J1'
otro fecha 22, ~', por consiguiente, se
les aplicó los beneficios de dicho m
dulto a los denunciados Francisco,
Gregario ~' Pedro Soto, ignorándose -el
paradclo d~ éstos.

1 para que sirva de notificación a
Francisco, Gregario :r Pedro Soto, SE
expide el presente.

Dado en Almodóyar del Campo ~
26 de Septiembre de 1931.-El Juez,
:\Iarino Saiz.-P. S. :\1., Yirgilio :JIu-
rena.

jO-1239J.

.'..L:\íODOY.\R DEL CA::\IPü

DUil .\fa¡-iI10 S<.iiz Sánchez, JU('Z mll
nicip,d suplente, en ejercido pOI' ha
llan..... d propietario en funcione:; d,
J u(',: de insirucción de c,;t...~ u~lrtidIJ_

Pvr tI pl'\:sc:nh: l:u¡do "ié- ilace sa
b\.-:,: Une en l'ste Juzgac.l.o, y :l \·irtud
de d.enuncia del gua:-da parlicu\¡ll' ju
:-¡Ido Ignacio García :\ti.rquez, se tra
mitó juicio de falt¡¡s eor:tl'a Pedro,
Francisco ~. Gregario Soto, vecinos de
Caoeza del Bue~·, por malos tratos de
obra y de palabra, ). con l~cha 29 de
Abril. dd jJre.sente año se dictó Dro-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCU.

ALBURQUERQUE

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en pro.-idencia de este día, se
cita, por medio de ]a presente, a linos
tales Pedro Escudero, Btas Gonzúlez
Sánchez y Salvador Cru-z Bermúdez,
domiciliados últiman1ente en Ylllar

\. del Rey (Badajoz), ignorandose el pa
radero del primero, si hien los otros
dos se encuentran en 1Iadrid, a .fin de
que el dia 4 de Noviembre próximo,
y hora de las once de su mañana,
comparezcan ante la- Audiencia pro
vincial de Badajoz parav.sistir, como
testigos, al jukio oral de la causa se
guida en este Juzgado cón el número
70 d~! 1:!'!sado 2.!!O., per le~icl1e~:, corr
tra Paulo Venero Caramelo; advi.rtién
doles que, de no verificarlo, les parará
el perjuicio a qüe haya lugar,

Alburquerque a 25 de Septl:::m1Jre de
1931.-El Secretario judicial, Diego
Ferrer.

JO-12393

Señas de la caballería.

Don R. Jesús Gonzúl~z Lúpez, Juez
de instrucción de Alburquerque y ~u

partido.
. Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y m':hta
res. y requiero a los Agentt:s 01; la
Policia judicial procedan a la lJUsca
y ocupación de la caballeria ql~e lue
go se reseñará, sustrail.!'l, l~..i. noche del
17 al 18 del actual, de b rJ..:he.>a "::\io
rante", término de La Haca de 1<..1 Si:::
rra, propiedad del vecino :k :\lolltijo
José Herrera González.}l que, c:,¡so de
ser hallada. deberá ser l>ue;;tJ il dis
posición de este Juzgado. juntamente
con la persona o personas en cU~'o .po
der se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición; pues asi lo ten
go acordado en el sumario número 84
de e5te año que pOJ;: dichu hecho ins
truyo.

7,¡58

TEJEDOR LA:\IBEA, Yalero, hijo
de Y<tlero y de Francisca, natural y
vecino de Zaragoza, Juzgado del dis
trito del Pilar, nacido en t." de Xo
,·iembre de 1891, de oficio tejedor, de
estatura 1,625 metros, de pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular. barba y hoca regulares, sin
ninguna seña particular. soldado de
la Compañia disciplinaria de Cabo
Joby, procesado en causa por el de
lito de des~rción y quebrantamiento
de prisión prenntiva; compar~cerá

en el término de treinta dias, ante el
Teniente Coronel de Infantería, don
Luis Andrés Adán, Juez de causas de
las Fuerzas )Iilitares de )larruecos, en
la Circunscripción Occidental, en su
despacho oficial, situado en Ceuta, ca
lle de Colón, número 10, barracón,
con el fin de constituirse en prisión
y recibirle declaración en la causa
instruída 'por dicho delito; bajo aper
cibimiento de que, si no comparece,
será declarado rebelde.-Ceuta, 6 de
O~tubre de 1931.-EI Teni€nte Coro
nel Juez, Luis Andrés Adán.

JG-3463

TRIBU~.\L SUPRE:J!O

siendo sus señas: frente regular, pelo
y cejas rubio, ojos castaños, nariz y
boca regular, labios regulares, barb~
Ha p(¡blada y estatura regular, domI
ciliado últimamente en Serantes, pro
cesado por deserción en el puerto de
:Klie.a York, del .apor español "Cris
tóbal Colón"; comparecerá en térmi
nade cuarenta días, ante el Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
de este pnerto, Teniente de Navío de
la Armada, D. Angel Ah·ariño Saa"'e
dra; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si dejare de prl">en
tarse en el eXllresado plazo.-La Co
ruña,21 de Octuhre de 1931.-EJ Juez
instructor, Angel AIYariño Saavedra.

.DI-34!3G

Una ~-eglJa de nueve años. alzada
1,52 metros, castaña, raza española,

Por. el presente se cita. llama :r em- hierro o marca en la naI,;!a derecha, ¡
.pl~za a D. Julio Sanchez ~oguerol, que I calzada del pie derecho :r pelos blall
vi....ía en la calle de Emerenciana Zu- . cos en la mano derecha. asegurada en
¡-ita (Huerta del Obispo), término de la Compañia El Fénix Agrícola_ _
Fuencarral, para que en el térrniilO de Dado en .-\lburquerque a ::!5 ue Sep
treinta dias se persone en legal forma, ticmbrc de 19::S1.-El Jllf'Z, R. Jesús
por medio de Abogado o Procurador, Gonúll;:z.--EI SCl.'I·ctal'!" judicbl, Dic
en el recurso contenciosoadministra- go Fl·¡·:·<'~-.
tivo señalado con el núme!"o 11.310 in-
terpuesto ante este Tribunal Supremo.
sobre abono de at!"asos de pensiol1~s;

bajo apercibimiento de que, si no lo
\"erific:l.. se le tendrá POI' desistido del
recurso.

y para que se lleve a efecto su in
serción en la GACEL\. DE 1!ADl-l.1IJ, en
cumplimiento de lo úrden:l.do ~w,' 1:::.

,Sala, en providencia de 17 de los co
rrientes. y sinos. de citación a D_ Ju
lio Sál1chez :No;;ucrol. a los efedos le
gales procedentes, expido el presente
en Madrid .a 2.3 de S.eptiembre ele
1931.--EI Secretaria. Diego Domln
~ez.
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Don ....~dclardode] .C:lsilllo Campos,.
interino y Letrado Juez de instruc
·ción de esta ciudad y su parlido.

Por elpresen.te, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los A.gen
tes de la Policra judiCial, procedan a
la busca y rescate de lo que al final
se expresa~ de la propiedad de los que
también se indi.can, que fué sustrai
do, el 11 del actual, de la finca el
"Obispo", .término de esta ciudad, y

• a la detención del autor o auto.res del
hecho y persona o personas en cuyo .
'po.der se encuentre lo sustraído, si no
acreditan su legitima adquísición.

JO-12·1-O-1

Don ~~.del~-r.do del Castillo Campos,
Juez mu,úcipril Letrado, en funcíones
de instrucción? de e!rtaciudad y su
partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y' encargo a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate -de lo que al final
se expresa, de la propiedad de los que
también se indican, que fué sustn1Í
do. en la noc~ del lS.al 19 del actual,
en S:m Nicolás del Puerto, término de
idem, y a la detención del autor o au
tores del hecho y persona o personas
en cUJ'o poder se encuentre lo -sust¡'ai
do, sl no acreditan su 'legítima adqui.
sición.

De bpropiedad de Victorino :üi
llán Míllán:

:Mula de tres años y medio, alzada
1,32 metros, capa negra, raza españo
la, y con el hierro de "'El Fénix Agri
cola" B 2, anca derecha.

De la ·proiedad de Antonio 2\Icndez
Rubío:

Yegua de cinco años, .alzada 1,.15
metros, capa í:olorada, lucero blanco
en la frente, cabos negr()S, ealzada de
la mano derecha J,pieizguierdo, raar~

ca· de igual Compañia, 'B 2.
De la propiedaddeCipriano MM50

Tena': '
Un mulo capón, de tres años :Y me

dio alzada 1,:{7 metros, capa rOla,
raza española, igual 'Compañia, mar
ca B 2,N D ~gual que 'el·anterior.

.Dado en Cazalla de la 'Sierra a :22
de Septiembre de 1931.-El Juez, Ade
lardo del Castillo Campos.-El Secre
tario (ileg¡ble).

. Reseña de lo sl1.straido.

Cinco o seis docénas de medi:2.S de
algodón y seda. _

Unás 12 Ó 14 vil:zas (le tela carr. isa
de hombre.

Un jamón partido.
Una~ piezas de lana seda color rosa.
Una pieza otoman crudo.
Otra otomán blanco.
Dos percherines crespón seda, b or

dada.
Todo sustraido del -comercio que

tiene establecido en San Nicolás del
Puerto el vecino de dicho 'Pueblo don
Antonio Avila GÓmez. .

Dado en Cazalla de la Sierra a 25
de Septiembre de 1931.-El Juez, Ade·

l.
lardo del Castillo Campos.--El Secrf'
tario (ilegible).

JQ-12402

J0--1239B

CASTRO 'DELRlO

J0-12400

Don Adelardo del Castillo Campos,
Juez municipal Letrado, en funciones
de instrucción, de esta -ciudad y. su
nartido.

Reseña de lo sustraido.

El corcho de 17 alcornoques, sus- .
traídos de los misTIios; de la finC::l el
"Obispo", propiedad de D. Jose Vila
ret Xatart, vecino de San Félix de
Guixols.

Dado en Cazalla de la Sierra a 21
de Septiembre de 1931.-EI Juez, Ade~
lardo del Castillo Campos.-El Secre
tario (ilegible).

.vincia-de Vale12cio.,..al ,ofrjeto de .JlTes-j Por -el presente, r~so a todas las
tal' declaracioo -en ·dicho sumario y Autoridades y encargo .a los Agen
ofrecerle el procedimíento; bajo aper- tes ,de la PoliCia judicial. procedan a
cibimiento de ,que, en su caso, le pa- Jabusca. :Y .rescate de :lo ·que al nnal
rará el perjuicio a que haya lugar en se eXpresa. ¡de la propiedad -de los que
·derecho. también se indican, ..que rué sustrai.

Dado -enCaslellón a 26 de .Scptiem-. do el 10 del »-cilla1, ,del rodeo de la
bre ,de 1931..-EISecretario judidal,. Feria de Alanis, término de Alanis, y
Jaén. a la detención delaulm' o autores del

:hecho y persona o .personas en -cq;yo
poder se encuentre lo sustraído, si no
acreditan su legítima adq:uisición.

Reseñ.a de lo su;;lraido.

CAZALLA DE LA SIERRA

Don Rafael González de Lara y 3{ar
tínez, Juez de instrucción ·de G.'l51rO .
del Río 'Y su partido.

En virtud de la presente requisito
ria ~e cita, 1la-ma y emplaza al pro
cesado Alfonso Bello ta) "Céntimo".
coy-asdemáscircnnstancias se :desco-
.nn~-e!!; y comor.nm-prendido en .el nú
mero ~.q del artícul0·.835 de la ley de 1
Enjuiciamiento 'Criminal, para que en ,
el término de .diezmas,comparezca
ante este Juzgado, para C()nstituirse
en prisión, por la ,causa que se sigue
en este Juzgado, contra el mismo y .
otro, por hurto de once cei"dos; aper
cibiéndole que, de no comparecer, les,
parará el perjuicio a que haya lugar ,
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
,a todas las Autoridades.y dependieil- .
tes de la Policía judicial, procedan a .
la busca y captura de dicho !procesa~ .
do. poniéndolo a mi disposición, caso:
de .ser habido, ~. a las resultas del su- ;
mario número 95 del .año actuaL

Dado en Castro del Río a 23 de
Septiembre de 19.31.-El Juez, Rafael.
de Lara.-El Secretario, José Teruel..

JO-12399

JO-12431

Don ~lanuel Cruz Bellido, Juez de
:instrucción de este 'partido. .

Por la presente .requisitoria, que se
publicará en los periódicos oficiaJes
3!' será jijadaen d bblónde anundos
de este Juzgado, .se cita, llama.y em
plaza al procesado por la causa nú
mero 99 del añoactuaJ., 'Beltrán Do-.
mingo .Borobio, natural de ·Guada1aja~
ra. o pueblo de la pro:v:incia, cuyas .
demás circunstancias son; de unos
lreintaaños, estaiura mediana, com
plexión robusta, color moreno, viste
pantalón y americana de paño oscu- "
ro, calzado .con ,alpargata blanca, 'con,
gorra -visera de color, ignorándose las '
demás; a fin de que dentro del termi
DO de diez dias, comparezca ante este :
Juzgado, para constitújrse en prisión,
11 otifi.carle el auto de procesaniiento
:l recibirle indagatorlli, 'pxacticándose
)un el mismo, las demás diligencias
jecesarias; previniéndole que, de no
~mparecer, será declarauo rebelde.

y. ruego y encargo a todas las Au
loridades civiles y militares y Agen
les de la Polida judicial, procedan a
la busca, captw"a, detención y conduc
ción a la Cárcel de este partido, y a
mi disposicón, del referido sujeto,
C;IS0 de ser habido. . .

Dado en Calata~'ud a 26 de Septiem
bre de 1931.~ElJuez, Manuel Cruz
Bel1it:;,l.-P. S. )1., el Secretario, Justo
J.,ópez.

CASTELLO;'¡

"Bl:üBAO-ENSANCHE

CALATAYUD

En virtud de lo acordado por el
t;eñor Juez de instrucción de este par
tido, por providencia de esta fecha,
"dictada en el sumario número 150 de
1931, por esbfa, en virtud de denun
cia de Tomás Martínez Giner, vecino
de :Valencia, domiciliado en la calle
:deCarniceros, número 12, séptima
puerta, y cuyo actual paradero se ig- '
lJor.a; por la presente, se cita a dicho
'denunciante, para que -comparezc.a·
ante este Juz:;lado, dentro del término
i(le diezdias, a ,contar desde la pul>lí
~n .de 'la presen-teen -la GACETA
"B MADRID y Boletin Oficial de la vro- ·1

Don Sa1vador Gil y Blanco, Juez
:municipal.en innciones ·de instrno
eión, dél distrito ·del Ensan<:be,.de
:Bilbao.

'Por -el ]Jl'esente, se cita a GeTIllán
,AgUirre" que dijo vivir en -'esta villa,
cal1ede Bilbao la Vieja, número 14, .
Jlrimero, ]Jara '<[Ue dentro ·del térmi
no de diez días, comparezca ante el
Juzgado de jnstroccióndel 'Ensanche,
sito en la calle de María 'Muñoz, nú
'mero 1, segundo, para ser oído, ·como
denunciado, en el sumario núm. 356
de U31,sobre estafa; al mismo tiem
Jlo, ruego y encargo a todas 'las Auto-
ridades que, caso de ser habidn di- 1
cho -Germán Aguirre, se proceda a su

:=~~:ó:~:::i~::O~:;e;:;::::~l
de .1:931. - El Juez, "5al'VaiI()r ·Gil y .¡'

,Blanco.
JO-12396
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JO-12.106

JL'ZG,\.DÜ ÜCTAYC DE LO Ch". (
En los'" "dos de juicio de iD.1l:stado'

dd Sr. Al·tuLO Hem¿n z~",·t:O d¡;l Yalle. ~
el C. Juez Oc:ta;:o de lo (iyjl de esta~
capital. p(}r auto de fel:ha 18 de Fe....
bre4"o de 1823, h~, ::naneado COllYOCar·

a l:!s per':ionas qClC se crean con de
recho a didw m~€.siún, para qc:e se
presenten a deduc~dos óe~tro 061 tér.
Jl}ii)o de ley_ t

:\Iéxico, D. F., Septiemb,e 14 de:
1931.-El Jut:z Od03Yü de lo Ci.... i:, Ja.
ceba ~: ~:-~·a.

:\lE.."UCO, D. F.

JC-36~

Jl:ZGADOS Mu'"NIClPALES

EOSETA

D'jr~ =~L~t~o S¡:llü=:e Rr("~!<·<n. ju:..:z :l:U·
nic~i-:;:1 u~.. ]~ \"j:!~~ ce i"iú~c=a, prc\"in...
ci~ ü¡: B~l:(~":·r:::.. ~

1-!8;":'i) S<:]"~':': (~'..: ..= ::~i:l~:~r.:t1úsc "''-a~~~l.~·
te l~1. pL1Z~1 de S~~:(:!et~r~o pr-opiet~li·lo '"
de C:-ole Jí.: z;.;;.: do. por h<.~be:rse de.. ~.
c!·:l.~·1do (~"'l'¡"'l;r_""~e -\~{;¡'P"1;'·i"<O el "1pO ¡a'

~~~~~;~;l:~e~~~t'f,':;t;~~i\~~Q!;,~~¡~~¡:0Ij:;',:~~·
:\cJy:c!:lL:'c de 19:2:; y f-~f2~ c::·I,:':'2:' d~' 9
dc· DiclL":P!J:"C ~:(': :~¡i~'.:i.:Ü ~;:'J. }-:n su
\·l~-:~rti. y C'U:il:;;~e~: i~:.:: le ~:~():"(:auü. ~e

~:bré' ("(.l~:,:ur<o li '.=' l' l;;'~."'::~;t~O~ d~bie~: ~Io

p~"~~0nt~:!·"2 ::~-: i:>: ::~":~:..:;~ d:..::}~d;1~l~C;-:-

t·):~ ~:l~)~\\:::\:::~\~~"::~; '~~~~;~1¡ :::·i,::"~1~~~~~~\l:\~,
~\\~~\:;·.~JD~ :~¡\~~¡;/ :,·':-fj~¿ ~:~~ '~~/lci~? J:
{: .''!: ~ ;:' ¡"O\y:::c ~ :"':.

:10 ;,. :~':: ~;~~~c~C(l~':~~; l j' ~t,~;:;~~:\~~~e;~;,¡~~
il~,; se a ..hifrie iI;';~ e~tc pueblo ~
Cl::;.~~F1e ¡1:" L.29s ;:~--L:~ .. nt~·s.

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehue~
Juez de instrucción de esta ciudad y
sn partido. '

Por el presente edieto hago saber;
Que en la noche del 19 al :20 de los
corrientes y del sitio Los ::'1úr11 ':::5,
extramuros de la "illa de Salvab:'o..
le toé sustraído al vecino de la l;ljS~

ma Luis Garcia Ramos, un cerdo ;~e

gro, de ocho meses, de dos ::rrc.·D"'5:
y media de peso, COn hendidl.::La en
c3da oreja y golpe por c!cl:ir:!e y.
muesca por detras en la derecn.;,; ei
cual se balla con otros pastando sud..
tos en expresado sitio.

En su yirtud y con referencia al,
sumario que con tal motivo se ins-~'

truye en este Juzgado con el númd'O"
129 del corriente año, ruego a todJS
las Autoridades y cn<.'argo a los Agen
!e~ de 1" PvU.eia juG:c,iL'.Li practlqüen
diligencias para el esclarecimiento dei
hecho. rescate de expI"€sado semo....ien~:
te y detención de las personas res·:':
ponsables. ~

1
Dado en Jerez de los Cabilleros l'

26 de Septiembre de :H~2:1.-EI Sec¡-e
¡.tario, P~dro ~:rarzo.-El Juez, Antonia
¡ de ti R~·.-a Crehue!.

JO-!2J34,

GERG.\L

Don l·:t;Epe .:\.r;J~ún~~'i .-\.ndr~:',_:l\ .: i,;.r.::L

de insti'm:ciu;, de (::;tc p;¡rl~Lio Ul' G:-~,·

nolleI":;.
En virtud l!;:i i),"(':;(":~te, ,~ (kj~in~b

efecto L:1S rcr¡ujsítC¡'l~~S pubJ;ca:bs ::n
la tiA~t.,'.'" 01:: :\Í_~..DHHJ ltl..'l di:J le de .Ja
llO de l!}:¿G :Y en ei B!)¡t~!iü ()jiciGl é!;f;

la /H'(;UiIlCir¡ de lJl!icciona, Clt; 10 dc
Julio dc! r:.lL.:':illO l.~ñu, lL~nl~l.(~;h) ¡ii ¡~ro

ces;.¡tio Jose: ¡jutin~s ~:u;u:):i,'~'s. C,1

lll<:ritos del surnürio (iLi(1I S~ iD~lru:fc

en este Jt';2;.;;~do pü!" t.>~1~;:·~~_, co:: el ¡1Ú
l!lt;I'O :2.7 ele 19::li y 1 ..úl;) ti :,'i ¡~i):~O de
1~1 .:\ulllt:.:h.·i~:. V~·0\·~;~~..:i;1i de E~::··,-·l<O::~:,

d{.·j;"u~dose L"l :zibit-l1 :.!I :~Ü~~l;0 ~:'~l~:l)O

sin efecto t1s ú:~d{1!:.es ';:i~,-~e se- (t:f~I':H!

p:t:'~l S::i hu:-:,(~~~ :...~ c~;.P¡;~~·~).

(}:·'-~~10Her;.:;, 23 tI'2 Sl'r~~:cI".:iJr~ ue
1931.-El JE~Zt 1~"I~nl~:'-' .;··~r~1.::·~:":~'--:.~-·E~

SCl:'¡'i....¡.:::-:c
t

P'. lLo; ~·~j:...~.:::.:;l::.·~ ~~~0:'(,;:(~::;.

JO-l:2405

Don Fernando Dodero Pérez, Juez
de instrucción de esta ,illa de Gérgal
y su partido_

Por la p.resente. :; como. compren
dido en el número l.a del articulo 935
de la ley de Enjwciamieulo cruninal,
se cita, llama y emplaza al procesado
Antonio 1brlinez Hera-.indez, de yein
tinueve años, hijo de MaximHhl.no y
de Rosari-o, natural de Gra~na, parti
do judicial de Granada, de estado sol
tero, de profesión recobero, ...-ecino de
Granada, cuya última residencia fué
Granad~, con ohjeto de que en el tér
mino de diez dias, a contar desde la
pubiicación de la presente en el Bole~

liD. Oficial y G.....CETA DE :'ÜDRID, com
parezca ante este Juzgado, con el !in
de constituirse en prisión; advirtién
dole que, de no hace.10, le parará el
perjuicio a que h<"lya lug:lr y será dc
c!a:rado rebelde.

Al mismo tiempo ruego :Y encargo a
todas las Autoridades y A3entes de la.
Policia judicial procedan a la busca Jo'
captura de dicho procesado, y ca",o
de ser habido sea puesto 3 mi dispo
sición en la Cárcel de esta villa, por
tener decretada su prisión incondicio·
nal, así como lo antes expuesto, en
el sumario que con el nÚnlero G9 del
año 1930 se sigue en este JU7.sado POI"
tenencia de armas y útiles pura el
robo.

Dado en Cl:rgal <l 2;) de Ser~til'mb;-e

·de-~31.~El Juez de tnstr"JC'ci¿n. Fer
nando Dodero-.:.-EI secrnrtiio - ju<1i
cial (ilegible).

Macarro, en el que se ha acordado in
teresar a todas las AutOl'idades3 tanto
civiles .como militares. PoJicia de la
Nación y fuerza de la Guardia civil,
para que practiquen diligencias para
la busea y rescate de lo sustraido y
detención del autor o autores del he
cho de autos o los tenedores de dicbos
objetos, si no justifican su legitima
a dquisiciÓil, poniéndolos, en caso de
ser habidos, en la Prisión pxeventiva
de este partido, a mi disposición.

Dado en Fuente de Cantos .a 27 de
Septiembre de 1931.-El Juez, Julio
Mifsut.-P. S. JI. (ilegible).

JO-12433

JO-12403

FRAGA

FCE:'o:TE DE C\::\TOS

DOIl Julio .:\Iifsut y :\Iarti!1l'::, J UN
de instruccion de Fuente de C:::n~0.; y
su n¡lrtido.

l-lago saber: Que en este Jtll~;al'o lle
mi cargo pende sumario, con el 11:.1
mero 73 del corriente :J.iio, :::iob:re b:I"
10 ele dos chaquetas, dos mantus y 18
a 20 k.ilos de café, en la noche dd 25
al 26 del actual, en el domicilio del
vecino de esta localidad 11anuel Gato

Don José Angós Graner, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
Fraga.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza. a los sujetos desconocidos
que en la madrugada del día 30 de
Agosto próximo pasado destrozaron,
POI" medio de dinamita, los post~s nú
mero 2.058 y los cinco que les siguen,
que la Compañía Kacional Telefónica
de España tenia colocados en una de
rivación de 1::1 carretera de ~ladrid a
Francia, término de esta ciudad ~. en
el kilómetro 433, a fin de que en el
término de diez dias comparezcan an
te este Juzgado de instrucción a de
clar.ar y responder de los cargos que
les resultan; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, .in.c.urrir.á.D. en
la responsabilidad prevenida por la
1t:y, por tenerlo así acordado en el su
mario número 4i:

.11 propio tiempo encargo a las ,\.u
loridades de todas clases rJractiquen
gestiones en a ....eriguación de los au
tores del referido hecho, poniéndolos.
en su caso, a disposición de mi al!to
rid::d a la mayor urgencia.

Dado en Fraga a 2ü de Septiembre I
de 1931.-El Juez, José _-\ngós_-Por
su 1113il dado, el ScC["et(lrio 2l:ci dental, ¡
Antonio lbúüez. I

JO-12404 '

\

I
\
1

i¡

"ECIJA 1
Don Diego de la Cruz Diaz, Juez de

instrucción del partido de Ecija.
P<>r la presente ruego a todas las

~utoridades Y encargo a todos los
:Agentes de 1~ Policía judicial practi~
quen aetivas gestiones y diligendas
Para la busca'y rescate de seis cerdos,
ron la orej.;i derecha rajada y en la
izquierda una mosca, t1)d{)s negros,
.sin que se ·pueda precisar si son todos
maehoso hembras, odesaoparecidos, en
la n.oclle d~l 23 del actual, de terrenos
del cortijo ·'Los Algarbes", de este tér
mino mn:nkip3l, propios de J-osé Hi
dalgo Prad~, vecino de El Rubio;
,ponien-dolos, caso de ser habidos, a
la <lispQsición de ~ste Juzga(fo, eorno
asimismo~ y en la Cár-cel de este par.
tido, pa'ra que tenga lagar la entrega,
las person-as en ClIYO pe-der aquéllos
se encuentren, si no acreditan sn le
gitima: a.d-qui51-ci-óñ, y 1m; autores de
la sustracción. por tenerlo aSÍ acorda
do en el sumari-o número 145- d-e 1931,
sobre hurto.

Dado en Ecija a 25 de Septiembre
de 1931.-El Juez, Diego de la Cruz.
El Secretarío judicial, José Barra
china.
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Hosela, 24 de Septiembre de 1B31.
El Juez, Mateo Salom.-El Sec.etario
suplente, José Bestarel. .

JO-12385

PUEBLA DE CAZALLA

Do~ José Segura GOl1z{¡lez, Juez mu~
:nieip~l de esta Yilla.

H3g0 saber: Que, vacante la plaza
de Secretario suplente de este Juzga
do y por orden de la saperioridatl, se
anuncia su provisión en concurso de
traslado. conforme al ;1rtículo ;).0 del
Real deéreto de 20 de 2\oviembre -de
1920, para que denti'o del plazo de
treinta días, a contar desde la pu~li
cación del presenle en la GACETA DE
~LWRID, presenten los aspirantes, al
señor Juez de primera instancia de
Morón de la Frontera, sus soliciturI<!5
debidamente ·dorumentp.n::¡l:pJlrjJ "ll:~rp.

dHar sus méritos.)- derechos que les
dé opción a aquélla; advirtiéndose
fJue tales documentos deberán ir ex~

tendidos en· el papel timbrado .corres
pondiente o con el requisito del ar
ticulo 7.0 de la ley del Timbre del Es
tado, en el Caso de que así corres
?Onda.

Dado en Puebla de Cazalla a 27 de
Julio de 1931.-El Juez municipal. Jo
sé Segura.-P, S. 1'1., el Secretario ac
cidental, Juan Limones.

JO-12391

SIERO

Dou Juan Laborda Cordero, Juez
municipal de Siero, en la provincia
de Ovieáo. .

Por el presente edicto hago saber:
Que hallándose "acante el cargo de
Secretario suplente de este Juzgado y
debiendo proveerse dicha. plaza por
concurso de tmslado entre Secretarios
suplentes, a tenor de lo que dispone el
Real decreto de 29 de :\oYiembre ce
1920 se publica en. la forma en dicho
Real decreto ordenado, a fin de que los
interesados presenten sus instancias,
documentadas, dentro del plazo de 30
días; a contar desd·c la publicación
del mismo en la G.\CETA DE MADRID,
ante el señor Juez de primera instan
cia de este partido.

Pola de 5iero, 23 de Septiembre de
1931.-El Juez municipal, Juan La
bor~

JO-12390

JURISDICCION DE MARINA

BARCELONA

Don :Mariano Moneu ~- Ceresuel<l~
Comandante Auditor de la Armad<l,
Juez instructor de esta Comandancia
de Marina y del expediente de salva
mento del 'Vapor "Uravain".

Hago saber: Que instruyendo expe
diente con motivo del sah-amcnto del
:vapor "Uravain", que se fué a pique
el día 2 del actual, en este puerto, de
bido a habérsele abierto una via de
agua, se publica el presente, para ge
neral conocimiento. y a fin de que

I 105 int¿resados puedan alegar duran
'1 te un plazo de tr~inta días, a partir-

de la fecha de publicación de 2s!e

I edicto, cuanto les convenga, por mc-
.:I~n. ..-l.n oc;::,-.ritn ñi:-"id'ltln. (¡ p~tp .Ti"1'"J"{:f~(¡#'l

-/ ~;~rfi- S~~d~p-I;rec~;~i;-da~t;-~l- ~j';;~;(~;
slgm Can o es que, e no comparc

i cer, durante el plazo señalado, le pa
I rarán los perjuicios que señala la ley.
! Barcelona. 10 de Octubre de l~:n.

1 El Juez instructor, Mariano Moncll.--

IEl Secretario, Bartolomé Giméncz.
Hl-3162

d . :

8acesorea de Rivadeneyra (S. A~). Paseo de San Vicente. 20..
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